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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA CVéase el Acta aprobada en los Ane-

Asistieron los señores: 

. -Acharán Arce, ·Carlos 

-Agtúrre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 
....,.Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberlo 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregario 

-B08say, Luis. 
-Bulnes· S., Francisco 

-Cerda, Alfrelio 
-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 
-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti,' Enrique 

-Faívovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 
-Freí, Eduardo 

-García, José . 

-González M., Ex'equiel 
-González, Eugenio. 
-Lavandero, . Jórge 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 
-Matte, Artnro 

-fi'lora,. Marcial 
-Opaso, Pedro, 

-Pedregal, Alberto del 
-Pereira, Julio 

-Poklepovic, ~Pedro 

-Prieto, Joaquín 

---Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gusta1'o. 
-Rodríguez, Aniceto 

-Torres,. Isauro 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacienda· 
y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu" 
jica, y de Prosecretario, el señor Hemán Borchert 
Ramírez. . 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión alas 16.15, en pre
I 

sencia de 17 señores Senadores. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).-En el nombre de Dios, se 
abre la sesi6n. 
I •. 

I11.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI acta de la sesión 41i', en 
26 de octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 5~, en· 28 de octu
. b.re1 .•. ~iieda a disposic~ón de los señores 
Se,~Qdores .. > \",' <;. . :;;' ~~t' e 

xos). 

IV.- LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comu~icaciones recibi
das: 

Mensaje 

Uno de S.E. el Presidente de la Repú
blica con el que comunica que. ha acorda
do incluir, entre las materias de que pue
de ocuparse el H. Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria, los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que declara Puerto libre a Punta 
Arenas; 

2) El que modifica la Planta de Ofi
ciales Dentistas de la Armada; 

3) El que crea la p~anta del Servicio de 
Radiofaros ; 

4) El que modifica el D. F. L. 340, de 
1953, a fin de que puedan ingresar Ofi
ciales dél grado de Teniente 2Q al Esca
lafón del Servicio Técniéo Especial; 

5) El I!ue aprueba el Acuerdo Comer
cial y de Pa.gos entre Chile y Portugal; y 

6) El que aprueba el Convenio Comer
cial y de Pagos entre Chile y Yugoes
lavia. 

.,----Se mandan archivar. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputádos con 
el que comunica que ha aprobado unas. y 
rechazado otras de las modificaciones in
troducidas por el· Senado al proyeéto de 
ley que fija la planta y sueldos del per
sonal del Servicio de Registro Cjvil e 

• Identificación. (Véase en los ,Anexos, do- . 
cumEmto 1). 

\ ' 
"""'N:"II:,i~' r; ';":... ,_~ .", :.-
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-Queda pa tábla. 
Uno del señ r Ministro de Salud PÚ

blica y Previsi4n Social con el que contes
ta observacion~s formuladas por el H. Se
nador señor !\fora, relacionadas con la 
compra de terrrno8 en la ciudad 'de TaItal 
p~r la Caja dE/! Empleados Particulares. 
(Véase en los janexos, ·Documento 2). 
. -Queda a (lisposición de, los señores 
Senadores. 

Informes 

Un~ de la C~mision de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en un proyecto· 
'de la H. Cámata de Diputados que conce
de una bonificabón compensatoria del alza . 
del costo de la ¡ vida al personal de la Ad
ministración dtl Estado. (Véanse en los 
Anexos, docu~entos 3 y 4). 

ción de Viviendas de Emergencia, que se 
efectuará en el día de hoy, a las 17 ñ~ 
ras. 

-Se manda comunicq,r a los señorea 
Senadores. 

Comunicación 

U na del señor Secretario General de la 
Escuela. de Minas de Copiapó con la que 
remite las conclusiones del Segundo Con
greso de Egresados de la citada Escuela. . 

-Queda a disposición de los señoreJI 
Senadores. 

Solicitud 

Una de don Ramón Román en la que' 
pide copia autorizada . de los documentos 
que indica. 

-Se accede a lo sólicitado. 

Telegramas 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, J!..egislación, Justicia y. Re
gla~nto recaí~o en el proyecto de ley de 
la Cámara de I Diputados que mejora las 
rentas. del pe~sonal del Poder Judicial. De diversas instituciones y personas 
(Véase en los ~nexos, documento 5). en los que form~lan las siguientes peti-, . .' 
. Otro de la thisma Comisión recaído en ciones : 

la moción de I los H. Senadores señores 1 ) Aprobacióri de la moción de los Se.
Izquierdo y B~llolio, que coneede amnis- 'nadores Izquierdo y Bellolio que 'concede 

I 
tía a los infr&ctores de la ley NQ 8.987, amnistía a los infractores de la ley 8.987; 
sobre Defensa! Permanente de la Demo- 2) Aprobación del proyecto de ley de la 
cracia. (Véas~ en los Anexos, documen- Cámara de Diputados que establece una 
to 6). bonificación compensatoria del alza M' 

Uno de la pomisión de Policía Inte- eosto de la vida para el personal de la 
rior en gue propone recabar el acuerdo Administración del Estado; i 

de la H. Cám~ra de Diputados para en-' 3) Aprqbación del' prpyecto de leYf en 
viar al Archi/vo, por 1mberperdido su ' cuarto tramite constitucional, que esta
oportunidad, el proyecto de ley de esa Cor- blece la planta y' sueldos del personal del 
poración, rem~tido en juMo de 1954, que Servicio de Registro Civil e Identifica-' 
concede benef}cios económicos al perso- ción. 
nal de su Sectetaría. ' -Se mandan agregar a sus anteceden-' 

-Quedan p~ra tabla. tes. 
i 

II Invitación 
I 

Una de don Luis Prieto Vial con la que 
invita a los s ñores Senadores a la cere
monia dec91 ción de la primera piedra 
tle.la Poblaei' n Lo ~raneo de la Funda-

v. ORDEN DEL DIA 

BONIFICACION AL PERSONAL DE LA ADMI

NlSTRACION PUBLICA, 

EL señor SECRETARIO.-En, 
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mer lugar de la tabla, figuran los infor
. mes de las Comisiones 'de Gobier~o y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de la 
Cámara de DÍputados que concede una 
bo:p.ificación compensatoria al personal 
de la Administración Pública. 

El señor AMpNAT.EGUI.-El informe 
de la Comisión de Hacienda aprueba 'los 
artículos propuestos por la Comisión de 
Gobierno. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 4~,en 26' de octubre de 1955, do
cumento NI! ,1, página 236. 

-El señor Secretario dá lectura a los 
informes mencionados, que figuran en los. 
Anexqs de esta sesiór¡" documentos' N.os 
3 y 4, páginas 321 y 335. 

El señor SEéRET ARIO.-Se han he
cho varias indicaciones al proyecto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dará . lectura a las indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Bellolio formula indicación para 
agregar al final del inciso 1 Q del artículo 
19, después de los conceptos "en las mis
mas.reparticiones" y cambiando el punto 
por 'una coma, lo ~iguiente: 
. "Quedando comprendidos en este bene

ficio 'los obreros y empleados. del Consejo 
'de"Defensa del Niño, Fábrica y Maestran

za del Ejército, Casa de Moneda y Espe
cies Valoradas, Fábrica Militar de V es
tuario y Equipo, Ferrocarril Militar de 

. Puente Alto, Apostadero Naval·de Talca
huano, Ar1'lenales de Guerra, Dirección 
General de Aprovisionamiento . .del Estado 
y Casa Nacional del Niño". 

"En el artículo 59: 
Las pensiones de retiro, jubilación y 

,montepío que se rijan por los sueldos de 
actividad, gozarán de la bonificación del 
35 por ciento de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1 Q". 

.Agregar al final del artículo .5Q: 

"Autorízanse, también, a las Cajas de 
Previsión Social de los Empleados Muni
cipales de' Santiago y de Valparaíso ~ a 

.. la Caja de Previsión Social de los Obreros 

Municipales de Santiago, para conceder a 
su personal y a sus ex empleados jubila
dos la bonificación a que se refiere ,el 
presente artículo, en las mismas. condicio
nes que en él se señalan". 

Del Ho'norable señor Rettig, para, en el 
artículo 1 Q, inciso. 69, eliminar la frase: 
"ni el de la Dir~cción del Registro Civil 
e Identificación". 

Del mismo Honorable Senador para, en 
el inciso 1 Q, agregar al personal de obre
ros de las siguientes instituciones que han 
sido reconocidas como fiscales o semifis
cales por dictámenes de la Contraloría 
General dé la República, pero que si no 
Se les indica expresamente podrían que
dar al margen de tales beneficios: 

"1) . Personal de la Fábrica de Material 
de Guel'ra del Ejército, "Famae"; 

2) Personal de obreros del Consejo de 
Defensa del Niño; 

3) Personal de obreros de la Empresa 
~e Agua Potable de Santiag<?; 

4) Personal de obreros de la Corpora
ción de la Vivienda". 

Indicación de los Honorables señores 
Rettig, Eugenio González, Martones, Mar
tínez y Faivovieh, para reemplazar el 
artículo 5Q del proyecto sobre bonifica
ción por el siguiente: 

"Artículo 5Q-Las pensiones de retiro, 
jubIlación y montepío que se reajustan 
de conformidad con los sueldos de activi
'dad, gozarán de la bonificación del 35 por 
ciento señalada en el artículo 1 Q. 

Las demás pensiones de retiro, jubila
éión y montepíq no comprendidas en el 
inciso anterior, tendrán 'una bonificación 
de 30.000 p'esos". 

Del Honorable señor Frei: 
"A los' obreros fiscales asimilados a un 

grado, pero que a su vez tengan tratos so
bre trabajos extraordinarios, se les cal
culará la bonificación sohre el sueldo base 
más reaj~stes asignados al g-rado, cuales
quiera que sean los días trabajados". 

Del Honorable señor FaivoV'lch: 
"La Caja Nacional de Empleados PÚ-
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blicos y Period stttS otorgará por una sola 
vez, a 'los imp nentes periodistas (redac
tores, . reporter s, fotógrafos, archiveros y 
dibujantes) dDepartamento de Perio.., 
distas y ~ Foto~rabadorés en actfvidad y 
jubilados, u..n *éstamo equivalente a tres 
meses .d~ suelqo imponible o de pensión, 
según correspqnda,que no podrá exce
der de cien m~l pesos. El mismo présta
mo será otorg;)Ldo a las personas que re
ciban montepí~ causado por periodistas. 
Para el otorgatniento de este préstamo no . 
regirán las li~itaciones establecidas en la 
Ley Orgánica I ni en los reglamentos de 
dicha instituci?n. " 

El préstamo I que se autoriza será reem-: 
bolsado por l~ beneficiados en 48 men-

'. sualidades, y ~eberá ser otorgado por la 
Caja dentro d~l plazo máximo de 30 días, 
a contar d,esdel la promulgaCÍónde la pre-
sente ley. I \ ' 

El Fisco' pqndrá a disposición de la 
Caja los fond~s necesarios para el cum
plimiento d.e ',sta disposición. Esos fon
dos serán reerftbolsados al Fisco una vez 
que el Depa~amento de Periodistas y 
Fotograbadore~ reciba los reintegros de 
los préstamos lotorgados". 

Del mismo ~eñor Senador, para agre
gar en el 'artídulo 1 Q del proyecto, a con
tinua~ión de l~ expresión "Empresa Na
cional de Tra' sportes Colectivos" la ex
presión "Emp esa de Agua Potable de 
Santiago y A a Potable'de "El Canelo". 

Agregar el siguiente inciso al artículo 
69 del proyect : "El Presidente de la Re
pública pond a disposición de la Em
presa de Agu~ Potable de Santiago y de 
El Canelo, la~ sumas de $ 80.000.000 y 
$ 5.500:000, iespectiva¡nente, para que 
atiendan alp go de la bonificación com
pensatoria' d rante el curso del presente 

~año". . . , 

. Del Honor ble señor Martones, para 
eliminar el in iso 69 del articulo 1 Q. 

Del mismo eñor Senador, para maJ?,te
ner )el artícul 11- del proyecto de la Cá
mara; 

De los Honorables señores Carlos Al
berto Martínez y Martones, para agr€gar 
el siguiente inciso al artículo 19 : "Los; 
personales' de la Empresa de Transpor
tes Colectivos del Estado y de los Ferro-' 
carriles del Estado, que tienen pendiente, 
el cumplimiento de compromisos econó
micos con sus respectivas empresas, re.. 
cibirán, aparte el 35 por ciento ,en con.,. , . 
formidad a esta ley, la diferencia de una: 
mayor suma con cargo a los fondos pro-' 
pios p'e dichas empresas".' .... 

,Del Honorable señor Rettig: "Los car.:.." 
gos de Superintendente, General {) Inten
dente de Aduana, sólo podrán serdesem-' 
peñados por abogados, ingenieros o per.. l. 

sonas que hayan desempeñado el cargo 
de vista, de aduana". 

Del Ifonorable señor Frei: Eliminap 
del inciso 69 del artículo 19, la frase "ni 
el de la Dirección General del Registro 

',Civil e Identificación". También subscri
ben esta indicación los HoilOrables 5eño~ 
res Faivovich y Alvarez., 

Del Honorable señor Martones, para 
suprimir del inciso. 69 del artículo 19, la 
frase: "ni el de la Dirección General del 
Registro' Civil e Identificación:'. 

De los Honorables señores Ahumada, 
Ampuero, Martones, Allende, González 
(don Eugenio), Izquierdo y Rodríguez 
para agregar el siguiente artículo: 

l"Articulo.--,--Tendrá J derecho a percibir 
la bonificación establecida en esta ley; el 
personal acogido a medicina preventiva"~ 

De' los Honorables señores Ane.nde~· 
Ampuero, Ahumada, Rodríguez, Gonzá. 

, lez (don Eugenio) y Martones, para ., 
agregar el siguiente artículo: , 

"Artículo.-Establécese una bo¡üfica-;, 
ción compensatoria del alza del costo de . 
la vida, equivaiente al 35 % de las remu
neraciones que perciban, para los emplea
dos y obreros particulares del país. Esta 
JlOnificación se pagará con las limitacio.;.· 
nes señaladas en el artículo 29 de la pre-' 
sente ley. 
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Los mayores gastos que representen las Se ha insistido ante la Comisión en que 
bonificaciones señaladas en e} inciso pri- es indispensable que el proyecto sea fi- , 
m~ro de este artíéulo serán de cargo de, nanciado totalmente. En la forma en que 
los respectivos empleadores o patrones; \fué despacltado por la Cámara, él esta
Según se trate de empleados particulares ba desfinanciado en una suma considera-

. o de qbreros. ble, razón por la cual la Comisión de Go-
" Las bonificaciones establecidas en este bierno del Senado aprobó la indicación 
artículo se mantendrán hasta que sean del Ejecutivo' tendiente a transformar el 
~bsorbi<~as por aumentos provenientes de aumento de sueldos en una bonificación 
reajustes legales o convencionales y regi- compensatoria.. Así, el proyecto ha qne
rán. a contar del 1 Q de julio de 1955 y no 'dado totalmente financiado y no habrá 
serán consideradas sueldos para ,los efec- . dificultades para el pago de la bonifica
tos legales, estando afectas sólo al des-' ción. 
cuento del impuesto a la renta de 5~ ca- . La Comisión de Gobierno rechazó el 
tegoría". . artículo 11 del proyecto. El Ministro de 

Del Honorable señor Bossay,para Hacienda quiere destacar que, al formu
agregar como inciso al articulo 1 Q el si- lar la proposición correspondiente el an
guiente : térior Ministro del ramo, en la Cáma-
. "Los pérsonales de las Empresas de ra de Diputados,lo hizo en el deseo de no 

Tránsportes Colectivos' del Estadó y de los eli~inar de los beneficios del proyecto a 
Ferrocarriles del Estado, que tienen pen- ningún sector, dada la fuerte alza que ha 
diente .el cumplimiento de eompromisos experimentado el costo de la vida en el 
económicos- con sus respectivas Empresas, presente año. Por, esta razón, se propuso 
recibirán aparte del 35%, en conformi- aumentar la. asignación para gastos de 
dad a esta ley, la diferencia de una mayor representación de los Parlamentarios. 

, suma con cargo a los fondos propios de Creo que la. proposición es justa y que debe 
dichas Empresas". " mantenerse. 
" El señorALESSANDRI, don Fernando Debo, sí, hacer presente que el Ejecu-
(Presidente) .":'-En discusión general el tivo' no está en condiciones de aceptar in
proyecto, conjuntamente con las inqica- dicaciones que signifiquen nuevos gas-
ciones. tos, pues ello aumentaría el costo del PN-

Ofrezco la palabra. yecto y afectaría su financiamiento. 
,El señor HERRERA (Ministro de Ha- El proyecto se financia .mediante la 

cie~da) .--Señor Presidente, el informe de consolidación de las deudas' que debíaa 
]a Comisión de Gobierno, es muy comple- pagarse en el mes de noviembre de este, 
lo y explica claramenté el contenido del año y la 'transformación de dichos com
proyecto cuyo despacho espera el personal prorpisos en deudas a largo plazo. De es-

'. de la Administración Pública. ta manera, no habrá necesidad de buscar 
El Ejecutivo tiene vivo interés en su 'nuevos recursos para el pago de la boni-

pronto despacho. ficación, siDO que bastará con los actua-
Sólo deseo referirme a. dos o tres pun- les de que dispone el Gobierno. 

tos del proyecto. \ Debo hacer presen:te al Honorable Se-
En primer término, el Gobierno desea nado que se ha agregado un artículo pára 

que no quede sin recibir la bonificación solucionar el problema que se ha presen
compensatoria ninguno de los servidores tado en los últimos tiempos ~ respecto' del 
pagados con fondos del Estado o con los pago que se hace en las aduanas en reI~
aportes que él hace para este efecto a di- éión con el valor del- dólar. Actualmente. 
versas instituciones seplifiscales. 'Ise pagan les derechos de aduana con (la 

, ' 

,O" 

,':" ' 
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I 

dólar cuyo val~r es de'$ 211 más o me-
nos. En la dis~os¡'ción a queme refiero, 
se establece qqe; 'desde el mes de sep
tiembre, estas loperaciones se hagan con 
un dólar de uni promedio de $ 265, lo cual 

• . dará cerca de 1$ 500.000.000. 
En un proyelcto que el Gobierno envia-

. rá pró~mame*te al Senado, se dará so
lución definiti~a a este aspecto de ,los 
éambios, y la glosa de la ley de Presupues
tos serácalcu~ada por el último trimes
tre en lugar d.l primer semestre. 

El señor FlpUEROA (Presidente) .-
Tiene la palab~a' el Honorable señor Frei. 
i El señor F~EI.-Antes de entrar a la 
discusión gen,.al del proyeeto, quisiera 
pedir al señor 1, Ministro de Hacienda dos 
aclaraciones. i 

La primera Ise refiere a la disposición 
,contenida en eil artículo 19, que dice: 

"Concédese ~na bonificación, compen
satoria del alz~ del costo de la vida, equi
valente al 35 I por ciento de los sueldós 
bases, más 16~ reajustes legales hasta 
1955 del Pers~nal de la Administración 
Pública, Pode~ Judicial, enseñanza uni
versitaria ~ .. " i QT 'enumera ~r:jas insti,;, 

,tuciones, ent,rd ellas, a los Ferrocarrileg 
del Estado. I 

En el artícu~o 39, dice: 
.. AutorÍlzase I a hls illJStitueiones semi

fiscales, y de~s organismos o empresas 
fiscales o semtfiscales de administración 

; autónoma ... ". : 
Quisiera sabbr si se ha considerado en 

el financiamiehto el aporte que 'el Fisco 
habrá de entr,gar a la Empresa de. Fe
rrocarriles del! Estado para que ésta pa
gue a su pe~sonal' la bonificación del 
35%.. ¡ 

El setior ,HERRERA (Ministro de Ha-' 
cienda) .--,Sí;Jeñor Senador. 

El señOr F~EI.-En seguida, deseaba 
, / observar que 'tI artículo 39, al referirse 

a, las empresas de administración autóno
, ,ma, no mencio a a la Empresa de Ferro-

carriles del ~jadO' 
El señor H RRERA (Ministro de Ha-

i, ,1, 

cienda) .-Está incluída en el articulo 19• 
,El señor FREI.-Luego, la Empresa 

de los Ferricarriles del Estado recibirit 
financiamiento fiscal para el pago de la 
bonificación. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .---Sí, Honorable Senador. 

,El señor FREI.-Por último, debo de-' 
cir que he <formulado indicación; juni» 
con algunos' de mis Honorables coleps, 
creo que el Honorable señor Rettig est4 
entre ellos, respecto del ,inciso. 69 del ar-. 
tículo 19. Ese inciso excluye de la boni
ficación al Poder Judicial, por enctlntrar
se en tramitación un proyecto de, ley que 
beneficia a su' personal. También figuran 
excluídos por dicho inciso los empleados 
de la Dirección General del Registro Ci-' 
vil e Identificación. Como' ·sabe el señor 
Ministro, el proyecto de ley que beneficia 
a estos empleados no alcanzará a ser des-

. pachado, tal vez, dur~nte esta legislatu-· 
ra. En consecuencia; quedarían compren
didos en la enumeración del inciso sexto 
en refereneia y 'Serían los únicos emplea
dos excluidos. Estos servicios deberÍaJl 
quedarincluídos en la bonificación ge~ 
ral, y creo que así lo entiende el señor 
Ministro. 

El·señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me permite, señor Presiden
te? 

No' se consideró en este ,proyecto a la 
Dirección General del Registro Civil e 
Identificación, porque está en .tramita
ción un proyecto de aumento de' sueldos 
de su personal. 

Cuando se formuló la indicación ,que 
los excluye del proyecto de bonificación. 
el relativo a aumentos de 'sueldos estaba 
en su cuarto trámite constitucional, pOP , 

lo que era de suponer su rápido despacho' " 
~n el Parlamento. Si se los considera en , 
~a bonificación del 35%, como al resto de ., 
la Administración Pública, el ,personal' de 
~sa Dirección gozaría de la bonificación 
correspondiente al segundo semestre de 
este año y del aumento consignado en el, 
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- proyecto referido, desde la. promú1gación 
de la ley. . 

El señor F AIVOVICH.--Creo que en 
eso hay un pequeño error, señor Minis

. tro, porque en el proyecto que beneficia al 
personal de la Dirección General del Re
gistro Civil e Identificación no se esta
blece, como en 'el que se· refiere al Poder 
. Judicial, que la vigencia de la ley será 
desde el 1 Q de julio, o sea, con efecto re· 
'~:oactivo, sino desde la fecha de su pro
. mulgación. 

\ 
Por eso, en este caso, es procedente con-

siderarlos en la bonificación, la cual be
n~iciaría a esos empleados precisamen-

" te durante el mismo perípdo que al resto 
de la Administración Pública,o sea, des
de el mes ,de julio y ha>sta la fecha en que 
se promulgue la ley que aumenta sus 

, sueldos. La promulgación -de esta última 
. ley podrá tener lugar en quince días más, 
o en un mes, pero sólo a partir de la fe
cha 'de su promulgación, regirán los au
mento,s respectivos. De ahí la justicia de 
la indica>ción que hemos formula>do con 
el Honorable señor Frei, para que se in-

, c:luya expresamente a este personal, y en· 
tiendo que el señor Ministro de Justicia 
éomparte la idea, 

. El señor ,HERRE,RA (Ministro de Ha
cienda) .-<Por eso, señor Senador, he di
ého que será á contar desde la fecha de 
promulgación de la ley y no desde el 1 Q 

de julio; de manera que mantengo mi ar
gumentación a este respecto, porque si 
no, el personal de la Dirección General del 
Registro Civil tendrá un aumento del 
treinta y cinco por cien~o,más el aumento 
que le corresponderá mediante el proYeG
to que lo beneficia particularmente y, 
además, el aumento ¡que' signifique ia es
cala únÍC'a de sueldos, a partir del 1 Q de 
enero. En el caso de que este proyecto 
sea objeto" de segunda discusión y se 
incluya ~na disposición en virtud de la 
cual se conceda a este personal una boni· 
ficacióndel treinta y cinco por ciento so-
bre s~s sueldos ¡hasta la fecha de prQmu1-

gación de su ley, el Ministro que habla 
estará Hano a aceptarla. 

El señor FREI.-Evidentemente, el es
píritu que nos anima a todos es que nin
gún sector de. la Administr3;ción Pública 
reciba ni más ni menos aumentos qUe 
otros; o ~ea, si el personal del Registro 
Civil recibe un treinta y cinco yor cien
to, tendría que esperar hasta el 1 Q de 
enero, fecha en que entraría a regir un 
régimen general de sueldos . 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-En esa' forina, no se podría 
arreglar el proyecto que beneficia al Re
gistro Civil, porque actualmente su vi
gencia Se establece a contar desde la fe
cha de su promulgación. 

El señor FREI.-Pero se puede formu
lar una indicación en este proyecto ... 

El señor MARTINEZ.-En este pro
yecto de bonificación se puede subsanar. 
¡'~al situación. 

El, señor FREI.-Pero tenemos, por 
atraparte, todos estos proyectos partica
lares, y, en el hecho, ya estamos en el 
mes \ de noviembre, de manera que, de aqaí 
a que el Gobierno envíe el proyecto de 
r;sc8.la U nica, hay tiempo para arreglar 
la situación, y ello está en manos del Go

'bierno. 
E señor F AIVOVICH.-Par~ no crear 

tm problema a estos personales, estimo 
debe asignárseles ta11'lh ió' lO] treht1' rh-. 
co por ciento de bonificación, y, se pro
mulga la ley que los beneficif;t. particular
mente, a: partir de esa fecha entrarían a 
regir los nuevos sueldos que les corres-o 
pondan. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¿ Ha terminado el Honorable señor Frei? 

El señor FREI.-Sí, señor Pr~sidenté. 
El señor .. FIGUEROA. .(Presidente).

Tiene la palabra el señor MinistrQ de Jus
ticia. 

El señor WILSON (Ministro de Justi
cia) .-Deseo manifestar; de acuerdo -con 
lo expresado por el Honorable. señor Fai
vovich, que el proyecto que beneficia al 
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ApersQnal de la Dirección General del Re
gistro Civil no tiene efecto retroactivo, o 
sea, empezará~ a regir desde el momento 
M su proml.l.l ación. Este proyecto aún 
está pendiente en el Honorable Senado, y 
bien pudiera ~er que lo despachara al 
término del añ en curso. En tal, caso, no 
se produciría 1 situación planteada por el 
señor Ministr de Hacienda, en el sen
tido de que e e personal percibiría tres 
re~justes de s eldos, pues habrá de qüe
'dar incorpóra o a la escala única como 
todo el persón*l de la Administración PÚ-
blica. ( - ' 

El señor FR~I.-EI señor Ministro sabe 
que quienes h~mos formulado esta indica
ción lo hemos! hecho en el entendido que 
é! plantea. De rtra manera no tendría sen-
tido. . . : • , 

Él señor F~GUEROA ' (Presidente) .--'-' 
Tiene la pala~ra el Honorable señor Mar-
tones. ' :1 \ 

El señor· ~ARTONES.-Señor Presi-, 
dente, .iba a ~eferirme a la misma Jllate
Ha sobJ,"e la 4ua1 incidieron las observa
ciones del H~norable señor Frei, puesto 
que formulé i dicación en el mismo senti
do. Los argu entos por él dados y refor
zados por el j' Honorable señor Faivo.viCh 
n,e ahorran ecir algunas palabras, ya 
que concuerd plenamente con sus ideas. 
Quiero, sin e$bargo, saber si el proyecto 
volverá a Coinisión para segundo infor
U1.'e, o si vamls a entrar a tratarlo en ge
neral y parti ular en esta misma sesión: 
porque, si vuelve a Comisión con el fin 
señala'do, me horraría hacer ahora ~lgu
nas observaci nes relacionadas con otros 
art:culos del 1"oyecto y las pla~tearía en 
el momento ortuno. 

El señor IGUEROA (Presidente).
I )tE'glamentarimente, el proyecto debe 

volver a Com sión,porque se han presen-
tado diversas indicaciones. ' 

El señor ARTONES.--:-Entonces, lo 
, más práctico es aprobarlo ahora en gene
ral, y fo'rmu ré mis observaciones en la 
dIseusión pa icular. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-,-' 
Tiene la palabra el Honorable señor La,-' 
vandero. 

El señor LA V ANDERO.~El artículo' 
5° del proyecto dice: "Concédeseuna bú
nificación de $ 30.000 a loS beneficiarios 
de pensión de jubilación, de retiro,de 
montepío, deudos del personal fallecido en 
accidentes-en actos de serviCios, delGs 
organismos, instituciones, y servicios, i~ 
dicados en los artículos 19, 39 Y 99 de la 
presente ley, etc.". Yo había formulado 
indicación, en la Comisión de Hacienda 
para 'que esta bon}ficaciórt fuera hasta d,e 
35 %, con un mínimo de $ 25.000; pero; 
comoe'l señor Ministro de Hacienda me, 
ha manifestado que ena no contaría con 

; su aprobación, porque signffica'ría un 
gasto mucho mayor' que el previsto, no 
insistiré en la indicación. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-,; 
T~ene la palabra el Honorable señor Gon
zá1ez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o me voy a referir al mecanismo de los 
aumentos que propone este proyecto de 
ley., Como' irá a segundo informe, en la 
discusión particular haré algunos alcan
ces sóbre ciertas observaciones formu
ladas. 

Quiero tratar algo, para mí, más tras
cendente. Este proyecto de ley ha traído 
desde la Cámara de Diputados un ,ar;' ''; 
tículo ,por el cual se autorizan gastos 
sin necesidad de decreto. Es menester que 
el Congreso manifieste su sentir contrario 
a tal disposición, pues no puede aceptar-
se que, por medio de una ley, autoricemos 
que se hagan gastos sin necesidad del 
decreto respectivo; ello vendría a sigui..; 
ficar la: destrucción ge la organización 
ádministrativa del País. Sabemos que el. 
decreto es indispensable, porque su tra
~nitacipn da lugar a la fiscalización de 
los gastos del Estado. 

De manera que cuando hice este reparo, 
el señor Ministro pidió se suprimiera esa 
frase. Qulero hacerlo, ahora, para que que:.. 
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\ de constancia de que :tnepare~ de sumo 
-peligro que en un cuerpo legislativo, a 
quien compete la fiscalización de los ac
tos del administrador, se estén a,utori
zando leyes d, esta. na~uraleza. 

En cuanto al mecamsmo del proyecto, 
eil' lo que concierne al otorgamiento de 
beneficios, el . texto que conoció la Comi-

. sión de Gobierno al principio se refería & 

b.n aumento "con el carácter de sueldo, con 
descuento para la Caja Nacional de ~m
'pleados Públicos y. Periodistas. Esto ha 
~ido modificado para dar mayor entrad~ 
.directa al personal en emolumentos, y se 
há reempl.azado el aumento por una boni
ficación, que no tiene carácter de ~!Ueldo, 
dE' manera que no ha de estar sujeta a 
. descuento. A ello me refer:iré más ade
lante. 

El señor MARTINEZ.-Pido la pala-
bra. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-'
Tiene la palabra el Honorable señor Allen
de, quien la había solicitado' a continua
dón del Honorable señor G0nzález Ma
dariaga. En seguida, la concederé a Su 
Señor,ía: 

El señorALLENDE.-Señor Presiden
te: es indiscutible que está en el ánimo de 
los señores Senadores. facilitar el despa
cho del proyecto. Sin embargo, quiero, en 
la discusión general, 'sentar' mi criterio, 
para dejar establecido que, sin duda al
gi.il1a, este proyecto viene a demostrar que 

, p-!, Ejecutivo reconoce que la situación ge-, 
neral del País y que el proceso inflac~o-

. nista lo han obligado a proponer una le
gislación que debemos considerar de 
emergencia, 'Ya que, en realidad, se trata 
de un proyecto de bonificación compen
satoria. 

i, Ello, a mi juicio, destaca un hecho cla-
ro y categórico: 

Han venido aquÍ diversos Ministros de 
Estado a solicitar, por ejemplo, del Se

\ nado de .la República, facultades extraor
. dinarias, y han invocado los' argumentos 
trillados e in~ubstanciales. de siempre: 

J..' '1 

que son los agitadores sociales, los extre
mistas, los que conspiran contra la tran
quilidad . de la República; los "rusos dis
frazados de españoles o de rumanos", 
quienes estarían provocando un estado de 
zozobra, . de inquietud social, de intranqui
lidad absurda... y este proyecto, señor 
Presidente, viene a demostrar que, en rea
lidad, esos argumentos de los señores Mi
nistros, esa actitud del Ejecutivo, es una 
falacia absoluta, y que la realidad está 
aquí: existe un proceso inflacionista de 
tal magnitud, que ha adquirido tales ca
racteres, que ha obligado al Gobierno a 
dar una bonificación compensatoria. 

Yo habría deseado, señor Presidente, 
que el· señor Ministro de Hacienda, en 
esta' oportunidad, j unto con justificar el 
proyecto, hubiera dado a ~onocer al Sena.! 
do de la República el pensamiento del Eje
cutivo sobre las medidas definitivas que 
en materia de remuneraciones o salarios 
de la Administracióri Pública y organis
mos semifiscales y estatales autónomos, 
pretende poner en práctica en lo suce
SIVO. 

Porque este proyecto, urgente, neyesa-' 
Tio, indispensable, es un simple paliativo 
que desaparecerá rápidamente frente ala 
vorágine tremenda q'ue estamos viviendo. 
"l si el proyecto de escala única tan 
anunciado, cuyo alumbramiento q·uieren 
los señores Ministros que se haga c5)n 
tanta atención, se dilata más, yo me temo 
que, dentro de poco tiempo, estaremos abo
cados a:un nuevo proyecto compensatorio. 

Sería útil, además, oír al señor Minis
tro de Hacienda respecto de algunos pro
yectos especiales cuya tramitación se en
cuentra pendiente. Está el proyecto indi
vidualizado por algunos señores Seml.dó
res referente ál personal del Registro Ci
vil e Identificación. Está también, pen
diente desde hace mucho tiempo en la -Cá

. mara de Diputados, el proyecto de ley 
que reajusta y establece en forma más 
equitativa las remuneraciones .para el per
sonal del Servicio Nacional de Salud. Pero 



SESION 6', EN 2 DE NOVIEMBRE DE 1955 

. a este respecto, y .como, Por desgracia, a que, en este reajuste --esfuerzo loable 
los sefiores Mi istros no los vemos con por conceder siquiera algún mejoramien
mucha frecuencia 'en el Senado, quiero' to al personal en actividad y al jubiiado.-:.., 
manifestar que, I en realidad, está suce- es indispensable que el. Ejecutivo defina. 
diendo en algun~s servicios un hecho que SI1 ,política sobre el sector pas~vo de la. 
el País 'debe cO~lOcer. / ciudadanía. He conversado, al respecto,. 

Sucesivas ley~s han establecido algunos con el señor MinistrO', quien, con mucha' 
reajustes obopificaciones compensato-, deferencia, dió respuesta a mis pregun
rias, y ha resul~ado que un alto porcen- tas en forma tal que me dejó satisfecho. 
taje de lQs prE$upuestos de estos servi- No obstante, deseo expresar públicaments 
elos, sobre todQ en el caso del Servicio mi esperanza de que el Ejecutivo envíe los 
Nacional de Sa¡lud, tan criticado, ,y tan •. proyectos destinados a remediar situado:
injustamente c~iticado en muchos aspec- nes como las que paso a comentar. 
tos, aparece ab$orbido por las remunera- En el actual Servicio Nacional de Ss.-
ciones del pers~nal hasta el 70 u 80 por lnd, ayer Beneficencia Pública, por E;ljem- ' 
ciento; pero oc,rre que estos presupues- 'plo, hay alrededor de 230 personas que re-' 
tos se han ajus~ado a leyes posteriores, y, dben pensiones de gracia. Se trata de 
todavía, con el lagravante, en el caso del gente que entró al Servicio con anteriori
Servicio Nacion~l de Salud; de que el Go- dad, inclusive, a la vigencia de la ley de 
bierno ni siqui~ra ha cumplido su~ com- la Caja Nacional de Empleados Públicos; 
promisos en cu~nto a los aportes que debe que trabajó cuarenta años o más. Y eita
hacerle.! ré algunas cifras. De esas personas, 41 

Entonces, nO$ encontramos aquí con el pErciben una pensión anual de $ 19.200; 
hecho de que el personal de los servicios' 39, nnade $$ 12.000 anuales, y 47, una de 
va a recibir esta bonificación compensa- $ 29.400. Es efectivo que, como expresó 
toria del 35 %;: p~ro lo cierto es que la el señor Ministro, obtendrán una bonifica
atención de los i enfermos, las necesidades ción compensatoria, calculada, para estos 
urgentes del S~rvicio. lo que se requiere casos, en la cifra única de $ 30:000 .. Pero 
para dotarlo d~ los medicamentos indis- tal solución es sólo transitoria: el proble
pensables y pa~a la adquisición de ropas, ma de' ese personal debe ser encarado de" 
inClusive para ~a alimentac.ión de los p~- manera definitiva; sera necesario hacerlo 
dentes, sigue sJendo tremendamente defi- más adelante, mediante una ley o leyes 
dente, eh razó~ de qu~ el Fisco adeuda al e~peciales que prevean permanentemente 

. Servicio la n9 despreciable suma. de la situación de esas personas, que han 
$ 4.800.000.000; quedado al margen de los beneficios g~ 

Quiero dejarl 'constancia de estos he-' nerales. Conozco casos, doloros~simos, de 
, chos, que me. p~recen del todo pertinentes, funcionarios que han consagrado toda'su 

eD, la discusión ¡general del proyecto, para vida a un servicio, la ex Beneficencia, y 
Elxpresar, desd~ el ángulo en que yo for- como éste creo debe de haber muchos 
mulo mi crític8i, que la medida en debate . otros en diferentes r'eparticiones. 
es justa, urgen~e, indispensable, pero in- De allí que reclame del señor Ministro 
trascendente, ppes de~i~, haber sido co~- de Hacienda, con toda consideración, pero 
pletada con un¡ exposlclon que nos traJe- con claridad y firmeza, el pensamiento 
ra tranquilida , en cuanto a que el Go- orgánico del Gobierno en dichas materias, 
bierno encarar definitiva y claramente el pura que no vaya a suceder que, déntro 
problema señal (lo, que reviste ~racteres de un mes y medio más, venga un nuevo . 
dl' sumo dra tismo. Ministro de Hacienda a solicitar, COI .. ar-

De$éO, dejar testimonio de gumentos trasnochados, facultades extra": 

.' ~ 
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ordinarias, y de nuevo nos veamos aboca- 'al conflicto con el personal de los Ferro
dos a un proyecto de bonificación com- carriles del Estado. 
pensatoria, porque el <;;obierno no h~ de- . Tales acuerdos estaban acompañados 
finido su política al respecto. de la promesa del envío de un proyecto de 

El señor HERRERA (Ministro de Ha- escala única de sueldos, en el cual se esta
cienda) .. -EIMinistro que habla no ha blecería un aumento de grado para el ' 
estimado que sea éste el momento opor- personal de chóferes, maquinistas de tran-

,tuno para dar a conocer al Honorable vías, cobradores y también para el per
Seriado todas las medidas y proyectos que sonal de los Ferrocarriles. 
luego someterá -a su consideración, pue~ Sin embargo, como el proyecto de es
siempre ha tenido por norma no venir a cala única no ha llegado y sólo subsiste 

, dE:cir frases ni a pr0I>0ner cosas que des ... ; la promesa de su envÍo, y todavía con vi
.pués· no se conviertan en realidades. Deri- . gencia a contar del p'rimero, de enero del 
t'ro de esta semana, presentaré al Corigre- próximo año, los mencionados personales 
so Nacional el proyecto de ley sobre esca- se han visto burlados en sus anhelos de 
lá única de sueldos, y con ese motivo po
dré dar satisfacción a las peticiones del 
Honorable Senador. 

El" señor MARTINEZ.-Señor Presi
!ente: 

Quiero aprovecpar la discusión general 
del proyecto para, en primer lugar, hacer 
presente lo injusto que sería excluir de 
íél al personal del Registro Civil e Iden- , 
tificación. ·Por las explicaciones del Ho
norab~e colega, parece que en el segund~ 
~informe se buscará una fórmula para que 
dicho servicio no sea perjudicado. 

,También quiero hacer notar la circuns
.. tancia que se presenta. a los gremios de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
E~tado y de los Fer:ro~arriles del Estado. 
Es sabido por todos que en ellos hubo un 
movimiento encaminado a obtener mejo
res condiciones económicas. Para dar· so
lución a esos conflictos, se autorizó 1 

. un alto jefe del Ejército para entender
Se cpn las directivas gremiales, y se llegó 
a un acuerdo cuyo texto tengo a la mano. 
En efecto, dice. una comunicación del Di
redor General de la Empresa de Trans-· 
nortes, don Ernesto de la Fuente Ton
kin, a la dirediva de la federación de em~ 
pIeados y obreros de la misma: "l.-El 
persomiJ de obreros de la Empresa tendrá 
un aumento igual al sesenta por ciento 
(60%) de sus salarios al·>30 de Junio> 
ppdo.". 
. En i~uales condiciones' se dió solución 

mejoramiento económico, pues ellos vol
vieron ,a sus faenas precisamente en aten
ción a ese compromiso. No obstante, aho
n:., v~mos que estánínc1uídos solamente 
en el, 35 por ciento, en las mismas condi
cicmes que el resto de la Administración 
Pública, en circunstancias -'-vuelvo a de
cir- de que dichos gremios reanudaron, 
sus labore$ en vista del referido compro
rniso. Me p'arece lógico, pues, que éste se 
cumpla. 

No pretendo que sea el Estado quien, 
en esta ocasión, complete el 60 por cien
to .consignado en el compromiso sobre 
reanudación de labores. Así es como he
mos presentado' una indicación en los tér-
minos siguientes: > 

Los personales de las Empresas de 
Transportes Colectivos del Estado y de 
los Ferrocarriles del Estado, que tienen 
pendiente el cumplimiento de comproroi
sos económicos con sus respectivas em
presas, recibirán, aparte el 35, por cien
to en conformidad a esta ley, la diferen
cia de una mayor suma con cargo a fon
dos propios de dichas empresas. 

¿ Por qué hemol:¡ puesto la frase final? 
La razón es muy sencilla : tanto la Em
presa de Transportes como la de los Fe
rrocarriles fueron autorizadas para al
ztlr las tarifas justamente casi ·al término 
mismo del conflicto, yse dió, como fun

·damento para ello, entre otros; el acuerdo 

.~_.f· 
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de carácter eco ómico con sus pérsona-
les. , 

Tanto, la EmPtesa de Transportes Co
lectivos ,como la de Ferrocarriles tienen 
fendos propios, erivados del aumento de 
tarifas. Por COfiguiente, si el 35 por 
ciento de bonific ción será d~ cuenta del 
Ef'tado, lógico 'e que la diferencia que 
ccrrespónda ' par

r
' éumplir el antedicho 

compromiso sea e cargo de las propias 
empresas. Tal es el fundamento de la in
dicación que hent0s formulado y que Qe
se~mos sea estud~ada por la Comisión en 
el segundo infor~e. ' 

El señor FAIYOVICH.-Señor Presi-
~énte: I r 

N o me referir~ a. la nece~idad n~ a la 
'urgencia que re~iste el despacho de este 
proyecto de ley,1 q~ 'viene a satisfácer 
nna justificada demanda de los sectores 

, asalariados al se~vicio' del Estado. 
Junto con darlb mi voto favorable, he 

hecho algunas in,~icaciones para subsanar 
ciertos vacíos. A~í, puedo citar las refe
rentes al personal del Registro Civil e 
Identificación, a 1a Empresa de Agua Po
table de Santiagoi y al personal de los Fe
rrocarriles del Ejl tado que trabaja a tra
to 'y que no sé si, al tenor de las disposi

'ciones en estUdi

a
l 

podría ser, coñsiderado 
eI1 'la misma for a como lo fué por la ley 
10.343. Igualmene, presenté una indica-

'cLn que se refi re'\,a ciertas facilidades 
para otorgar pr~stamos a los periodis

I 

taso i 

Sin embargo, *rescindlendo de las ob
sf'rvq,ciones de c~rácter general y de las 
indicaciones que formulé, deseo, expresar ' 
algunas palabras fn torno al problema del 

,financiamiento.!' ' " I ' 

Quiero se dej~! constancia de' que; en 
virtud de los a ículos que resuelven el 
pioblema del fin nciamiento del proyec
to, dicho financia iento se hace sobre la 
base -de emi~ione~ ya efectuadas por el, 
Ef{taoo' y que suman alrededor de 
8.300 millones de pesos; que estas canti-

. dades debían ha er sido canceladas, a 
más tatidar, el 3 de ,diciembre próximo 

y que, por obra del sistema de conversión 
y consolidación de las deudas, una con el 
Banco Central y otras con los bancos co
merciales, el Fisco no las va a pagar; lo 
cual significa, que se mantendrá la prer 
sión inflacionaria desencadenada por las 
emisiones autorizq,das por la ley 7.200. 

No obstante lo dicho, quisiera que el 
señor Ministro de' Hacienda nos aclarara 
un punto que considero fundamental. En 
efecto, el artículo 12, en su 'inciso terce
ro; dice lo siguiente: "Se entenderá que ~ 
la operación a que se refiere el -inciso pri
mero de este artículo" -es decir, a la 
conversión y cOl)solidaciól! de la deuda 
con el Banco Central, que alcanza ~. cin
co mil millones de pesos- "cumple la 
exigencia sobre el pago en efectivo esta
'blecida ,en el inciso, sexto del artículo 15 
de la ley N9 7.200". En consecuencia y de 
acuerdo con este precepto, se entiende que 
el Fisco ha solventado en dinero la obli
gación tanto con el Banco Central como 
con los bancos particulares. . 

Ahora bien, como la ley 11.575, del año 
p¡¡,sado, reformó la NQ 7.200 en ,cuanto al 
yolume11 que cada semestre puede descon
t~r el Fisco, si se entiende exthlgl.1ida la 
obligación, por disposición del. incisó que 
se ~caba de leer, yo quiero saber si el Go;,.. 
bierno, en lo que resta del año, piensa re
carril" al mecanismo consignado en la le,y 
7.200, porque, si así fuera, podría nueva- . 
mente cont.ratar empréstitos hasta por 
ocho mil millones de pesos. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cÍl;'nda) .-El Gobierno, por ningún moti
vo, recurrirá al expediente que indica Su 
Señoría. 

El señor 'F AIVOVICH. - Entoncea-, 
¿ tendría algtlll inconveniente el señor lVIi. ' 
nistro en que se agregue al proyecto una , 
disposición en eL sentido de que, en virtud 
rifo lo establecido en· los artículos 12, 13,. 
14 y 15 de la presente ley, se entiende 
que el Fisco ha hecho uso de la facultad 
conferida por el artículo 15 de Ía ley 7.?00 
y, en consecuencia, no podrá, fundado en 

'\ 

, /, 
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la citada disposición, contraer nuevas 
obligaciones durante el año .en curso? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-No' hay ningún inconveniente. 

El señor F AIVOVICH.-Entonces, paso 
- a la Mesa la indicación respectiva, que 

suscribo en unión de mi Honorable colega 
el señor Amunátégui. 

El señor AMUNATEGUI.-La indica
~ión formulada tiene el mismo alcance de 
la disposición incluída en la Jey llamada 
'de Reforma Tributaria. 

El señor OPASO.-En dos o tres leyes 
fig,ura una disposición semejante. 

El señor F AIVOVICH.-Sí, señor Se
nador. Pero es necesario reiterarla, por
que" de otro modo, solventaríamos, por 
una parte, el financiamiento de la ley en 
proyecto y, por la otra, abriríam0S la 
puerta al Fisco para que pudiera recurrir 
al procedimientó antedicho. y contratar 
nuevos empréstítospor ocho mil millones 

. de pesos. 
El señor MARTONES.-¿Hasta cuán

do tendría vigencia el artículo? 
El señor F AIVOVÜJH.-Regiría 'todo 

e1 presente año. 
El, señor FIGUEROA (Presidente).-

Ofrezco la palabFa. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Según el Reglamento, la votación gene

ral. del proyecto y todas las demás dentro 
del mismo deben ser se,cretas; .pero, si hu
biera unanimidad, se votaría en general 
en forma pública~ 

El señor' COLOMA.'-Que se apruebe 
por unanimidad. 
. El señor FIGUEROA (Presidente).

Sí nO hay inconveniente, daré por apro-
o hado en general el proyecto.

Q 

. El señor OP ASO.-Dentro de mi línea, 
me abstengo de votar. ' _ 

. No he querido quitar tiempo a la ~ala, 
pues no se gana nada 'con hablar ... 

El señor ALLENDE.-No voto por es
tar pareado. 

El.señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
bién yo estoy pareado. I 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Queda aprobado en general el proyecto, 
con la abstenCión del Honorable señor 
Opaso .. 

Hay varias indicaciones, y, en conse
ct<encia, corresponde -enviar el proyecto a 
Comisión en segundo informe.' Además, 
reglamentariamente, debe pasar á este 
trámite 'por dos días. 

Solicito el asentimiento de los Comités 
para pro~rogar. el plazo de la Comisión, 
de modo que el Senado entre a ocuparse 
en el despacho del proyecto en' el primer 
lugar de la sesión del martes próximo. 
Dentro . del plazo reglamentario, queda
rían el martes y mi~rcoles de la próxima 
semana para continuar la discusión del 
proyecto. 

El señor AMUNATEGUI.-Podriamos 
despacharlo el miércoles, próximo . 

El señor FAIVOVICH.-¿Y por qué no 
se acuerda una sesión especial para el 
viernes próximo? 

Mañana, jueves, la Comisión podría 
emitir su segllndo ·informe. Si el Senado 
celebrara una sesión especial para tratar 
el asunto el viernes,. sería, posible que él 
quedara totalmente despachado el martes 
le la próxima semana por la' Cám~ra de 
Diputados. D~ otro modo, se perderían, 
por 10 menos, 10 días más. 

El señor MARTINEZ.-Me parece' muy 
bien. 

El señor TORRE S.-Podría celebrarse 
una sesión especial el viernes, de 4 a 7. . 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Reglamentariamente, la Comisión tlispone 
de dos días para emitir el segundo infor
me, y el Senado, por su parte, queda cita
do por el ministerio del Reglamento para 
ocuparse del asunto. Por estar dentrc del 
término reglamentario de diez días, la 
Mesa había propuesto prorrogar los, dos 
días de plazo I de la Comisión y tratar el 
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proyecto en la ~la en el primer lugar de que la Comisión tenga una, respuesta opor-
la tabla del ma es próximo. tuna acerca de si las acepta o no. 

El señor M RTONES. - Va,ldría la El señor FIGUEROA (Presidente).-
p<.'na celebrar un reunión de Comités pre- --No habría inconveniente, por parte de 
viamente. ! la Mesa, en remitir directamente porofi., 

El señor F4,IVOVICH.-Yo he pro- cio las indicaciones que requieran la apro
puesto celebrar qna sesión especial el vier- bación del. Ejecutivo. Pero me parece un 
nes próximo, del4 a 7. " poco angustiado el plazo para que el pro-

El señor FIGIuEROA (Presidente).- yecto se halle, pasado mañana, informado 
Ese día todavía bstará vigente el pl~zo de en ese trámite y en estado de tabla., Por 
la Comisión pa*a emitir su segundo. in- eso, la Mesa ha propuesto el temperamen-
forme. I to que ha oído la Sala. . 

El s~ñor FAIfVOVICH.-La Comisión El señor COLOMA.-Terminado el se-
puede despacharl el segundo informe en el gundo informe, se puede citar a sesión' 
día de mañana. i COn las firmas correspondi~ntes. Podría, 

,El señor MARjTINEZ.-Lo puede hacer' 'por ejemplo, convocarse 'a una sesión es-
en un par de horas. ' p('cial para el viernes. 

El señor MAltTONES.-Hay como 16 El señor AMUNATEGUI.-Podríamos 
indicaciones, y .~arias de ellas son coinci- autorizar a la Mesa para que cite cuando 
dentes. sea necesario. 

El señor pi AI~OVICH.-En el día de El señor COLOMA.-Podría' ser para ' 
~añana, la Co~isión de Gobierno ~ Inte- el viernes, con las firma~' correspondien
rior, con ia buen~ voluntad que ha demos- tes. 
trado, ,fácilmen~ podrá pronunciarse so- El señor OPASO.-Si hay tanto apuro, 
bre las 15, ó 16 tndicaciones, y el. viernes, . ¿por qué no se cumple el acuerdo de la 
en media hora q en una, quedará despa-' sesión anterior, en orden a despachar el 
chado el proyectll· proyecto hoy mismo? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-EI señor FIGUEROA (Presidente).
de) .-Respecto ~e la indicación sobre el Hubo acuerdo para tratarlo en esta se
Registro Civil, ¿Iel .Ejecutivo va a dJl,r su sión. 
patrocinio? ¡ El señor OPASO.-Y para despachar-

El señor FA~VOVICH.-Ya lo hizo. 10' ... 
señor Senador, " El señor ALLENDE.-Ese ,fué el acuer-

El' señor FIG'REROA (Presidente).- do sobre el proyecto de amnistía. 
~Si la $ala nOI acepta el temperamento El señor FIGUEROA (Presidente).-
propuesto por: l~ Mesa, no habría neces;- PHra aunar opiniones, podría acordarse, 
dad de votar la ¡indicación del Honorable que, en caso de qué la Comisión haya emi~ 
señor Faivovich~ pues, el Senado queda- tido ~u ségundó informe antes, se cite a 
ría automáticamfnte citado a sesiones. ' sesión para el viernes. 

El, señor RlvlERA.-Para ,facilitar eJ El señor COLOMA.-Exacto. 
trabajo de la Co isión, es preciso remitir El sflñor FIGUEROA (Presidente) ._: 
al Gobierno aqu Has indicaciones que re- En caso contrario, se' trataría el proyec
quieren su acep ación. De otra manera. to en el primer lugar de la tabla el pr6-
ellas' quedarán p ndientes en la Comisión ximo martes.' 
en espera' de la resolución del Gobierno. El señor GONZALEZMADARIAGA.---; 
Desde luego, la ¡Mesa podria transéribir ¿Hasta qué hora se recibirán indicacio
al Ejecutivo tod4s esas indicaciones, para nes? 

.: .. o".J . 
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El señor FIGUEROA (Presidente).- PROYECTO SOBRE SUELDOS DEL PODER 

Aún no ,se ha tomado acuerdo. JUDICIAL 

Si no hubiera inconveniente, se proce-
'dería en la forma que he señalado. El señor ALESSANDRI, don Fernando 

Acordado. (Presidente) .- Corresponde tratar ,el se-, 
Podría establecerse, como plazo, hasta gundo informe relativo al proyecto de ley 

mañana a las doce para ,formular indica- que aumenta las remuneraciones al perso-
ciones, en el segundo informe. nal del Poder Judicial. 

El señor FAIVOVICH.-¿Por qué no -El proyecto figura en la sesión 4~, pá
hasta' las ocho de la noche de hoy? Así, gina 180. 

la Comisión dispondría de todo el día de ,-El informe de la Comisión de Hacien
mañana. da y el p'rimoro de la Comisión de Consti-

El señor FIGUEROA, (Presidente).- tución, Legisl,ación, Justicia y Reg:amen
Quedaría acordado recibir indicaciones to figuran en los, Anexos de la sesión 4~, 
hasta las ocho de la noche de hoy. en 26 de octub1'e de 1955, documentos 3 

.El señor GÓNZALEZ MADARIAGA.- y 2, págin'as 262 y 238, re_spectivamente. 
Mejor hasta las dode... -El segu,ndo inf{)rme de la Comisión de 
- Varios SEÑORES SENADORES.- Constitución, Legislación, Justicia y Re
j N o ... ! glamento figura en los A nexos de esta se-

o El señor F AIVOVICH.-Obligaríamos sión. docu,m~nto N9 5, página 336. 
al personal a quedarse toda la, noche. El señor SECRETARIO.- Snbscriben 

El señor FIGUEROA (Presidente).- el segundo informe los Honorablesseño-
Acordado. res Alessandri (don Fernando), Alvarez. 

El 'señor ALESSANDRI (don Fernan- y Faivovich. 
do) .-Habría que acordar la prórroga de El señor ALESSANDRI, don Fernando 
la -hora para despachar los dos proyectos (Presidente). - Reglamentariamente, 
sigllientes de la tabla. (p:oc::om é1 probados, en conformidad al ar-

Ei señor RIVERA.--¿ Cuáles son? tíC'llo 106 del Reglamento, los artículos 
El señor ,ALESSAN:QRI (don Fernan- 1°, 29, 39, 49, 59, 79, 89, 99, 10, 11, 14, 

do) .~Los que se refieren al Poder Ju- 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 
dicial y a la amnistía. y 27, y ~9, 29, 39, 59, y 69 transitorios, con~ 

El señor FIGUEROA (Presidente).- tenidos en el primer rubro de este infor
Iba a poner en votación una indicación me, por no haber sido objeto de indicacio
del Honorable señor Rettig para prorro- nes ó modificaciones. 
gar la hora hasta desMchar los dos pro··, Procede pronunciarse respecto de los 
yt;ctos que siguen: el relativo al Poder ~rtículos que han sido objeto de indica-
Ju dicial y el de amnistía. ciones propuestas por la Comisión . 
. Si no hay inconveniente, quedará pro- El señor SECRETARIO.- Artículo 69. 
nogada la hora para esos efectos. La Comisión propone redactarlo en los si- , 

Acor.dado. guientes términos: 
El s~ñor MARTONES.- ¿Podríamos "Artículo 69.- Declárase para los efec-

suspender la sesión por quince minutos'; tos del inciso tercero del artículo 179 del 
El señor FIGUEROA (Presidente).:- D. F. L. N9 256, que los empleados que 

Sia la Sala le parece, se suspendería la figuran o hayan figurado en la primera 
sesión por un cuarto de hora. categoría prevista en el artícu.o 292 del 

Acordado. Código Org~nico de Tribunales han lle-
Se suspende la sesión. ,gado al grado máximo de su escalafón. 
,-Se suspendió ~ sesión a las 17.45. Esta declaración también favorecerá al 
-':Continuó a las 18.15. Bibliotecario Estadístico de la Corte de 
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Apelaciones de San'hago, a los Oficiales 
Primeros de Jugados de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte y de Juzgados del Tra
bajo de PTimer~ Categoría y a los. Nota
rios de 3' Y 4' I Categorías". 

El señor ALE~SANDRI, don Fernando I 
(Presidente) .~I Ofrezco la palabra. 

Tiene la pala~ra el señor Ministro de 
Justicia. I 

El señor WIL~ON (Ministro de .tusti
Cia) .-' Creo, . s1ñor Presidente, que no 
hay incon,venien1je en aceptar este artícu
lo, pues éon él s~ establ~ce una situación 
igual a la que l~ Comisión fijó para los 
Oficiales Prime*s de los Juzgados de 
'asiento de Corte;! a fin de mejorarles sus 
sueldos, ya que t\ienen el tope máximo de 
su carrera en elf1gradO d~ Oficial lQ. En 
l~ mis~a condici ,n se encuentran los fun
CIOnarIOS de los uzgados del Trabajo. 
, -Se, aprueba' e' artículo en la forma 
propuesta por la IComisión. ' 

El señor SECR~TARIO.- En el artícu
lo 12, que .dice "jAuméntase a cuatroho
r5lS diarias men~uales el trabajo de los 
dentistas de la C~rcel Pública de Santia
go", la Comisión ipropone suprimir la pa-
labra "mensuales~.. , 

El señor ALES ANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-E a palabra está de más. 

-Se aprueba l~ ~odifícación propues
. ta por la Comisión,. 

-Se .aprueban,! 'seguidarYI:ente, el inciso 
nuevo propuesto ppr la Comisión al artícn
lp 13, Y los artí9los 28 y 29 nuevos pro
puestos por ella. I 

El señor SECRIETAlUO.- Correspon
de tra, tar el artícrlo 3, b nuevo propuesto 
por la Comisión, ue dice: 

"Artículo 30.- bDs actuales imponen
tes abogados que a la fecha de dictación 
de la presente ley tengan cincuenta o más 
años de edad, tre nta añós de imposicio
nes a la Caja Nac onal de 'Empleados PÚ
blicos y Periodist~s o reconocidos 'por la 
l~y NQ 10.986, y .. ~ctualmente estén efec
tuando ,imposicion s sobre la renta de Mi
nistro de Corte e Apldaciones, podrán 

jubilar con el nuevo sueldo máximo que 
. la presente ley fij e pará dicho cargo. 

Para este efecto, los imponentes aboga
dos deberán integrar en la Caja Nacio~ 
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
además de las imposiciones a que se refie,. 
re el artículo 5Q' transitorio de la ley NQ 
10.627, las que correspondan al exceso del' 
promedio de los tr'einta y seis últimos me
ses de sueldo, más un 6 % de intérés anual. 
Estos pagos de imposiciones podrlm ha-

. cerse mediante un préstamo que otorga
rá la Caja en las condiciones que rijan a 
la fecha y cuyo servi.cio· de intéres y 
amortización se harán mensualmente, con 
una cuota no infer'ior al 1 % del monto' 
del préstamo que se otorgare. 

Los abogados que estén en situación de 
acogerse á los beneficios del presente ar~ 
tículo, deb~rán hacerlo dentro del plazo 
de 60 días a contar desde la fecha de vi
gencia de la presente ley". 
. El s~ñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco, la pal~bra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quizás, señor Presidente, convendría acla
rar cuáles son los beneficios actuales, pues 
el· artículo los mejora. 

El señor QUINTEROS.- Creo que el 
beneficio que se pretende otorgar por la 
indicación a que se acaba de. dar .lectura, 
es, en resumen,el siguiente. 

Con el régimen actual, los abogados tie
nen derecho, cumplido un plazo de impo
sfciones y de servicios', a jubilar con el 
promed.io de sueldos de los últimos tres 
años. La indicación permite, con el debi~ 
do financiamiento a costa de los aboga
dos, jubilar con el últimosue do, pero -
entiendo-, para no desfinanciar la Caja, 
deberán hacer las imposiciones que se 
consignan en la indicación del Honorable 
señor Cruz-Coke. Esa es toda la diferen
cia con la situación actual. 

El señor TORRES.- ¿Se oyó a los fun
cionarios de la Caj a en esta materia? 

El señor AL V A·REZ.- En la Comisión, 
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se hicieron presentes dos funcionarios da 
la Caja: el jefe de la Sección Jurídica y 

, el jefe de la Sección Actuarial, y estuvie
ron de acuerdo en que la ind~cación po
dria ser 'aprobada. Como ha manifestado 
el Honorable señor' Quinteros, los aboga-' 
dos que hagan uso de esta facultad van a 
financiar, mediante pagarés que subscri-

\ birán con la Caja, el costo del beneficio. 
El señor AMUNATEGUI.- ¿Así que 

les va~ a hacer un préstamo? Entonces 
no van a ser ellos los que financiarán el 
beneficio. 

El' señor QUINTEROS.- Pero lo van 
a pagar. 

El ,señor AMUNATEGUI.- Lo van a 
pagar; pero ¿cuándo? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esto 
va a significar un aumento del 50% a ca
da uno de los favorecidos. 

El señor AMUNATEGUI.- Así, todos 
los abogad~s van a jubilar con el sueldo 
de Ministro de Corte de Apelaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLA,N.- j Con 
155.919 pesos mensuales! 

El señor QUINTEROS.- El financia
mient'o está calculado por Jos actuarios de 
la Caja y se ha estimado que la indica
ci6n consigna los f,ondos necesarios para 
este pago. El beneficio consiste, en suma, 
en que los abogados con más de cincuen
ta afios dB edad y treinta años de servi
cios .efectivos, podrán jubilar con el úl
timo sueldo, pero el financiamiento va a 
ser hecho con un préstamo que les otor.
gará la Caja. 

El señor OPASO.,....La 'observación del 
Honorable señor Amunátegui destruye la 
afirmación de que son los interesados quie

'nes financian el beneficio, pues en los mo-
mentos que vive el País, con una desvalo

. rización de la moneda de un 70 y más por 
ciento al año, esto de los préstamos cam
'bia mucho el aspecto <:lel beneficio. 

El señor QUINTEROS.- Entonces su
primamos todo el sistema de préstamos 
en las cajas de previsi~n./ 

El señor OP ASO.- Jüstamente es un 
-grave perjuicio que se está produciendo 
con este sistema de préstamos en medio de 
la desvalorización; y no debemos estar 
exagerando tal situación. 

Todos estamos de acuerdo en que esto 
merece una revisión a fondo; pero, por 
ahora, no encuentro nada . aconsejable em
peorar la situación mediante "más disposi
ciones legales. 

El señor AMUNATEGUI.- No es, po
sible que estén jubilando hombres de cin
cuenta años. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Pero éste no es el momento para estable
cer tal orden de jubilaciones. 

Soy abogado en sendcio activo' y he 
ejercido la prófesión por muchos afios; 
pero creo que las condiciones de jubila
cion de los abogados son excesivamente 
favorables. Hay conciencia pública de que 
la ley de previsión de los abogados es de
masiado benévola. 

Por l~ demás, también h~y ~onciencia 
pública de que han jubilado como aboga
dos muchos que recibieron el título y lue
go no ejercieron la pro~esión, o bien la 
ejercieron durante muy poco tiempo~ 

El señor QUINTEROS.- Eso solamen
te ha ocurrido con a'gunos abogados. 

El señor AMUNATEGUI.- Con va
rios, señor Senador. , 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que es bastante necesario hacer una 
revisión completa· de todos los regímeneS 
de previsión existentes en el País; pero 
si hay alguno qué la necesite más particu
larmente, es el de los abogados. 

En suma, soy partidario de un estudio 
cúmpleto sob~e esta materia y, en todo ca
go, de no continuar mejorando las con
diciones en que los abogados pueden ju:
brar. 

El señor MARTONES. - Desee con
sultar al Honorable señor Alvarez en qué 
situación quedan los abogados que no im
ponen sobre la renta de Ministro de Cor-
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te de A.pelaciones,1 es decir, lüs que impü
nen 'sübre una renfa inferiür, lüs más mü-
destüs.·, . 

• I 

El señür ALV~REZ.- No. pueden gü-
zar de estüs bene~iciüs. 

El señür MAR110NES.-:- De müdü que 
estüs benefici'Os s'OJamente favürecen a lüs 
que impünen s'Ob~ la renta de Ministro. 

I 'deC'Orte. ; 
El señ'Or QUIN~EROS.-Es decir; a los 

que han hecho. el Isacrificiü de someterse 
• •• I • • 

a esas lmpüslclOn~s. 
El señor MAR'I10NES.- Un sacrificio 

bien relativo.. 
El señor OP AS$.- Entiendo que cual

quier abogad'O qu~ no. está acügidü a la 
previsión, puecJe h~cerlü en cualquier mü-
mento.. . 

I 

El señor AL V A~EZ.- Pero este artícu
lo. no. lo. favüreceda. 

El señür' OPAScj).-Perü tod'Os lüs añ'Os 
se aprueban disp~iciünes para que pue
'dan .algunüs abüg.düs cünsiderarse aco
gidüs a la previsiqn, mediante préstamüs 
que otürga la Cajlil N aciünal de Emplea-' 
düs Públicos. J • 

'El 'señor AL V A~EZ.- Su Señüría ha-
o bla de lo. que püdIjía ücurrir; pero. ahüra 
estamüs discutíendb este artículo. 

El señ-or OPASC).- No, Honürable Se
nador :me refiero. i a algo. que va s,lCedió 
hace algunüs mesda.Más tarde vendrá 
'Otra legislación wara hacer extensiv'Os 
estüs beneficiüs a ~tros grupos de aboga
d'Os. 

i 

El señor ALV~REZ. - Püdría ser, 
siempre que elCo.greso lo. aprübara. 

El señür TORR~S.- Me felicito. de ha
ber escuchado. las. frases que, con tanta' 
franqueza, nos ha xpresad'O nuestr'O Ho
nürable cülega señpr Bulnes Sanfuentes. 
En realidad, es unt' situación excepciünal 
la que tienen lüs a gadüs 'en nuestr'O re
gimen de previsió. , 

Süy partidario. d, que toda persüna que 
trabajacom'O prof i'Onal tenga derecho. al 
. máxim'O de benefic üs de la previsión sü-

cial, que es la única seguridad de que pue
de dispüner para lo. futuro.. Sin embargo., . 
la situación creada por la ley de previ
sión de lüs 'abügados, está ~.fectandü gra
vementeel estado. financiero. de la Caja 
de Empleados Públicüs y Periüdistas. 

Hace düs meses, en mi carácter de 
Presidente de la C'Omisión de Trabajo. y , 
Previsión Sücial del Senado; pedí a la. Ca
ja antecedentes sobre la previsión de los 
abogadüs, y se me prüpürciünó este dato,' 
que a mí me pareció pavürüsü: la Caja 
ha recibido., cümü impüsiciünes de lüs abo, 
gados imponentes, la suma de 129 millü
nes de pesos, y ha debido pagar por cün- , 
ceptü de beneficios a los abogados, 209 
millones dI'! .pesos, lo que arroja un déficit 
de 80 millones de pesüs. 

A mi juicio, señor Presidente, valdría . 
la pena estudiar más detenidamente' esta 
materia, porque, aparte lo señalado, hay 
otras deficiencias en lo que respecta a la 
previsión de los abo.gados. 

Contra toda .doctrina previsional, se ha 
. estado dando el· beneficio de la jubila
ción a destajo. en nuestro. país. Tenem'Os, 
precisamente, el caso de much'Os aboga
d'Os que se ac'Ogen a l'Os benefici'Os de 
la previsión por medio de préstamos que 
les concede la Caja de Empleados Públi
\,.os -como 1'0 han hech'O notar algunüs. 
señores Senadores- y, no obstante, con
tinúan ejerciendo su profesión. 

La jubilación, dentro de los términos 
doctrinales de la previsión, debe ütorgar
se a las pers'onas que no pueden trabajar, 
sea por vejez o por incapacidad, de tal·mo- . 
do que, al darse ese benefici'O, debe ser 
s'Obre la base de conceder un justo y me.. 
recido descanso y n'O como una granjería, 
cünsistente en recib~r una renta extra'Or
dinaria y cüntinuar ~jerciendó la profe
sión. 

El señor AMUNATEGUI.- y tene
mos el casó de ütros que n'O han eJercido. 
nunca. 

El señor MARTONES.- Esto. es tan
to más grave cuanto que el sistema de 

.'.:.,'" 
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previsión de la Caja Nacional de Emplea
dos :Públicos y Periodistás es de tipo mu
tual, colectivo, de tal modo que el bene
ficio que recibe un jubilado es a costa 

, de todos los imponentes de la Institución. 
N o ocurre lo mismo con la Caj a de Pre
visión de Empleados Particulares, que tie
ne un sistema de .,previsión individual. 

.. El señor TORRES.- Por otra parte, 
¡personas destacadas, no por haber ejerci
do su profesión de abogado, sino por otras 
actividades, están recibiendo jubilación, 

No quiero o'ponerme a,la indicación foro, 
mulada por el Honorable señor Quinte-
ros... , 

El señor QUINTEROS.-, Por el Hono- , 
rabIe señor Cruz-Coke. 

I El señor TORRES.- ... , pero sí creo 
que debe ser objeto de un estudio más acu
cioso . 

. , . 
. Formulo indicación para que todas es

,tas disposiciones referentes' a la previ-
1 sión de los abogados se desglosen del pro
yecto" vuelvan a Comisión y se estudien 
en Urma más detenida. Quiero dejar cons
tancia de que no ~retendo negar eldere
cho de jubilación de muchos abogados que 
se sacrifican ejerciendo la profesión. 

El' señor QUINTEROS.- Quiero refe
rirme avari()s de los tópicos tocados por 
algunos señores Senadores al 'discutir es
ta indicación relativa a la previsión de 
los abogados, que no fué formulada por 
el Senador que habla, sino por el Hono
rtible señor Cruz-Coke. Se han 'hecho afir
m'aciones que no puedo dejar pasar, aun
que sea a propósito de una indicación que 
no es mía. 

Se ha aludido reiteradamente al hecho 
de que hay ¡lbogados que jubilan sin ha
ber ejercido nunca la profesión. Eso es 
cierto, pero son muy pocos los profesiona
les que se hallan en tal situación. El Se 
nado~ que h~bla, po'r lo. menos, no cono
ce más de dos o tres' casos. Y no se pue
de afectar a los abogados que necesitan un 
régimen de previsión,· por esos dos o tres 
'casos injustos en princlpio. 

El señor BULNE~ SANFUENTES.-'
En realidad, el número de los ,abogados 
jubilados que no han ejercido la profesión 
debe ser sumamente escaso, pero creo que 
es bastante frecuente el caso de los abo
gados que s~ ~ien han jubilado' de acuerdo 
con la ley, sin violar sus disposiciones. 
han compartido el ejercicio de su carrera, 
c~n otras actividades, o sea, no han tenido 
en el desempeño de la profesión su prin-' 
cipal fuente de recursos. 

Creo que la ley de previsión de los abo
gados está mal concebida, que concede be-, 
neficios en exceso, Me parece sumamente 
discutible, por lo demás, que sea legítimo 
que todos los abogados jubilen con el suel
do de Ministro de Corte de Apelacio
nes, cargo que constituye una dignidad 
dentro de esta profesión. Sin avanzar 
juicio sobre dicha ley, porque no soy espe
cialista en el tema, estimo conveniente 
hacer una seria revisión de ella. Me hace 
mucha fe la opinión del Honorable señor 
Torres, que. sabe mucho más' que yo en 

. materia de previsión. Puedo agregar, ade
más, que existe un poco, en el ánimo pú
blic.o, la conciencia de que, habiendo en el 
Congr2so muchos abogados, sus colegas de 
profesión han obtenido el despa,cho de 
una ley de previsión excepcional. De ahí 
que, en resguardo del prestigio del Parla
mento y de la profesión misma, creo con
veniente ,hacer esa revisión y, entretan
to, no seguir despachando disposiciones 
que tienden a favorecer aún más a los' 
abogados. 

Desde luego, la disposición en debate eg 

altamente objetable en cuanto obliga a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas a conceder préstamos. Según 
antecedentes que he récogido en los corri
llos, ese organismo no fué consultado so
bre la materia. 

El señor AL V AREZ.- Todo lo contra
rio. 

El señor BULNES SANFUENTE. -
He oído decir, también, que no se cono~ 
ce el rendimiento de ese tributo -o no , 

~I 
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tributo: la cuesti' es discutible- que 
consiste en aumen ar 'el impuesto a las es
tampiilas, pa'ra fin nciar los nuevos bene
ficios que se otorg n a los abogados. 

El señor AMU ATEGUI.- y se tra
ta de un -impuestol establecido por el Se-
nado. I ' 

El señor ALV AIREZ.- Se están refi-
riendo a otras ma~érias. ' 

El señor BULN~S SANFUENTES.
Me parece, en una ¡ palabra, que esta ma
ter. ia requiere un ,~studio más p:ttofundo. 

El señor AMUN!TEGUI.-Quería pre
guntar al Honorable señor Quinteros, que 
es conocedor" de esta materia, si es efec
tivo que hay' Ministros de Corte que han 
jubilado como tale~ y también como abo
gados. Se me ha i~formado que h~y va
'dos profesionales 4el Poder Judicial que 
han obtenido doble Ijubilación. 

El señor QUIN!EROS.- Parece que 
eso ha. ocurrido en otras reparticiones de 
la Administración ública y no en el Po-
der' J udicíal I 

. .: 
. El, señor AMUN~TEGUI.- Es sabido 

que en el Poder J'Uficial hay algunos ca
sos de funcionarios qüe han obtenido do,. 
ble· jubilación, o se~, como funcionarios ")1 

como abogados. I 
El' señor QUIN'tERQS .. - Con refe

rencia a lo que ac~ba de' decir el Hono
rable señor .BulneS'tdeSeo mani.f estar que 

. en este caso, el que abla, que es abogado, 
no vacilará en asum r la representación de 
los ~bogados intere~ados en el despacho 
de esta ley. Al refer rme a estos profesio· 
nales, 10 hago respec o del Colegio de Abo
gados y de la Asoci ción de Abogados de 
Santiago. De -esta' anera,creo cumplir 
con uri deber gre . al que, para mí, es 
ineludib]e. 

Como' lo manifest' el Honorable señor 
Alvarez, se están iscutiendo materias 
ajenas al fondo de 1 indicación en deba
te. que es distinta, por 10 demás, de la 
que formuló el que habla, de la cual se 

dará cuenta a la Sala más ~arde. Pero no 
puedo menos de rectificar ahora mismo la 
afirmación hecha sobre el financiamiento 
de esta previsión para los abogados. 

La Caja de Empleadoi> Públicos. se hizo 
representar, ante la Comisión de L~gisla
ción, por su Abogado-Jefe, -en nombre del 
Fiscal, y por su Actuario, funcionarios 
que manifestaron categóricamente su 
acuerdo con la indicación formulada por 
el Honorable señor Cruz-Coke ... 

El seÍíorAGUIRRE DOOLAN,-Y ol
vidaron que antes la Caja habí8¡ expre-/, 
sado su opinión contraria. 

E señor QUINTEROS.- ... , O sea, es-' 
tos funcionarios, oficialmente, en nombre 
de la Caja de Empléados Públicos, acep
taron e~plícitamente la indicación; 

El señur MARTONES.- Se trata d.e'· 
abogados. 

El señor QUINTEROS.- El Actuario 
no lo es. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Segu
ramente se confudió al ver a tanto aboga
do en la. Comisión. 

E séior (TFNTEROS.- Continúo con 
la palabra, señor Presidente. 
~n materia de financiamiento, el argu

mento hecho por la Caja no es exacto; ca
si me atrevería a decir que no es serio. 
La . Caja dice haber recibido .de los abo
gados imposiciones por 1.29 millones de 
pesos y, haber tenido que pagar benefi
cios por 209 millones de' pesos;~ Pero no 
dice que estos 129 millones de pesos los 
ha venido recibiendo . desde el año 1945, 
cuando, el dinero pagado por los abogados 
tenía un valor adquisitivo muy superior al 
de ahora. De manera que no tiene derecho. 
la Caja para comparar esos 129 millones 
de pesos que -insisto:- ha empezado a 
recibir d~sde .el año 1945, con los 209 mi
llones de pesos de beneficios que deb0 pa
gar en 19G5, die~ años más tarde. El ar. 
~ .. ~'''''to "O 'es, ''''sto, P.e ~omprende per
fectamente que si esas imposiciones se hu
bieran invertido en bienes cuyo precio hu-
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hiera aumentado en proporClOn a la dis
minución del valor adquisitivo de la mo
neda, los abogados tendrían, con sus pro
pias, imposiciones, un capital que produci
ría lo suficiente para atender las jubila<;io
nes que solamente ahora, en 1955, debe 
pagarles la Caja. 

f'fe reservo para hablar más sobre es
ta materia cuando se dé cuenta de mi in
dicación. 

El señor AGUIRRE DOÓLAN.- ¿No 
se ha formulado indicación previa para 
desglosar este artículo ... 
'El señor AMUNATEGUI.-Sería 'mu

cho mejor. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - ... 

del proyecto y enviarlo a Comisión? 
El señor PRIETO.- ¿ Me permite, se

,ñor Presidente? 
_' No sé si se aprobará la indicación pre
via planteada para desglosar este artícu
lo y estudiarlo con mayor detenimiento. 
Quiero, llamar la atención sobre la parte 
final del inciso segundo del artículo 30. 
Esta parte dice que el pago de las imposi
ciones que harán los abogados para op
tar a la jubilación a que allí se alude, 
podrán hacerlo mediante un préstamo que 
otorgará la Caja de Empleados Públicos 
en la q condiciones que rigen a la fecha, 
préstamo cuyo serviCio de interés y amor
tización' se hará mensualmente, en cuo
tas no inferiores . al uno por cie-nto del 
montó del préstamo. Este uno por ciento 
¿ se pagaría anual o mensualmente? Si 
fuera 'a'nual, se trataría de una amortiza
Ciónpequeñísima. El préstamo se paga-

, l'[a en .... 
El señor MARTONES.-¡En cien años! 
El señor PRIETO.~ •.. un lapso muy 

extenso. 
He oído' en los pasillos ~como ahora 

se dice-- que la jubilación de que gozarán 
los abogados se financiará con fondos pro
piÓfl; pero me parece que la disposición 

, ,que comento contradice esa ,afirmación, ya 
que el financiamiento se hará con fondos 
facilitados por la Caja y pagaderos con 

una amortización del uno por ciento, no 
sé si anual o mensual. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mensual, Honorable colega, porque se di
ce: " ... cuyo servicio de interés y amorti
zación se hará mensualmente ... " . 

El señor PRIETO.- ¡ No, siga leyen
do! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
" ... , con una cuota no inferior al uno por 
ciento del monto del préstamo que se otor-
gare". ' 

Lo que hay que hacer es ... 
El señor !>RIETO.-En todo caso, se

ñor Presidente, esta parte del ,artículo es 
sumamente - oscura, porque no se sabe si 
se trata de un uno pQr cien~o mensual () 
anual. Se presta a dos interpretaciones. 
De todas" maneras, si, dicha amortización 
fuera mensual, sería del doce, por ciento 
anual; por lo que la deuda se extinguiría 
al término de diez años, lo que constituye 
un plazo bastante apreciable. Relacionando 
esto con lo que se Iha dicho constantemen
te en el sentido de que los abogados paga
rán de su propio peculio su jubilación, yo 
soy partidario de suprimir tanto esta par
te de la disposición cuanto la referente a 
los, préstamos. Si los abogados efectúan 
las imposiciones con cargo a sus propios 
fondos, está bien, pero si sus jubilaciones 
se van a financiar con préstamos que la 
Caja les va a conceder a tan baja amorti-
zación 'anual, yo me opongo. , 

SI' no se resuelve estudiar más a fondo 
esta materia, formularía indicación para 
snnrimir el inci.so segundo del artículo 30. 

El señor' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se ha formulado indica
ción para desglosar esta materia del pro-

," 

yecto. 
El señor MARTINE~.-Ello tiene que 

ser previo. 
El señor, CORREA.-¡ Todo lo referente 

a la previsión de los abogados! \ 
, El señor PRIETO.-¿ Se puede desglo-

sar? ' 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Pu~de desglosarse, porque 
no tuvo su origen ~n una disposición de la, 
Cámara de DiputafIos, sino del Senado. 

'El señor, CORRfEA.-Se puede. ' 
,El señor AL V AJtEZ.-Se puede, por

que se trata de uq.' artículo nuevo. 
El señor WILSQN (Ministro de Justi

cia) .,.-Como el de,pacho de este artículo 
que es motivo de ~ebate perjudicaría la 

, rápida tramitacióI1 del proyecto, rogaría 
al Honorable seño\- Quinteros se sirviera 
aceptar el desglose i de la disposición, a fin 
de, que el Senado 1, estudie con más dete
nimiento. 

El señor FREI.+-Naturalmente. 
El señor PRIET~.-Ya que está usando. 

de La palabra el señpr Ministro de Justicia, 
quiero aprovechar Ipara preguntarle si en 
ese caso se inclui*ía esta materia en la 
Convocatoria extr~ordinaria. 
. El señor WILSOIN.-Esotle vería opor
tunamente. 

El señor TORRIPS.-Le 'pediríamos al 
. señOr Ministro que !l~ incluya en la Convo-" 

to 
. I 

ca na. : 
El señor QUIN'tEROS.-Vuelvo a in

sistir en que la indfcación qu~ se está tra
tando en este mos!~nto no es de iniciati
va ni de responsa ilidad del Senador que 
habla. No obstante le presto toda mi ad
hesiÓn. Tuve conoc'miento de ella' cuando 
fué presentada en ~ Comisión de Legisla-, 
ción, patrocinada por el Honorable señor 
Cruz-Coke. La red~<;ción, 'según entiendo, 
Honorable señor Prieto, se hizo de acuer
do, con el Actuario I de la Caja. 

El señor PRIE~O.-El Actuario, pro
bablemente, no es1lá acostumbrado a re
dactar leyes; de ah~.la obscuridad de esta 
disposiéión.! 

El se,fior QUIN'1\'EROS.-:-EI Actuario 
declaro, en la Com'si6n:, que le parecían, 
correctos tanto ~ financiamiento como 
la redacción del a culo. ' , 

El señor' PRIE Q.-¿ Puede decirme 
Su Señoría si la a, ortización es mensual 

o, ~u:!~or QUINjERos.-EhtiendO que 
mensual., . 

" I 
I 

"1" 

En cuanto al aspecto general del pro-' 
blema y frente a • algunas observaciones' 
basadas en comentarios de pasillos o de 
corrillos, que aquí se han formulado l quie
ro decir muy seriamente en especial a mis 
Honorables colegas que son abogados, que 
no enfoquen e,l problema de la previsión de 
estos profesionales desde la altura que les 
da la posición económica que ellos tienen, 
sino desde el punto d~ vista de los aboga
dos que negan a la miseria después de mu
flhos años de vida y de ejercicio de la pro
fesión: Ocasiones ha habido en que ha si
do n~cesario hacer erogación para poder 
sufragar los ,gastos de funeraleS de un 
abogado y poder llevarlo al cementerio. 
Repito que ése es el punto de vista en el 
cual deben colocarse los Senadores abog~
dos y los legisladores en general. Esto nO 
es demagogia; es la verdad. Los abogados 
aquí presentes deben hacer, si es necesa
rio, el esfuerzo de colocarse en la situa
ción de angustia. y de miseria en que es
'tán muchos a.bogados. 

El señor FREI.-Debemos considerar el 
problema de todos los chilen.os; no sólo el' 
de los abogados. 

El señor PRIETO.-Yo no soy, contra
rio a que se legisle ,sobre previsión de los 
abogados, pero que ello se haga en forma 
clara, ,que no produ~ca después perturba
ciones en instituciones tan respetables ea- , 
mo la Caja de Empleados Públicos. ' 

Él señor QUINTER08..:-Yo acepto la 
indicación de que se desglose esta materia 
del proyecto, para no demorar su, despa
cho. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A propósito de las palabras del Honora
ble señor Quinteros .sobre opiniones reco
gidas en los pasillos o corrillos, si se ha 
referido a mí, quiero recordarle que lo qué 
yo oí en los pasillos es lo referente a que 
no se había estudiado debidamente si la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas estaba en condiciones de hacer 
los empréstitos a que se refiere el proyec
to. La opinión .respecto al exceso de la 
previsión de l~ abogados, 'a qu~ también 
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.aludí; es, en cambió, una opinión que exis
te entre mucha gente;· incluso entre mu
chos abogados; no la señalé como opinión 
de c~rrillos o de pasillos. 

En cuanto a que hay abogados que ter
·minan en la miseria, señor Senador, no lo 
ignora nadie. Debo agregarle que es muy 
fácil, en nombre de las necesidades ajenas, 
recurrir a r~cursos del Estado o de otro 
sector de la población/-como, en este ca
so, la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodist;ls- y hacer caridad con 
ellos; pero no siempre es posible. Muchos 
ciudadanos terminan en la miseria, . pero 
no se puede resolver el problema de todos 
eHos con fondos del Estado o de institucior 

. nes como la referidá caja, 
Por lo demás, no me niego, en ningún 

momento, a que exista una previsión jus
ta para los abogados. Yo no me negaría 
a la indicación en debate, Honorable cole
ga, si tuviera la convicción de que est~ 

debidamente estudiada. Pero según las in
formaciones que he obtenido en los pasi
llos, de Senadores que. intervinieron en la 
deliberación correspondiente, puedo decir 
que no está debidamenté financiaqa; que 
no se ha .hechO una consulta seria', sobre 
el particular, a la Caja- Nacional de Em
pleados Públicos y Periodis:tas, y que no 
se conoce el rendimiento del impuesto en 
estampillas de que aquí se trata:. Y como 
a mí, más que las razones sensibleras, me 
convencen las razones de interés público, 
las razones serias, soy partidario de que 
esto se' estuqie seriamente.' 

El señor . AL V AREZ.-Quiero levantar 
un cargo que se desprende de las palabras 
del Honorable señor Bulnes Sanfuentes,. 
en 'ordena que la ComÍsión no estudió- e8-
te asunto. 

Quiero decir a Su Señoría que a la Co
misión, como aquí se ha recordado, asis
tieron el Jefe del Departamente Jurídico 
y el Actuario de la Caja. ¿A quién más se 

. podía oír pára convencerse <,le si esta dis
. posición era procedente o no lo era? 

Aho.ra, si hubo falta de estu~io, tal vez 
podría. culparse de ello al propio Honora-

. ble señor Bulnes Sanfuentes, quien, a pe
sarde ser miembro de l~ Comisión, no 
asistió a ella . 

. El señor BULNES SANFUENTES.
Yo no era miembro de la Comisión en ese 
momento. 

El señor ALVAREZ.-Sí, señor. Esa 
sesión fué el lunes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero la del lunes fué una sesión imprevis
ta para mí. 

Bl señor AL V AREZ.-Fué el día en 
que lo estudiamos. 

. El señor BULNES SANFUENTES.
Por lo demás, no me puede reprochar Su 
Señoría ni ningún miembro de la Co:ini
sión, pu~s, excepcionalmente, ese lunes es
tuve fuera de Santiago. 

El señor AL V AREZ.-j Si no le repro
cho nada! Sólo dejo constancia de que 
este asuntofué estudiado, y la Comisión 
se hizo asesorar con los técnicos de la 
Caja . • Por lo demás, esta materia no se refie-
re a la previsión en general, sino a un'1 
'situación especial que planteó el Honora
ble señor Cruz Coke. Ahora, c.omo el señor 
MinistrO: aludió al problema general de la 
'previsión de los abogados, por mi parte, 
no tengo ningún inconveniente en que es-
té asunto se desglose. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo me he referido a la previsión en gene
ral de los :;tbogados, la cual creo que ado
lece de vacíos. Conozco I personalmente el 
caso de abogados que no han ejercido la 
profesión y que, sin embargo, están jubi
lados como tales. Me parece sencillamen
te un absurdo o una iniquidad que gocen 
de la misma pensión un Ministro de Corte, 
que llevó una trida durísimá, que se distin
guió en su carrera, y otra persona, que 
puede ser muy respetable y muy necesita
rla, pero que desarrolló sus actividades en 

. otro campo. Y esta persona está. jubilada 
perfectamente de acuerdo con la ley de 
previsión de los abogados, sin haber teni
do, como digo, en la profesión el campo' 
principal de sus actiVIdades. Estimo; por 
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lo tanto, que "slación sobre la pre
visión de los' abog dos necesita de un es
tudio más serio. 
. Es muy posible ue la disposición que 
estamos debatiend sea justa; pero creo 
que cuando todo up ,régimen previsional 
adolece de defectos,llo natural, es revisar-
lo íntegramente; I " .' 

El señor ALV A*-EZ.-Por mi ~parte, 
acepto que se desgl~se esta disposición. 

El señor MARTQNES.-Hay acuerdo. 
señor 'Presidente. ¡ , 

El señor FREI.-+No sigamos discutien-
do.' \ ¡ 

El señor ,ALESS¡NDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Parfce que se ha produ
cido acuerdo para qesglosar este artículo. 

Acordadd. I 

El SECRETARIp.-Artículo 28. . 
Este artículo, qu~ se. refiere a la vigen-

cia de la ley, pasa a iser artículo 31, redac
tado en los término~ de que se da cuenta ., 
en el' informe. 1 , . 

-Se á,prueba el drtículo. ':\ 
El señor SECRE!r ARIO.-Artículo 49, 

transitorio. ! 

La Comisión ha ~i ropuesto el siguiente 
inciso nuevo, a con inuación del 1 Q : 

"Se declara que 1 s Jueces Letrados de 
asiento de Corte jrbilados en. cualquier 
fecha y cuyos' carg~s hayan sIdo poste
riormente incluidos i en una de las cinco 
primera,s categoríaf'l del artículo 1Q, tie
nen derecho al' reaj~ste a que se refiere 
el presente artículo'r. 

-Se aprueba el frtículo, en la forma 
propuesta por la Corrnisi6n. 

El señor ALESSAlNDRI, don Fet11ando 
(Presidente) .-Que4a terminada la discu-
~ión del proyecto. I , 

- El señor GONZAiLEZMADARIAGA. 
-¿ Me permite la pa~bra,-señor Presiden-
te, antes de dar po terminada' la discu
sión del proyecto? 

p'or un descuido ío, no formulé opor
tunamenteobserva iones al artículo 4C? 
En dicha disposición se contiene un inci
so que me parece inj sto para elPoder Ju-

,dicial, po~ue,estabr .e ~ .. 

, 'l. 

,El señor AL V AREZ.---":¿ En el artículo 
49 del proyecto? 

El' señ-or GONZALEZ MADARIAGA. 
-Exactamente, Honorable Senador. 

El señor PRIETO.-Ese artículo fué ya' 
aprobado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Estoy apelando .a, la benevolencia de Sus 
Señorías para que no se dé por cerrado 
el debate hasta que el Senado escuche lo 
que deseo decir. 

Dice este artículo, que se refiere a que 
el personal del Poder J ridicial tendrá dere
cho al goce de quinquenios cuando no'haya 
podido ascender dentro del plazo que se
ñala el Estatuto Administrativo: 

"Para los efectos de la aplicación de es
te artículo se entenderá que entre la sép
tima categoría y el grado 2Q de la escala 
que fi'j a el artículo 1 Q, existe el grado 19 

con una renta igual al promedio de la di
ferencia que corresponde a esá categ-oría 
y ese grado." : 

Estimo que el proyecto es injusto en ~s
ta parte. Por ejemplo, en las Fuerzas Ar
madas se establecen las categorías sin su
poner, en manera alguna, la existenéia de 
grados intermedios para los efectos de iro
zar de la renta del' grado superior. En 
cambio, aquí se establece, respecto del 
personal 'del Poder Judicial, que el que 
tenga grado 2Q

, al disfrutar del goce de un 
'quinquenio, en vez de percibir el sueldo 
de la séptima categoría, que es el que 
corresponde en línea de ascenso, recibirá 

"el de un gralo intermedio, que se crea pa
r,a este solo efecto. ' 

Creo que es injusto esta'blecerlo .así. 
La situación debe ser la que ha sido 
costumbre mantener en todos los servicios, 
cual es la de referir las nuevas rentas a 
los grados jerárquicos establecidos. 

, Por eso ruego al señor Presidente se 
sirva, si 'lo tiene a bien, consultar a la Sa
la acerca de-Ia posibilidad de reabrir de
bate sobre la materia, a fin de que se me 
permita formular indicación para supri
mir el inciso, que me parece inj ustó para 
el Poder Judicial,' pues no sigue en este 
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caso la norma que rige en las demásrepar
tic iones del Estado. En mi opinión, no de
bemos mantener en esta parte la redacción 
aprobada, sino suprimir el ihciso. 
., El señor MARTONES.-Ya está des
pachado el proyecto. 

El Reñor ALESSANDRI, don' Fernan-
',do (Presidente).- Reglamentariamente, 
señor Senador, no se puede reabrir deba
te, saJvo que haya acuerdo unánime de ,los 
Comités. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
----Lo deploraría, por los empleados Bub
'alternos. 

El señor ALESSANDRI, don Fe,rnan
do (Presidente) .-Por ]0, demás, señor 
Senador, entiendo que este artículo no es 
sino la reproducción de, Ulía disposición 
contenida en el Estatuto Administrativo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El Estatuto Administrativo establece 
el reajuste de los quinquenios' al ·grado 
superior. En las Fuerzas Armadas y otros 
servicios se establece la jerarquía de gra
dos. Lo correcto sería mantener en el Po
der Judicial, ,también, el disfrute del gra
do superior al cumplirse cada quinquenio. 

Entiendo, señor Pr~sidente, qpe, por 
unanÍIIlidad, se podría reabrir el debate 
aCerca de esta materia. 

El señor ALVAREZ.~No hay acuer
do, señor Presidente. 

El señor F AIVOVICH. - No . hay 
. acuerdo . 

.El señor ALÉSSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-:N o hay acuerdo. 

Despachado el proyeeto. 

_ AMNISTIA PARA INFRACTORES DE LA LEY 

DE DEFENSA' PERMANENTE DE LA DEMO

CRACIA Y DEL CODIGO DE JUSTICIA 

MILITAR 

El señor SEORETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
Justicia y Reglamento recaído en la mo
ción que concede amnistía a los infracto-' 

, ' r' 
res de la ley de Defensa Permanente de 
la, Democracia. 

J.,\., _ ',' 

-La moción figura en los Anexos de 
'la sesión 21¡l, en 18 de octubre de 1955, 
documento N9 3, página 126. 

-El informe figura en los Anexos de. 
esta sesión, documento N9 6, página 338. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
,do (Presidente) .-En discusión general 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREIRA.-Señor Presi

dente: 
A principios de septiembre fracasó una 

iniciativa de amnistiaen la Comisión de 
Legislación, por dos votos contra uno y 
una abstención. , 

Fuí uno de los que rechazaron ese pro- ' 
yecto de amnistía. 

El perdón, como dije entonce's, .es erÍS

tiano y altamente noble, pero ,es una in
moralidad tratar de dejar' 'impunes los 
crímenes que se han cometido contra el 
cuerpo' social.. 

La amnistía debe utilizarse en casos 
excepcionales y perfectamente justifica
dos: sirve. para, la impunidad de los peo
rés delitos, como son los que atentan con
tra la vida institucional de un País. 

Los autores o incitadores de la subver
sión saben que contarán con el perdón y 
que habrá quienes están dispuestos, más 
que todo por demagogia o interés electo
ral, a otorgárselo. 
\ Esto y el .sistema de "pa·go de los días 
no, trabajados por la huélga" son los que 
fomentan, entre otras cosas, el desquicia-:
miento de una nación. 

Es fácil declarar un paro a sabiendas 
d~' que los días de desocupación serán 
cancelados religiosamente. En esa forma, 
cualquier país va, - con paso' seguro, al 
despeñadero. 

Manifesté en septiembre, en la Comi
sión, que no comprendía la actitud de 
ciertos partidos democráticos que, para 
ser consecuentes con sus doctrinas,' de
bieran contribuir a perfeccionar las he
rramientas necesarias para defender la 
libertad y la integridad de nuestras ina-. 
tituciones republieanas de los' peligros 
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que pata ellaS siplifican las' huelgas, re
V61uciQn~riasqu~ se habían organizado 
entonces., I 

, Destaqué en aqr' ella oportunidad que el 
Ej ecutivo, por' m io de las medidas que, 
había tomado; lo tribunales de' justicia, 
en la substanciactón de los procesos con
tra' los huelgilis~; y el Senado, que aca
baba de despachat favorablemente el pro
yecto de facril~e.s especiales, estaban 
dando' un ejemplq al País al actuar uná
nimemente frent~ a, las fuerzas disocia
doras que atentapan, contra el regimen 
jurídico de la República., 

Es la primera vez, en muchos años -
recalqué-, que lo~ tres Poderes Públicos 
se unen en una sqla línea pfl.ra colaborar 
en un~ acción co*ún en l'esguardo de la 
autoridad, del or~n y de la libertad, 

Despúés de tra~scurridos' casi dos me
ses y cuando las tnedidas judiciales sur
tieron SU efecto y \ las facultades, aproba
das por esta Alta porporación, han obra
do por presencia; Ifracasado ese paroge
neral y normaliza~as las actividades del. 
trabajo ínmediata~ente y desde ese en
tonces, es evidentei que aihora las circuns
tancias han variaqo. 

Por otra parte, '~a sido muy sensible y 
es digno de mi má~ ,enérgica condenación 
que, comosiempre~ el hilo se haya corta
do por 10 más del~ado y las peores eon
secuencias del rigor de la ley hayan debi-

. do sufrirlas empl~dos y empleadas y di
rigentes gremiales I subalternos, y que los 
grandes responsables y culpables de los 
sufrimientos, de lo~ que les obedecieron 
hayan disfru4tdo d~ una cómoda y expec-
table tranquilidad. I ' 

Por estas consi~raciones, votaré, en 
esta' ocasión, en teneral a favor 'de la 
amm,' stia, pero deJt' ndobien estable.c~do 
que de ninguna m nera lo haré en favor 
de los procesados n el caso llamado de 
la "Únea Recta", . a que ésos tienen la 
doble obligación ci' dadana y militar de 
respetar y hacer r spetar la autoriqad y_ 
la disciplina, que an sido pilares y ba
luarle$' <ktnuestn> istema demoeráticoy 
'~' ", ' 

de nuestras Instituciones Armadas, or
gullo legítimo y justificado de la tradi. 
ción constitucional chilena. 

El señor FAIVOVICH.-Había pensa
do dElcir muy ~ortas palabras' para eXpre
sar, en nombre de la representación ra
dical, que votaremos favorablemente el 
;proyecto de amnistía, pero me siento en 
el deber de recoger dos o treS expresio
hes que el SenaIo ac~ba de oír de labios 
del Honorable señOr Pereira, porque, es
timo, no pueden pasar' sin merecer algu
nas observaciones. 

Su Señoría empezó por manifestar ,que 
~n el mes. de septiembre último votó ne
gativamente un proyecto semejante en el 

, seno de la Comisión' de. Constitución, Le
gislación, Justicia y. Reglamento, en cir':' 
cunstancias de que los' representantes ra
dicales votamos a favor de él. Agregó 
que él no había votado a favor, primero, 
;porque consideraba una' inmoralidad -
ésa fué su expresión- el dictar leyes de 
amnistía después de ocurridos hechos co
mo aquel que motivó esta iniciátiva de 
ley. 

El señor PEREIRA.-Yo me he refe
rido, evidentemente, a una inmoralidad 
de carácter- social y ciudadana y no de 
carácter personal. 

El señor F AIVOVICH.-Dijo el señor 
Senador que era una. inmoralidad y' una 
inj usticia dictar una ley de amnistía . 
Creo que Su Señoría debe reconocer que 
ha estado poco afortunado cuan40 ~mpleó 
una eJCpresión tan dura para referirse al 
uso de una fa.cultad que la Constitúci6n 
le confirió ,a uno de los Poderes del Es
tado: dictar una ley de amnistía. De ma
nera que si la propia Carta Fundamental 
'nos entrega esa ,facultad, y compete a 
'nuestras conciencias, dentro de la órbita 
de nuestras atribuciones, aprobar una ley 
de amnistía, me parece que nuestro Ro- ' 
norable colega no tiene derecho R em
plear, como lo acaba de hacer, la expre
sión "inmoralidad".? 
. Además, Su Señoría empleó otra ex~, 
presión que yo, considero altamente' ~.., .... 
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, 
riosa. Dijo el señor Senador que algunos 
partidos políticos de extracción democrá
tica j a los cuales él había hecho un lla
mado para que rechazaran el proyecto ... 

El señ(')r PEREIRA.-No he hablado 
de hacer un llamado _a nadie., El señór 
Sena·dor estuvo presente en el seno de la 
Comisión cuando yo intervine para ma
nif·estar lo que' ahora' sostengo, y puedo 
recordar que no me he referido a ningún 
llamado. 

El señor F AIVOVICH.-por eso, por
que le oí esa expresión al señor Senador, 
me sentí en el deber de recogerla. y En 
este momento el Senado también acaba 
de oír la misma expresión. 

Dijo el Honorable señor Pereira qtle 
algunas entidades políticas aprobaban 1& 
amnistía por conveniencia electoral o. por 
demagogia polítiea. 

El señor PEREIRA.-No he dicho 
"algunas colectividades políticas". Dije 
que, en general, había políticos. que apro
baban estas 'amnistías; y que;' a mi modo 

. de ver, iniciativas de esta naturaleza 311'

ven para dejar impunes los ¡)eores deli
tos: la subversión del orden público o 
los atentados contra el cuerpo socia1. 

El- señor MARTONES.-¿Por qué no 
lee de nuevo su discurso, señor, Senador. 

El señor FAIVOVICH.- Entonces, 
eónviene que Su Señoría singularice a 
esos políticos. ¡, Quiénes son? ¿ Somos' los 
Parlamentarios? ¿ Somos los que estamos 
en este hemiciclo? ¿ O Su Señoría SÍilgU
lariza en cada uno de nosotros y en los 
diversos partidos politicos? 

Creq que, en el terreno da la pasión 
política y en el afán de justifica~ cada 
cual su actitud, no puede llegarse, sin 
atentar contra el prestigio y respetabi
lidad de las demás fuerzas políticas y de 
los propios miembros del Senado, al em
pleo de expresiones que no se compade
cen ni con nuestro régimen de conviven
cia ni con el sistema político que nos ri
ge. Nadie ha emplealo jamás expresiones 

.semejantes para analizar una situación o 
'larapronunciarse sobre las ?,ctitudes del 

Honorable señor Pereira, cuando .Su Se-o 
. ñoría.votaen contra algún' proyecto de 

amnistía. No veo con qué derecho enjui. 
cia el Honorable Senador a quienes en el 
mes de septiembre votamos a favor de 
este proyecto. Y ahora, digo yo ... 

El señor PEREIRA.-Cuando la letra 
es clara. no hay para qué interpretar SU 

. espíritu en forma mañosa, como lo hace 
Su Señoría; ni aferrarse a c.ada una tj~ 
las palabras que empleé en mi discurso, 
cuyo texto, desgraciadamente, no tengo a 
la mano. 

El señor MARTONES. - Léalo de 
nuevo . 

. El señor F AIVOVICH.-Ruego al Se
nado que tome nota de las expresiones 
del HonOI;able señor Pereira. Ahora, nos 
dice que hago una interpretación majíosa. 

El señor MARTONE8.-Usa un len
gUáje muy aristocrático •.. 

El señor F AIVOVICH.-Parece ser 
propio dei lenguaje .del Honorable señor 
Pereira el empleo de expresiones que no 

,tiene por qué utilizar y que no tiene la 
facultad de emitir, salvo que desee co
rrer el riesgo de que le contesten con un 
lenguaje peOr. 

El señor PEREIRA.-¿Pero qué lo ha 
her~dó a Su Señoría? 

El señorF AIVOVIGH.-.,;Estoy con la 
palabra, señor Presidente. Continúo. 

No puedo menos que expresar a Su Se
ñoría que tales conceptos están fuera de 

'lugar. No puede calificar de inmorales '1 

algunos Senadores que hemos votado, ha
. 'ce meses, una iniciativa que Su Señoría 

rechazó entonces y que hoy, como lo ha 
anunciado, votará favorablemente. 

Ahora, señor Presidente, debo deci!' 
que nosotros enjuiciamo.sel problema de 
la apinistía con un criterio altamente so
cial. No podemos considerarlo como un 
recurso encaminado a dejar en la impu-. 
nidad actos qUe atentan contra la super
vivencia d'e nuestro régimen político o 
que alteran nuestro régimen de vida nor
mal. No una vez nuestro Honorable co-
1ega, en. su calidad de Diputado .ántes, () 

.1 

- ",.' 



SESION 6~, EN 2 DE'NOVIEMBRE DE 1955 ·301 

ahora como Sen dor, ha votado leyes de 
amnistía,/ Todos- las hemos votado y, en 
este caso partic la:r:, en nuestra opinión, 
el' trastorno que oIlDció la ciudadanía no 
fué de respons'ab~lidad de los huelguistas. 
En nuestro conc~pto, había un responsa
ble y ése era el qobierno, que, después de 
haber prometid~ reiteradamente solu
ciones' a lospro~lem5ts que motivaban la 
inquietud social, ~ejó a esa gente desam-

. parada, por no ~ecir. engañada y, como 
consecuencia de ~sa ac~it. ud, ella expre
só, en la única f~lma en que pueden ha
serlo, por medio ~e .esa huelga, de la ce
sación del trabaj~' ... 

El señor, PE EIRA.~j En la única 
forma en que no lo pueden hacer ... ! 

El señor F AIVOVICH.-j Es el arma 
que tiene la cla*' asalariada pa'ra ex-
presar ... !' ' I 

El señor CUR'lrI.-j La huelga les es
tá prohibida por lel propioEst~tuto Ad-
ministrativo! : 

El señor .PER~IRA.-j Les' está expre-
samente prohibid4 ... !· . 

El señor ALy AREZ.-j Los señores 
Senadores no dej~n hablar! 

El señor PER IRA.-j Es que el Ho- . 
noraple ... señor Fai ovichéstá tan suscep
tible qUQ cualqui r palabra lo molesta! 

P:r:ecisamente, 1 que no pueden hacer 
los empleados pú licos es una huelga re
volucionaria. 

j Por lo demás, e dicho bien claramen
te que al Honora le señor Faivovich ha 
hecho un escándal por palabras que ex
presé ha'ce ,dos ,m es! 
. El señ~r. F AIV VIOH.-j ¡N ó he con

cedido una interr pción a Su Señoría! 
Pido, señor Pr' idente,' que se respet~ 

mi derecho. 
El señor PERE RA.-Hace dos meses, 

cuando 'había un aro general revolucio-
nario, cuando 'hab ... ' . 

,El señor F.,{\IV VICH.-jNo he conce
dido nintuna inte ,upción a Su Señoría! 

¡ Reclamo mi· erecho, señor Presi
dentel 

, El señor .ALE ANDRI, don Fernan-

do (Presidente) .-Ruego 'al IÍonorabh~ 
señor Pereira se sirva no interrumpir. 

El sefior F AIVOVIGH.-A continua
ción, puede replicarme el señor Senador. 

El hecho ,es, señor Presidente, que ese 
trastorno nos mereció a nosotros una 
opinión. Considerábamos y consideramos 
hoy, que' él fué el fruto de la inacción, de 
la incomprensión de un gobierno que pro
metió y no cumplió. En consecuencia, pa
ra nosotros no era un problema, frente 
,al malestar q'ue había desencadenado esa 
actitud y al hecho de que tenían encar
celados a tantísimos conciudadanos, con
cederles la amnistía y, por' eso, la vota
mos ~avorablemente. En cambio" para el 
Honorable señor Pereira, - aquella huelga 
fué revolucionaria y estaba encaminada 
a vulnerar la estabilidad institucionaL. .. 

El señor PEREIRA.-j Así lo estima
ba también Su Señoría y todo el mundo! 
Era un paro general ... 

El señor FAIVOVICH~-i Si yo respeto 
,la opinión de Su Señoría, no la critico! . 

Sólo digo que :Pensó de esa manera y, ;PO'!' 
eso, se pronunció en contra .de laam
nistía. 

El señor PEREIRA.-j Es q~e, Hono
rable colega, los. hechos ocurrieron en 
septiembre y no ahora! . 

El señor FAIVOVICH.-¡No he con
cedid,o interrupciones a Su Señoría! 

El señor. PEREIRA.-j El Honorable 
'señor Faivovich está argumentando hoy , 
y no hace dos meses! 

El señor FAIVOVICH.-jSi no le h& 
concedido interrupciones a Su Señoría! 

El señor PEREIRA.-j Si 10 sé ... ! 
Risas. 

, 
El señor F AIVOVIGH.-Otro hecho es 

que han pasado meses de los sucesos y yo 
le preguntaría, no al Honorable señor 
Pereira, que podría aprovecharse para 
volver' a interrumpir, ... 

-Risas, 
El, señor FAlyOVICH.-... sino al Ho-' 

norable Senado, ¿ qué hechos, qué cosas 
nuevas se han producido entre nosotros 

, f 
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para que eL proyeCto que ayer le mereció 
el rechazo hoy le merezca su aprobación? 

El señor COLOM~.-Las mismas cosas 
viejas que existieron. 

El señor PEREIRA.-Las que dije. 
El. señor F AIVOVIGH.--No ha habi

do, en realidad, ningún 'hoo~o nuevo, por
que, cuando se discutió por primera vez 
este proyecto de amnistía, ya ,había cesa
do el 'estado de huelga, la gente había 
vuelto a su trabajo, pue§lto que el pro· 
yecto se discutió con posterioridad a la 

, aprobación,. por parte del Senado,del 
proyecto sobre facultades extraordina
rias. Existía, en consecuencia, el mismo 
estado y tranquilidad social que en estos 
instantes .. 

Soy, señor Presidente, muy respetuoso 
de la opinión ajena, pero he querido po
ner de relieve que ciertamente, y sin que 
esto constituya una presunción, los que 
ha;bíamos votado en el mes de septiembre 
favorablemente esta iniciativa estába
mos más cerca de la verdad que aquellos 
que la rechazaron, ya que han transcu
rrido sesenta días sin que nada nuevo 
haya ocurrido y los que ayer votaron ne
,gativamente el proyecto ahora le presta
rán su aprobaCión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ y sesenta díás de deten<tlón le parecen 
poco a Su Señoría? 

El señor F AIVOVICH.-Si yo fuéra 
un juez aplicaría elcrit,erio del I;Ionora
ble señor BuInes, ya que, como abogado, 
sé que los jueces no conceden muchas 

• veces la excarcelaciÓn, con. arreglo a 
derecho, mientras no mantienen preSQ al 

. reo diez, quirice, veinte o más días, por
. que desean dejarlo detenido por lo menos 
durante algún tiempo; pero aquí no in-
tervengo como abogado, ni como juez, si
no que procuro interpretar el sentimiento 
soCial y, conforme a este propósito, no he 
tenido que esperar sesenta días, durante 
los cuales muchas personas han estOOo 
presas en la cárcel en forma injusta, pa
ra aprobar la amnistía., 

Hace sesenta días que yo ya creí que 
la amnistía debí~ aplicárseles, porque 
ellos no ,fueron los ¡'~ponsables .de la in
quietud social, -fueron ... , o fué otro, el 
responsabl~, porque con la detención 
yo no habría de resolver ningún proble
ma de~arácter social ... 
. El séñor BULNES' SANFUENTES.

¿ Me permite, señor' Senador? 
El señor F AIVOVICH.~abe el}Jo

norable señor Bulnes, porque es muy 
ilustrado, que si las penas que consigna 
nuestro Código Penal tuvieran realmente 
la virtud de enmendar a la -gente, fueran 
realmente correctivos, después de tantos 
'milenios en que se aplican, no debiera 
eXistir el delito. Sin embargo, el delito se 
amplía cada vez más, se multiplica· y ad· 
quiereriuevas variedades ... 

El señor PRIETO.-j Es inusitOOo es
te argumento! 

El señor FAIVOVICH.-Y, Isin em
bargo, nadie discute que la sanci6n en 
ma teria penal, a pesar de que es un fra
caso como concepto de correctivo social. 
siga aplicándose, porque la sociedad t~e
ne que defenderse. Pero este criterio, que 
'rige en materia penal, no puede aplicarse 
en materia social, que es de lo que ahora 
se trata. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j. Me permite una interrupción, señor Se
na~or? 
~EI señor F AIVOVICH.---i Cómo no! 
El señor BULNES SANFUENTES.-. 

Creo que, debe reducirse el problema ,11 

términos más simples. Como existen una 
serie de circunstancias, que todos cono
cemOS, 'que evidentemente condujeron 
al paro ilegal y revolucionario, las penas 
que establecen las léyes resultan excesi
vas. Por eso, somos partidarios de miti
garlas, de ponerles fin, dictando ahora la 
ley de amnistía. En el momento en que 
estaba comprometida la slJ,bsistencia del 
orden constitucional, de las imitituciones 
fundamentales del País, no nos parecía 
prudente, ni comp~tible con ninguná ra-



i , , 

SESION f)', EN 2 DE NOVIEMBRE DE 1955 803 

zón social, dictar! la amnistía d~ inmedia
to, Por lo dem~~ señor Senador, con la 
espera ·se ha cOil~eguido que los que pro
vocan paros revo ucionarios sepan '(i ue ya 
no quedan totál ente impunes, que, si 
bien no han sido castigados ellos, lo han 
sido .otros menQS' esponsables ... 

El sefior F 41 OVICH.-Sus familias. 
El sefior BUL ES SAN:FUE~TES.

Con el sistema, ~ñor Senador, que esta
ba implantado d~sde mucho tiempo. de 
que al diasiguien~e del paro ilegal se di~
taba la amnistía, 1, tales paros se hacían 
más frecuenteS yi constituían cada vez 
una amenaza más\ trémenda para el or
den institucional ~e que tanto hablamos 
en este hemiciclo. I 

Creo, señor Pr~sidente, que el señór 
Senador, después:' de esta experiencia, 
después que' duranlte dos meses ha esta
do suspendida la e~paJa de Dámoclesque, 
significa la apliéa4ión de la ley, sobre 
los que participar$ en est~ actos, con
vendrá conmigo en! que ellos no irán con 
tanta frivolidad, ~n tanta ' ligereza, ~ 
huelgas qpe comprqmeten el presente y el 
porvenir económicol del País, y que pue
dEm trastornar ' totjlas las instituciones. 
Nosotros,romo lo ~ijo el Honorable se
ñor Pereira, estarilC~s ,perfectamente sa
tisfechos de, nu~t~a ,actitud; la hemos 
tomado muy a conqiencia: nos opusimos 
a la amnistía cuan40 se propuso la pri
mera 'vez, cuando" 10~ tl"es Poderes Públi
cos se encontraban ~n peligro, y la acep-

. tartios abora que tal I peligro no existe. 
El 'Señor RETTI~-La diferencia está, 

en que mientras Su I Señoria ha expuesto 
su criterio, :el Ho~n,81ble señor. Pereir~ 
nos formuló un ca: • En cambIo ... 

El sefior PEREI A.-Su Señoría es 
uno de los autoresd la ley; por eso, mis 
palabras lo molestan I tanto. ' 

El &eñorFAIVOVjlCH.-Porque, en el 
, fondo, ~ñor Presid te, 10 que ocurre ... 

,El señor RETTI .-En ,cambio, con 
nuestraaetitud, hah famos contribuido a 

,.~. <. 

, ...... '. "I' e 

evitar sufrimientos injustos a sesenta 
hombres, por lo menos. 

El señor ALVAREZ.-Terminemos los 
diálogos. 

El señor F AIVOVICH.-Las explica
ciones del Honorahle señor Bulnes San
fuentes son. muy satisfadorias y distan , 
mucho de las expresiones del Honorable 
señor Pereira. .' ' 

Ahora, la diferencia entre nosotros es 
muy sencilla: mientras el Honorable' 
señor Pereira y otros señores Senadores 
creen que estos problemas se resuelven 
por medio de la autoridad policia!. .. 

El señor PEREIRA.-Nohe dicho eso. 
El señor F AIVOVICH.-Esa es mi in

terpretación de lo que he oída a Su Se
ñoría. 

EL señor PEREIRA.-No tiene dere,
cho Su Señoría a hablar enini nombre. 
No le he dado poder. 

.El se~r F AIVOVIOH.- Nosotros 
creemos que el problema radica en un 
hecho ~ás hondo, que no sólo se relacio
na con lús principios que rigen estas co
sas, sino que toca en lo más vivo de la. 
realidad nacional: particularmente, los' 
problemas vitales, de la gente asalariada ... 

Nosotros. consecuentes con esta con
cepción, considerando las circunstancias 
en que los hechos se han producido, no 
podemos. negarnos, por "la justicia con 
que se ha planteado, a una ley deam
nistía. 

Por eso, termino diciendú que, por' las 
consideraciones que' he expuesto, y des
pués de manifestar mi extrañeza por las 
expresiones del Honúr8lble sefior Pereira, 
el Partido Radical, hoy como ayer, vúta
rá favorablemente el proyecto dé am-' 
nistia. 

El señor PEREIRA.-Y como ma
ñana. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan'
do (Presi,dente).~ 'Tiene la palabra el· 
Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES;-La discusi6n 

, ) , ¡ , 
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'de este ,proyecto daría para decir muchas 
cosas; pero lo mejor que podríamo~ ha
cer sería despacharlo ahora y suspender 
la sesión extraordinaria a que se ha cita
do para mañana de 11.15 a 12.30. Termi
'nado el debate sobre este proyecto en bre
ves minutos más, 'Podríamos tratar, si 
hubiera asentimiento para ello, el proyec
to ; de encasillamiento del personal del 
Registro Civil. 

El señor POKLEPOVIC.-Su Señoría 
nos ha interpr~tado. 

El señor PRIETO.-Existe .ya ese 
, asentimiento. 

El señor F AIVOVICH.-----Consulté a 
los Comités y todos están de acuerdo en 
despachar el proyecto qúe señala Su Se
ñoríaa' continuadón del que está en de
bate. 

El señor PRIETO.-:--Ya habíamos ha
blado de eso. 

El, señor MARTONE:S.-Termino for
mulando votos por que no continuemos 
hablando sobre la: materia, pues hay mu
cho que decir al respecto, y no llegaremos . 
a acuerdo .. 

El señor CERDA.-Tienetoda la ra-
zÓn Su Señoría: , 

El señor MARTINEZ.-Nosotros tam
pbco deseamos demorar el despacho del 
p.royecto, por lo que votaremosfavora-: 
blemente el informe de la Comisión. 

A las expresiones del Honorable señor 
Pereira, opon~mos ese informe, suscrito 
por Senadores qu~ nos_dan amplias ga
rantías en cuanto a que el asunto fué de
bidamente estudiado por la Comisión. Los 
nombres de los Honorables señores Alva
rez, A:lessandri, don Fernahdo, y Fai
vovich son para para nosotros una ga-

, rantía de que el proyecto se analizó con
Icienzudamente. Por eso, no creemos que 
ten,gan fundamento las expresiones que 
l!.'l Sala ha escuchado a} Honorable señor 
Pereira. 

Votaremos, pues, en favor del proyecto. 
El señor RETTIG . .:....-¡ Que se exceptúen 

las expre~ones del' Honorable señor Pe
reira .•• ! 

El señor PEREIRA.-También votaré 
favorablemente la amnist~a. 

El· señor MARTINEZ.-En diversas 
oportunidades, nosotros pedimos la apro
bación del proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FREI.-Deseo sólo expresar

c,ue dará mi voto al proyecto, y dejar 
constancia de hli satisfacción por que la 
Comisión acogió la indicación para supri
mir el artículo' 2<'1 que contituÍa un error 
jurí<Uco. 

N ala más, señor Presidente. 
-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente) .-Como no se ha:p for
mulado indicaciones, queda aprobado en 
particular el proyecto, y terminada su 
discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes. 

AUMENTO DE SUELDOS .AL PODER JUDI

CL<\.L- PREVISION SOCIAL PARA LOS 

ABOGADOS 

. El señor BULNES SA.NFUENTES.
Pedí que se me· permitiera usar de la pa
labra por dos minutos, porque en el cur
.so del debate relativo' a la previsión de 
los abogados el Honorable colega señor 
Alvarez me enrostró, creo que tal es la 
palabra que debo emplear, ... 

El señor AL V AREZ.-Lo hice en de
fensa de la Comisión, Honorable colega. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... el no ha1;>er asistido a la Comisión 
~uandose debatió el articulo correspon-
diente. . 

No sabía que, dentro de mis funciones 
como miembro de una Comisión,estuvie
ra la de fiscalizar la asistencia de los 
demás señores Senadores. Me acotumbré 
en el -colegio a no haCerlo; de manera 
que, francamente, no puedo devolver al 
Honorable fleñor Alvarez· el cargo que 
me formula, señalando las inasistencias 
que Su Señoría podría tener. 

Quiero, sí, expresar <lue el articulo en 
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cuestión se tió en sesión celebrada 
el lunes de semana, entre dos días ' 
festivos. Me en ntraba fuera de San
tiago, y sólo en 1 día de hoy me impuse 
de que se había elebrado esa sesión. Po.: 
lo demás, ,hacía tres meses que no for
maba parte de a Comisión. Estaba re
cién rein~orpora4o a ella; no tuve opor
tunidad de asistilr a otra sesión, y tenía 
entendido que lal Comisión había despa
chado yatotalm~nte ~l proye¡¡to relativo 
al Poder Judicia~. 

Hago esta aC~lración, señor Presiden
te, porque he pr urado siempre ser cum
plidor de mis de eres como Parlamenta
ri?, . :specialment~ como miembro de Co-
miSIOno I • 

El señoz; AL yAREZ.-Quiero 'dejar 
testimonio de qu~ mi ánimo no ha sid;) 
enrostrar al H norable , señor Bulnes 
san!, uentes su as'stencia o inasistencia a 
las sesiones de, la Comisión, sino defen
der el prestiglo e la que tengo el ho
nor de presidir. u Señoría dijo que el 
artículo no había' ido bien estudiado. Por 
eso, yo reaccioné n esa forma. Pero debo 
dejar constancia ,e que es efectivo que el 
Honorable señor ulnes Sanfuentes, cuan~ 
do ha pertenecid a la Comisión, ha te
nido :rnuybuena ~sistencia. 

El señor BUL~ES SANFUENTES.
No he querido, en'l~ingún momento, ofen
der el prestigiofie la Comisión. Dije. 
SimPleme, nte" que~sta disposición, dentro 
del articulado mu 'largo del proyecto, no 
estaba suficiente' ente estudiada. ' 

PLANTA Y SUEL~ DEL PERSONAL DEL 
SERVICIO DE EGISTRO CIVIL E 

mE IFICACION 

El señor ALE~'ANDRI, don Fernan
-dO, (Presidente). Parece que se ha pro
ducido acuerdo de los Comités para tra
tar, en seguida,~ e proyecto sobre el Sqr
vicio de Registro Civil e Identificaci6n. 

-,-El oficio ,con las insistencia de la. 
Cámara de Dilpu s figura en los A ne-

==~========~=== 

xos de esta sesión, documento N9 1, pági
na 320. 

El señor ALESSANDRL don Fernan
do (Presidente) .-Endiscusión lasimir- •. 
t.encias de la Cámara' de Diputados. 

El señor F AIVOVICH.-Deseo hace!" 
una indicación en este momento, señor· 
Presidente. 

Recordará el Honorable Senado que 
, cuando se despachó este proyecto. infor

mado por las Comisiones de Gobierna y 
de Haci~n'da, algunos señores Senadores 
formularop indicación para aprobarlo eu 
los mismos términos en que venía despa
chado por la Cámara de Diputados, que, 
en el fondo, tiene alguna,s pequeñas v~
riaciones respecto del 'aumento de gra
dos, sobre todo del personal de los últimos 
grados. Ahora que vuelve el proyecto de 
la Cámara, con insistencias en su articu
lado, salvo dós o tres disposiciones apro
badas por la Cámara de Diputados que 
fueron objeto de modificaciones por el 
Senado, me permito hacer indicación pa
'ra que el Senado no insista en las modi
ficaciones y. apruebe el proyecto en los 
mismos términos ~n que viene de la Cá-
mara. _ . J 

El senor CERlJA.-¿ Cuáles' son las di- ' 
ferencias, señor Presidente? 

El señor OPASO.-Señor Presidente, 
he recibido encargo del Honorable señor 
Rivera de rogar a la Sala que insista en 
las modificaciones propuestas por la Co
misión de Gobierno del Senado, que la 
Cámara ha ,re'chazado. Finalmente, /' rr.n 
rogó el Honorable señor Rivera que, si 
fuera necesario dar lectura al informe de 
la Comisión, así. se hiciera para que ~1 
Senado estuviera al tanto de cuáles fue~ 
ron las razones que la CQmisión de Go
bierno t~vo para modificar el proyecto 
de IaCám:ara de Diputados. 

,El señOr MAR TONE S.-Pero sucede 
que el proyecto se encuentra en su cuar
to trámite constitucional, de tal modl) 
que si el Senado insiste en alguna de sua 
modificacioneS anteriores, tendrá qUe ir 
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a un quinto trámite; su despacho se an
torpecería y en muchos ~spectos no ha:-

, bria ley. . 
,- Desde todo punto de vista, conviene 

aceptar el, criterio de la Cámara de D;-
'putados. Como en seguida viene el pro
yecto de ley que establece la escala úni
ca de sueldos, si'hubiese alguna situación 
que a~ Honorable señor Rivera lo afecta
ra de una manera particular y quisien 
~ntervenir en ella, bien podría hacerlo. 

El señor OPi\SO.-,-AI Honorable/ Señi)r 
Rivera no lo afecta nada en particular; 
solamente puede ser en su pensamiento. 

El señor MARTONES.-Evidentemen
te, sólo a eso me refiero. 

El señ~r F AIVOVICH.-Hay que ad
,vertir una cosa: por, observaciones del 
'Ministro de Hacienda, va a resultar que 
en la escala única se contendrán sueldos 
superiores a los consignados en el pro
yecto en debate. 

El señor MARTONES.-En· otras pa
labras, si el Senado insiste en su ,proyec
to anterior, más valdTá la pena que no 
haya ley en favor de este personal, pur
que limitará sus ascensos a dos grados, 

, en circunstancias de que la escala única 
establecerá un mínimo ~edosgrados' de 
ascenso. 
, El' señor F AIVOVICI'I.-Por esto se
ría proeedente prestar reprobación al prc
yecto en los términos en que viene apro
bado por la Cámara de Diputados. 

El. señor PRIETO.-¿ Son muchas las 
. modificaciones de la Cámara de Diputa
dos? Quisiera saherlo, porque si son po
cas podríamos ir despachándolas de in
inediato, en cuanto de ellas fuese dándo
nos cuenta el señor Secretario. Así podre
mos aligerar, e$ta tarea. 

El señor SECRETARIO,-Son cu.atr~ 
o cinco, se,ñor Senador. 

El señor PRIETO.-Es mejor que las 
leamos. / . 

El señor SECRET ARIO.-En verdad, 
es al revés: son pocas las modificaciones 

.,.del Senado aprobadas por la Cámara. El 

oficio 'no está redactado 'en la forma 
usual. 

En general dice que tiene a bien deBe
char las modificaciones del Senado, "con 
excepción de las siguientes, que ha apro
bado"-: Y las aprobadas son solamente 
3 ó 4; todas las demás están rechazadas 
por la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES. - Verdadera
mente la diferencia radica en el artículo 
primero. 

N oso~ros, casi por la unanimidad del Se
nado, pensába~os mantener el criterio de 
la Cámara de Diputados y solicitamos del 
Ejecutivo un pronunciamiento, en espera 
del cual incluso postergamos el despacho 
del proyecto;· pero el Gobiernb no se pro
nunció y la Cámara, haciendo, uso de sú 
facultad constitucional, ya que allí tuvo su ' 
origen el estudio de este Mensaje y alli, 
también, ~e había aprobado el artículo 19, 

insistió. De tal modo que concuerda con 
el criterio que mantuvo, el Senado en esa 
oportunidad. En Qtras palabras, nosotros 
no haríamos otra cosa que ratificar lo que 
en ese entonces!, expresó el Senado. 

El señor CERDA.- Creo que es nece
sario estudiar un poco más a fondo las 
insistencias de la Cámara, pues, en la Co
misión, examinamos el proyecto en for-ma 
'bastante acuciosa, incluso hicimos com .. 
paraciones y sacamos cálculos y así pudi
mo¡=¡ apreciar varios casos en los que 'se 
producían ascensos hasta de ocho grados, 
lo cual resulta excesivo. A mi juicio, sin 
disponer de ,mayores antecedentes, creo 
qúe es de todo punto de vista conveniente 
que el Senado proceda a estudiar en for-

, ma detenida las insistencias de 'la Cáma- / 
ra. 

A pesar de· que este proyecto se encuen
tra ya en cuarto trámite, por las razones 
que he dado· sería conveniente que.pasa
ra de nuevo a la Comisión para cort¡=¡iderar 
el alcance -repito- que tienen las insis-

,tencias de la Cámara o, en su defecto, que' 
Je hiciera un comentario más detallado 
en ·la Sala, ya que de buenas a primeras 

,tt- .. ' -,>'-



SESION 6', EN 2 DE NOVIEMBRE DE 1955 

, no podemos de pachar" este proyecto en la 
forma en 'que iene de dÍcha CorpO.ración. 

El señO.r F IVOVICH,~ Creo. que el 
estudio. acucio O. que hizo ,la ,Comisión de 
GO.bierno del enadO., en la oportunidad 
anteriO.r, y el' debate bastante extenso que 
hubo aquí, en Ir Saja, son infO.rmación su
ficientes acerc~ de 100s criterios de la Cá-

, mara y del Se1ado. respecto., de cada una 
de estas insistepcias, por lo cual no. se ne
cesita un nuevb estudio. de la CO.misión. 

En la Cámaryt se aumentaron a algunO.s 
funcionariO.s ~inco, seis y siete grados; 
sin embargo., t~ngo a mano. un estudio. de 
lasplaniIlas de ~lpagO., que me permite afir
maT al Senado. ue precisamente el perso
nal que gozaría, 'de esos aumento's -y só
lo hay dO.s O. t~s caílos en que aumenta
rían ocho 'grad~s-- queda pO.r debajo del 
sueldo vital ---2allo menos, la mayor parte 
de dicho' perso*al-, y que, en general, 
para el resto' de estos funcionariO.s, 100s 
aumentos s610. ~erían entre tres y cuatro. 
grados. I ,\ 

Ahora bien, ~ qué es lo., que ocurriría 
frente al 'temO.r Ique señala mi HO.nO.rable 

,coiega ? Ya lo. e*presé haee un momento':' 
con el proy~tO.I de la escala única, in.,. 
cluso estos SUelrO.S' aumentados en cinco 
o seis grados -r-Y muchos de ellO.s no 
alcanzan a sig¡fificar un sueldo vital
van a tener que fer 'nuevamente aumenta
dO.s. De suerte q e el aceptar en este mO.
mentó el criteri de la Cáll').ara no signi
fica conceder a ~l personal un tratamien
to' tan privilegia~O como. cree el HO.nO.ra-
ble ,señor Cerda. ' 

PO.r eso, con .testO.s antecedentes a la 
v~sta, m~ he pe mitido ". f~rmu]ar ipdica
clón a fm de n alterar él prO.yectO., en 
cuarto trámite, i de' aprobar, lisa y lla
namente, el crit iO. de la Cámara. CO.mO. 
dije, siempre las rentas del perSO.nal del 
Registro Civil e dentifieación va~ a que
dar por debajo d .las que el Gobierno fi
jará eh' la eseal. 'única, que entraremos, 
a conocer en un iuturo próximo.' ' 
, Termino reitet\andO. la indilcaeión para 
despáchar el pro~ tal 'como viene de 18 

Cáman de::~ur~~ '", .,,_, L_~"".,_ 

El señO.r PRIETO.o:- No. me alarma ex
cesivamente el que podamos tratar de in
mediato. el proyecto., ni el que aprobemos" , 
incluso, el criterio adoptado. por la Cáma-:.,·' 
ra. y no me alarma, porque oí las decla
raciO.nes que hizo en la Comisión de Ha.,. 
cienda el Ministro. del ramo., en "el senti-., 
do. de que el proyecto en debate va a que
dar sometido a la escala única que pre-' 

, sentará con posterioridad y que, por con
siguiente, el persO.nal del Registro Civil e 
Identificación percibirá remuneraciones 
superiores a las que ahO.ra se le asignan. 

Lo que me alarma es el al,lmento consi
derable de la planta del pérsonal que es':' 
tablece el prO.yecto. Ut Cámara prO.puso 
un aumento' de la planta, pero el Senado 
lo rechazó. Ahora yo no. sé si la Cámara ' 
mantuvo. la idea de elevar la dO.tación de 
dicho. servicio.. 
. Por esO., en conclusión, creo. que es jrur 

to' el mejO.ramiento de las remuneraciones 
del personal' del Registro Civil e Identi
ficación, pero 'que no se justifica el au
mento tan' cO.nsiderable de la planta del' 
personal prO.puestO. en el proyecto. primi
tivo. 

El señor CE}lDA.- Puedo. informar. a 
Su Seftoría al respecto. 

El señor MARTONES.- EISenado,á.u
mentó la planta en 120 funcionariO.s: 

El señO.r CERDA.- La Cámara Pl'Q-: 
pusO. un aumento de 240 plazas' en el ser
vicio. menciO.nadO., pero el Senado. las re-
bajó a 120. ," , 
, El· señor MARTONES.- Que cO.rres

pondían a los servidores que estaban en 
funciO.nes. ' 

El señor CERDA.:..-... , que correspon:. 
dían a las personas que estaban en set::' 
vicio, las cuale~ las ocuparán en propie
dad, en lugar de estar como suplentes 'O 
interinas. O, sea, se rebajó a la mitad el I . 
aumento' de la planta. , 

El señor MARTONES.o:-' Con lo cUál 
sufre el Servicio. ' 
Else~orCERD:A.- YD no sé si la Cá

mara ha insistido o no en su criterio., 
En caso de que hubiera insistido, fo .. -.. , 
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nmlo. indicación para mantener el predica

mento. del Senado., o. sea, aumentar solo. en' 

120 cargo.s la' planta. ~ 

El señúr SECRETARIO.- La Cámara 

rechazó esa enmienda del Senado., Ho.no-

:rabIe Senado.r. ' 
El señúr F AIVOVICH. - Es decir, el 

señúr Senado.r. es de o.pinión de apro.bar 

'todo el proyecto, con excepción de esa in

sistencia. de lá Cámara. 

El señor CERDA.- Que fué lo. que se 

conversó con el señúr Ministro. de Ha

,cieúda. Además, se conversó cún el Direc

túr del Servicio. yse llegó a la cúnclusión 

. ..de que bastaba el aumento. de 120 plazas, 

, El seño.r PRIETO.- En esa forma po

(Iríamo.s despachar el prO'yectO' y se haría 

justicia a tO'dO' el persO'nal que está en ac

tual serviciO'. Inclu~ los que están sir

viendo. "ad hO'nO'res" van a quedar en bue

na situación. Pero no es conve:niente au

,mentar en'más plazas la planta del persO'

nal; el País no. desea que se creen nue

vos puestO's. 

Yo. aceptaría el proyectO' tal co.mo.' vie

ne de la Cámara de Diputadús, perú sin el 

aumento de persúnal. 
El señO'r MARTONES.-¿Aceptaría el 

señO'r Senadúr que se aumentara la p'lan

ta en 1'20 plazas y el restO' del prúyectO' 

tal co.rno lO' despachó la Cámara, de Diputa-
do.s?, " . 

El seño.r CERDA.- Propo.nemO's que el 

aumento. de la plallta sea sO'lamente en 
120 plazas. ' 
'El seño.r~FAIVOVICH.- Es decir, se 

, aceptarí~n las insistencias de la Cámara 

I • de Diputado.s co.n excepción del aumento 
_ del perso.naL . 

El s~ño.r MARTONES.- Dejándo.lo. só
lo en 120 plazas. 

El señor ALESSANDRI, do.n FernandO' 

(Presidente) .- Si al Senádo le parece, 

el pro.yecto se apro.bará en esa fo.rma 
Apr~bado. ,-' 

Tiene la palabra el H~norahle 

l):ei. 
señor 

YII. lNCIDENTES 

INTERNACION DE VEHICULOS . MOTORIZA

DOS.- OFICIO. 

El señO'r FREI.- Seño.r Presidente, es

taba inscrito en la hO'ra de Incidentes só

lO' para referirme a dO's asunto.s. 
PrimerO', para pedir que, en mi no.mbre, 

se envíe o.ficio. al señor Ministro. de Eco.

nomía a fin de que se :rye infO'rme,' y, a la 

vez, para que mediante dicho inft>rme se 

impo.ngan el SenadO' y el País, de un he

chO' que ha sidO' analizadQ en esta Sala, pe

rO' que produee mayor asombro. mientras 
más se 'estudia. . 

Tengo. el antecedente de que de enero 

a julio de' este año., han entradO' al País 

1.709 auto.móviles y \861 camionetas, "sta

tio.n wago.n" de lujo., la mayO'r parte. En 

total llegaron, entre eso.s meses, '2.570 ve-

. hículo.s mo.tO'rizados. 
El señor TORRES.-y así dicen que es

tamO's en uh régimen de prO'bidad y ecO'

nO'mías. 
El señO'r FR~I.-COJ;no. tengO' entendi

do. -salvO' que unO' sea extraO'rdinaria

mente. igIlo.rante de la legislación chile

na- que está prohibida la internación 

dE.' auto.nióvil~s, co.n cO'ntadas excepcio.

nes para que puedan internar vehículos 

lO's diplo.mático.s, lO's chilenO's que han es

tadO' determinadO" tiempo. en el exterio.r y 

el personal de las misio.nes militares, na

vales y aéreas que haya. permanecido 

cierto tiempO' en el extranjerO', tal hecho. 

me prO'duce asúmbro., pues es el casO' que. 

inclusO' estirando. un po.CO' la imagina

ción respecto de la franquicia de que gO'

zan las personas antes indiC'adas, las in

ternaciones de esto.s vehículo.s, pO'r tales . 

co.nceptos, entre dichos meses, nO' pueden 

llE}gar a más de cien automóviles. 
Pero. no me explicO' cómO', sin vio.lar la 

ley nl recurrir a supterfugiO's que no. p'ue

den sinO' co.ndenarse co.mo. una cO'rrupción 

inverúsímil, hayan podido entrar 1.790 

automóvileS y 861 camionetas que, se-
I 

s. 
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gún tengo ente' dido, son "station wa
gons;' en su gra mayoría. En consecuen

, cia, 'pediría al . obierno que, en su res-
. puest, a, nos diga!i estos anteceden, tes que 

he proporcionad -y tengo la seguridad 
de qtle eJ..klato r lativo a los automóviles 

. es exaeto-- son lefectivos, y, en tal caso, 
por qué causa, c~n qué procedimientos, en 
razón de qué siCfema hay algunos privi
legiados que hanl podido realizar este ne
gocio que, en el fondo, para todo el País, 
es el más gran~e y más sucio "nego-
ciado". ' 

Este es el priker oficio que deseo so
licitar" para ve*ificar los antecedentes 
y pronunciarnos,i después, sobre las cau-

I 

sas de estas intefnaciones. 
El señor ALE~SANDRI, don Fernan

do (Presidente) .+-Si al Senado le parece, 
se enviará el of~cio solicitado, en nOIIll
bre del señor Selnador. 

Acordado. I 

El señor FREh.-Quier~ dej~r cons
tancia de que las I cifras expuestas corres-

ponden a internlciones realizadas hasta 
él mes. de. julio y u~, ind, udablemente, con 
posterIorIdad, ha Illgresado nuevos au
tomóviles, camio etas, etcétera. . . 

El señor AL' ENDE.'-¿ Me permite, 
Honorable Senad~r? 

Pido que el o . cio acordado se envíe 
tam};lién. en mi no bre y se pregunte tam
bién en él qué in titucioneso. firmas han 
traído estos vehí ulos. 

El señor FRÉ .-En buenas cuentas, 
señor Presidente, lo que solicito es que se 
éspecifique qUíén¡s, cómo, cuándo y por' 
qU, é h~m. ingreSad,. .estos v,ehículos al paíS,' 

,Creo, sejior P:r¡ sidente que,' aun cuan-
do este oficio, en:, virtud del Reglamento, 
sólo puede acord rse en nombre 'del que 
habla, y no en n mbre del Senado, por
qtle no podría ha rse de otra manera, d.e 
no existir tal i pedimento reglamenta
rio, habría ambie te -y de ello estoy se
guro-- para hace 10 en nombre de la Cor
poración. 
, El Se~or MAR ONEs.-Podría hacer-

'j" 
· .... lJ , .. ~-~~ 

se en nombre de todos los Senadores pre
sentes. 

CONSTRUCCION DE UN. HOTEL DE TURISMO 

EN COPIAPO.~FlCIO. 

El señor FREI.-Señor Presidente, en 
la Sección Hoteles de la Corporación de 
Fomento de la Producción, hay 20 millo~ 
nes, de pesos destinados a la construcción 
de un hotel de turismo en la ciudad de Co-' 
piapó. Pero entre la Sociedad Hotelera y 
la Corporación -no entiendo el mecanis
mo-- se habría producido ,una dificultad 

. respecto de este proyecto, y' ahí están Jos 
20 ,millones de pesos empozados desde 
hace más de un año, desvalorizándose. 
Mientras tanto, la ciudad de Copiapó no 
dispone del hotel de tijrismoque t~nto, 

necesita, especialmente ahora, en que la 
zona vive un período de expansió:n mine~ 
ril, y con el agravante de que la ciudad 
<le~ Copiapó es él paradero obligado en ~a 
Carretera Panaméricana de Santiago a 

~ Arica. ' 
Por'lo expuesto, pido que se dirija ofi

cio al señór Vicepresidente de la Corpora
ción de Fomento de la Produción, para 
ción <le Fomento de la Producción, para 
ciado los trabajos de construcción de ese 
hotel, tan necesario no sólo para I Copia
pó, sino para todo el Norte. 

El señor' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si· al Senado le parece, se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del ' 

. señor Senador. 
Acordado. 
Se dará cuenta de una indicación. 

'PUBLlCACION DE UN DISCURSO DELSUOÍl 

IZQUIERDO 

. El señor SECRETARIO.-Quedó 'pen
diente en la sesión anterior, para ser vo- . 

. tada en la de hoy, 'una indicación formu- ' 
lada por el Honorable señor Bellolio para 
publicar "in extenSo" el discurso pronú~-, 

... \ 

, . 
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ciado en esa sesión por el Honorable se
ñor Izquierdo. . 

El Beñor ALESSANDRI, don Fernando 
• (Presidente) .-Si no se pide votación, 

daré por aprobada la indicación. 
El seflor ALLENDE.-Lamentando la 

ausenc~a del Honorable señor Bellolio. 
El señor PRIETO.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación la indicación. 
.'-Durante la votaci6n: 

, ~l señor MARTINEZ.-Como siempre, 
voto favorablemente la publicación de to
dos los discursos. 

El señ,r RETTIG.~¿Me permite, se
ñor Presidente? 
l' 

Voy a votar favorablemente la indica
ciÓn para publicar este discurso, siguien
do fiel al principio de. que cuando un Se"
nador es objeto de cargos, debe contar con 
pli:mas facilidades en el Senado con el fin 
,de divulgar su defensa. Dejo,. sí, expresa 
constancia de que la impresión produci
da por la defensa. ,del Honorable' señor 
Izqaierdo fué, para mí, penosa, porque, 
a mi juicio,queda:r:on, mediante sus pro
pias palabras, confirmados graves cargos 

. en su contra acerca de la búsqueda de ca
pitales extranjeros para financiar activi
dades políticas en Chile. 

sacrificaría mi vida por defender él de
recho que le. asiste a expresarlas". 

Por eso, voto que st 
El señor MORA.-Haciendo mías las 

palabras de mis Honorables colegas seño
res Rettig y González Madariaga, voto 
que sí. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto que no, porque considero que el de
recho a la defensa no incluye la facultad 
de injuriar y de calumniar gratuitamen
te, como lo hizo ~l Honorable señor Iz
quie1;"do respecto de "El Diario Ilustra
do" y de la ,gente que lo forma. 

El señor ALLENDE.-Estoy pareado, 
pHO si no lo estuviera votar~a que sí,a 
pesar de que no. comparto ~n absoluto las 

. ideas del Honorable señor Izquierdo. 
El señor MARTONES.-De lo infor

mado por la prensa ;:t raíz del discurso 
pronunciado por el Honorable. señor Iz
quierdo, que no tuve oportunidad de escu-. 
char, me he formado un concepto contra
rio, en gran parte, a lo expresado por el 
señor Senador; pero sostengo que todos 
tenemos derecho a que sean c.onocidas en 
todo el País las palabras que pr~nuncia
mos en este recinto .. Entiendo que la pu
blicación en extracto. de los debates que 
aquí se promueven se d~be a una finali
dad de economía de dinero, pero no de 
discriminar qué discursos deben publicar

El ,señor TORRES.-Voto que no, por- se y cuáles no, desde el momento en que 
qUe el discurso del lIonorable señor Iz- las sesion~ ~son públicas y que la otra 
quierdo fué una incalificable propaganda . rama del Congreso, la Cámara de Diputa
del régimen "justicialista". . dos, publica todas sus sesiones "in exten-

E,l señor GONZALEZ MADARIAGA.- so". Creo que 10 justo, io democrático, con 
. Por mi parte, votaré que sí, señor Presf· .el perdón de Jos señores Senadores que 

dente, de acuerdo con el principio mani~ han votado en contra, es autorizar la pu
festado por mi Honorable colega 'señor blicación "inextenso" en· este' caso. 
,Rettig, en el sentido de que no se puede El señor SECRETARIO.-Resultado 
impedir a un Senador la expresión de sus de la votación: 10 votos por la afirmativa, 
ideas, y me acojo a la anécdota de cierto ~ por lanega,tiva, 3 pareos y 1 absten
filósofo francés, cuyo nQmbreen estos ción. 
momentos olvido, que dijo en .. determina- El señor' ALESSANDRI, doh Fernando 
da ocasión a un adversario: "Me repug- (Presidente) .---4ueda aprobada la publi
nan las' ideas qúe usted sostiene; pero cación "in extenso" del discurso del Ro
~. darle la. seguridad de que éongusto notable seíi.or Izquierdo: 
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CONVENIO SOBR 'COMPRA DE EXCEDENTES 

'AG OPECUARl08. 

I , 
El señor COiREA.-Pido la palabra, 

señor Presidentf. Por intermedio de Su 
Señoría deseo formular un ruego a la 
Sala. i.· 

Desde ~ace ~uchos días se encuentra 
.. ,pendiente un ptoyecto de ley que desti

na algunos rec*,sos para ser inverti~os 
en las provincialsde Ñuble, Maule y Con-

. ct:pción, que prtovienen de la aplicación 
del convenio so¿re. compra de excedentes 
agropecuarios spscrito entre Chile y Es
tados Unidos y Iqúe alcanza a unos cuatro 
millones de dól.res. Quiero que Su Seño
ría recabe el aSfntimiento de la Sala para 
tratar de inmfdiato este proyecto que 
-repito- no qfrece dificultades y tiene 
g:tandes proyecciones para esa zona. 

El señor A~UIRRE DOOLA,N.---'Está 
informado fav~rab.l emente por lá Comi
sión de Agricu tura. 

El señor AL SSANDRI, don Fernando. 
(Presidente) .-J.Si le parece a la Sala, así 

SI. ~ acordarí~ y¡Uedaría: sin efecto lá cita
ción para sesi nar el día de mañana, ya 
que éste· era e único proyecto que esta-· 
P:i figurando ep tabla.' 

Acordado. I . 

INTEGRACI1N DE LA COMISION DE 
. i GOBmRNO. 

~ 
. , 

, El señor AL SSANDRI, don Fernando 
(Presidente). Se va a dar cuenta de una 
renuncia. . i . 

El señor S1pCRETARIO.-El Honora
ble señor "Riveta ha presentado su renun
cia como mienibro de la Comisión de Go

. bierno. El s4ñor Presidente propone 
aceptar la re~lUncia y nombrar en su 
reemplazo al I!r<morable señOr Opaso. ' 

El señor AI1ESSANDRI; don Fernando 
. (~residente).-rSi le parece' al. Senado, 
así se proced~fa. 

Acordado. . 

INCENDIO DEL EDIFICIO DE LA INTEN

DENCIA DE ANTOFAGASTA.--OFICIO. 

, 

El señor MORA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Hace algunas' semanas se incendió el 
edificio de la Intendencia de AntofagaS
tao A raíz de ese siniestro, el Gobierno 
prometió a la ciudad que mandaría un 
proyecto al Congreso para reparar de in
mediato los perjuicios . 

La Cámara de· Diputados aprobó una 
moción para reparar los daños ocasionados 
por el siniestro; pero es necesario que el 
Ejecutivo la incluya en la Convocatoria, y. 
a pesar de que las autoridades de la pr~
vincia y la opinión pública lo han estado 
solicitando, no han logrado que esto se 
realice. 

Por ello, me permito rogar al señor Pre
sidente que envie, en mi nombre, un oficio 
al señor Ministro del Interior, para pe
dirle la inclusión en la Convocatoria, del 
proyecto de ley destinado a proporcionar 
'los fondos necesarios para que cuanto ~n
tes se reconstruya el mencionado· edificio. , 
. El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli.· 
citado, en nombre del señor Senador. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CU. 
RANn.AUUE.- INCLUSION EN LA CONVOCA .. 

TORIA. 

\ . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~ Yo 
deseo, señor Presidente, que se envíe un 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro del 
Interior, para pedirle la inclusión en la 
Convocatoria, del proyecto de ley sobre 
empréstito a la Municipalidad de Cur.a~ 
nilahue, destinado a la realización de al
gunas obras de ade:anto loc~l, r:~:.>Ye~to ya 
despachado favorablemente por la Cámara 
de Diputados . 

El señor ALESSANDRI, don Fer~ando 
(Presidente) .- Se dirigirá el oficio so
licitado, en nombre del señor Senador. 
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CONSTRUCCION DEL 1I0TEL DE COPIAPO.

OFICIO. 

El señor TORRE S.- Señor Presidente: 
le ruego que agregue mi nombre al oficio 
solicitado por el Honorable señor Freí 
respecto de la construcción del hotel' de 
Copiapq. 

RECONSTRUCCION DEL LICEO DE HOMBRES 

- DE yICU~A.- OFICIO. 

El señor TORRE S.- Al mismo tiem
po, deseo solicitar que, en mi nombre, se 
oficie al-señor Ministro de Educación pi
diéndole que arbitre los r~cursos y me
didas necesarios. para reconstruir el edi-

, . ficio del Liceo Superior de Hombns de 
Vicuña, que ayer se incendió, lo que ha 
significado una verdadera catástrofe pa
ra aquella ciudad y todo el departamen
to . 
. El señor ALESSANDRI, don fernando 

(Presidente) .- Se enviará el oficio soli
citado, en nombre de Su Señorla. 

y se agregará el nombre. del Honorable 
sf)ñor Torres al oficio pedido por el Hono
rable señor Freí. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

FELIPE . ...., INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

El señor MAR TINEZ.- Señor Presi
dente: deseo se oficie, en mi nombrp, al 
señor Ministro del Interior pidiéndole se 
sirva incluir en la Convocatoria el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
San' Felipe para cpntratar un emprésti
to. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio, en 
nombre del señor Senador. 

. RENUNCIA DE LOS MEDICOS DEL HOsPITAL 

REGIONAL DE OSORN,O.- OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En la prensa de hoy, se ha dadó cuenta 

de una situación gravísima producida en 
el Hospital Regional de Osorno: nada me
nos que el cuerpo médico de ese estable
cimiento ha renunciado a sus funciones, 
porque sostiene que nada ha correspon
dido a dicho plantel en la suma de 4.000 
millones de pesos que hace poco distribu
yó el Servicio Nacional de Salud para me
j oramiento de los servicios hospitalarios. 
Debe de ser muy urgente la necesidad de· 
dotar de recursos a ese establecimiento, 
como quiera que los médicos responsables 
dé su funcion'amiento han tomado la ex
trema determinación de renunciar. colecti'
vamente. 

Por ello, pido al señor Presidénte que 
tenga la bondad de dirigir un oficio al 
señor Ministro de. Sa.-Iud para solÍ'citar:e 
se interese por la rápida solución del pro
blema enunciado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Se dirigirá él oficio, en 
nombre de Su-Señoría. 

. . 
El señor ALLENDE.- Quiero dar una 

explicación al Honorable señór González 
Madariaga en e. sentido de que, en el Con
sejo del Servicio Nacional de Salud, se 
van a considerar efectivamente las nece
sidades de. la provincia de Osorno, no 'Só
lo en materia de construcci'ln, sino en 
cuanto se refiere a la dotación de nuevo 
material hospitalario. / 

El señorCURTI.~ Señor Presidente: 
tal vez no sea posible despachar el proyec
to que se acordó tratar sobre tab a, pues 
dentro de poco va a quedar sin número la ' 

, sala. 
El señor kLESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Se tratará inmediata~ 
mente.' . 

CONVENIO SOBRE EXCEDENTES AGROPE

CUARIOS SUSCRITO CON ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA' 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que aprue
ba un plan 'de inversiones de los fondos 
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provenientes d 1 crédito a que se refiere 
el convenio so re compra de excedentes 
agropecuarios uacrito entre Chile y Esta
dos Unidos de orteamérica : 

"Artículo lQ. Apruébase el siguiente 
Plan de Inversi nes de los fondos prove
nientes del crétlito a que se refiere el 
artículo Il, let~a d) del Convenio so~re 
Compra de E~cedentes Agropecuarios, 
suscrito ctm E~tados Unidos de Norte
amé~cf ~ el ·27 d~ enero de 1955: 
~,;,: i 
Construcción, rer,aración y 

. ampliación de! la Escuela 
Agrícola de dhillán . US$ 250.000 

I (en suequi-
valente en. pe-

I sos chilenos) . 
Construcción y ml' oramien

to de caminos entro del 
área del Plan . illán, pa
ra unir centrqs produc-
tores ~on centrps de con-

I .' 
, .. US$ 1.250.000 sumo 

La Comisión de Relacionés Exteriores 
propone aprobar el proyecto. en' los mis
mos términos 'en que viene' formulado. ' 

-El informe iigura en l08 Anexos de 
la sesión 31it, en 25 de octubre de 1955, do
cumento Nf! 1, página 172. 

El sep.or ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . - En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

(en su equi-' 
valente en pe-

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente: daré mi voto favorable al proyec
to en la confianza de que la suma glo
bal destinada a la construcción, y repara': 
ción de caminos en las provincias en él 
indicada~) se invertirá de acuerdo con el 
plan estudiado por la Dirección de Viali-. 
dad, los rep'resentantes del Instituto de 
Cooperación Interamericana y los funCio
narios encargados de la realización del 
Plan Ñuble, en conformidad con el punto 
49 de la F AO; pues, de otro modo, habría 
que señalar en la ley misma las sumas 
exactas para cada uno de los caminos. Co
mo no es posible próceder así en esta oca
sión, depositamos confianza en los funcio
narios que intervinieron en ese estudio, 
en cuanto a mantener lo ya acordade. 

• sos chilimos). 
Construcción, pavimentación 

y reparación d~l camino 
longitudinal al spr, desde 
la provincia de ~inare~ al 
sur, incluyendo ~l tramo 

. Chillán - Conce~ción .. US$ 2.500.000 
': . (en su equi-

valente en pe
. 80s chilenos). 

Artículo 2Q-AU~rízase' a la Tesore
ría .General de la epúblic8. para que de- ' 

. POSIte en la Cuent EspeCIal del Banco 
Central de Chile a q~e se refiere el artícu
lo IV del Convenio s bre Compr;l de Exce
dentes Agropecuari s, con cargo a la 
c~enta D-ll, Diferer~ia de Venta de Di-

. VIsas, .los pesos nec sarios Para cumplir 
la obligación estable ida en la letra b) del 
mismo articulo". . 

En esa inteligencia, doy mi voto favO-: . 
~ ~ . . 

rabIe. . 

El señor CORREA.- Puedo hacer pre
sente al Honorable señor Martones que el 
señor Ministro de Agricultura, en la Co
misión de Relaciones Exteriores, prometió 
solemnemente proceder de la manera como 
indica Su Señoría. . 

El señor RETTIG.- ¿Rindió fian
. ? za .... 

El señor MARTONES.- Por eso creí· 
útil que el Senado, o, por lo menos, 'algu- . 
nos Senadores dejáramos constancia de' 

( que aceptamos la disposición global de las, . 
sumas indicadas en la seguridad de que se " 
cumplirá ese plan y de que no será va-' ..•. 
riado por motivo alguno. 

El señor CORREA.- Así 1,odecJar6 
el señor Ministro de Agricultura. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN . ..,...- Acep
to el proyecto, en igual predicamento que 
el . Honorable señor Martones. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

. (Presidente) .- Queda despachado el pro-
yecto. .. 

Se levanta la sesión y queda suprimida 
la de mañana. 

-Se levantó la sesión a las 20.10. 

Dr. Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción 

I 
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i 
ANEXOS 

1" 

ACTA li APROBA,DA 
i 

Sesión 4', en 2~ de octubz:e de 1955. 
1 

Presid'encia de \ los señores Alessandri 
(don Fernando) !y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la ~ersión correspondiente, 
página 179). 

I 
Se da por aprqbada el acta de la se. 

sión 2', ordinaria, len 18 del presente, que 
no ha sido observ~da. ' 

El acta de la sesión 3', ordinaria, en 
sus partes públic~ y secreta, en 25 del 
actual, queda en Stcretaría, a dIsposición 
de los señores Sen,dores, hasta la sesión 
próxima, para' su '¡aprobación. 

¡ 

! • 

Se da cuenta, en! seguida, de los asun-
tos q.ue se indican 1 en la versión corres-
pondlente,página 119.. ' 

! 
El señor Columa 1, usa de' la ,palabra . y 

rinde homenaje ~ l~ Casa de Talleres de 
San Vicente de Paut en el Centenario de 
su F1.Uldación. 

i 

ORDEN PEL D/A 

'1 

,Informes de las Comi8io~e8 de Constitución, Le
gislación, JusUcia y Red¡lamento y de Hacienda 

, recaí~o8 en el proyecto 1e ley de la H.C~mara 
de Dtputados que mejora), las rentas del personal 

del Poder I Judicial. ' 

1 

Las Comisiones recpmiendan la aproba-
ción d~l proyecto, co* diversas modifica-
ciones. ¡, 

En discusión general el proYecto, de 
acuerdo con 10 infory:pado por las Comi
siones, usan de la ~alabra los señores 
Opaso Y Ministro de : Justicia. 

Cerrado el depate, e, aprueba el pro
yecto eh general, con' el voto en' contra
riodel ; señor Opaso. 

"~"i;~,~~;~~*~.~~:.-~p, ",~:~~ .. ~81l.~~~~~0. 

1) Del Honorable señor Quinteros, para 
que sean incluídos, en el proyecto los si-
guientes artículos: ' 

Artículo. " a) Sustitúyese en la letra 
h) del artículo 6Q de la ley NQ 10.627, la 
expresión "del 20 %" por "igual al"; 

b) Sustitúyese en la letra i) del mismo 
artículo 6Q la expresión "cinco pesoi", por 
"veinticinco pesos", y a~régase a esa mis
ma letra el siguiente inciso: 

"Cada escritura pública deberá llevar 
un 3 % sobre el valor de los impuestos fis
cales que pague en relación con el acto o' 
'o contrato que en ella se contemplen ~n 
estampillas de abogado agregadas a la ma
triz" ; 

e) Sustitúyese en la letra k) del artículo 
69 la expresión "de un peso" por "diez pe-' 
sos" ; 

d) Sustitúyese en la letra 1) del artícu- , 
lo 69 la expresión "de un peso" por "diez 
'pesos" ; 

e) Agrégase en el artículo 69, a conti
nuación de la letra 1), las. siguientes: 

m) Con un impuesto de $ 50 que se pa
gará en estampil1as de abogado en el es
crito en que se pida la suspensión de la vÍs
ta de la causa Q se recuse a algún aboga
do integránte, cuando se trate de artícu
los; y de $ 100 cuando se trate de senten-, 
cías definitivas. En la Corte Suprema se
rá de $ 200 en cualquier caso; 

n) Con un impuesto que ¡;¡e pagará en 
estampillas de abogado en el escrito en que 
se otorgue el patrocinio y será de $ 100 
cuando se trata' de gestiones de jurisdic-' 
ción voluntaria o de cuantía indetermina- ' 
da; de $ 50 en los juicios cuya cuantía no 
exceda de $ 200.000 y hasta $ 500.000; , 
de $ 200 en los juicios cuya cuantía exceda 
de $ 500.000 Y hasta $ 1.500.000, y de 
$ 500 en los jui~ios cuya cuantía exceda 
de esta suma; 

,o) Con un impuesto de $ 50 que se pa
gará en estampillas de abogado en el acta 
de; fianz:;¡. de libertad. provisional o en -la 
refQlf.JCión:qtitl:Ja,.~ .en~ ... ;'-""'·' ' '. 
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sea consult¡a.da o apelada y sin cuyo pago solución definitiva que ordene su pago y 
no surtirá efecto legal; sin cuyo requisito no se girará el pago de 

p) Con un impuesto de $ 100 en estam- dichas costas; 
pillas de abogado en la resolución defini- v) Con un impuesto de $ 200, que se pa
tiva que rechace con costas un inciden- gará en estampillas de abogado en la res
te en los juicios de menor cuantía y dI>, pectiva patente semestral' para ejercer la 
$ 200 en los juicios de mayor cuantía, de- profesión ante los Juzgados de Letras; de 

, biendo el juez de la causa ordenar este pa- $ 300 para ejercerla ante las Cortes de 
go cuando el incidente no fuere justifica- Apelaciones, y de $ ,500 par¡:t ejercerla an-: 
do. La falta de pago de este impuesto im- te la .Exma. Corte Suprema; 
pedirá al abogado o a la parte a quien w) Con un impuesto que se pagará en 
afecte hacer nuevas presentaciones en el estampillas de abogado en la 'resolución 
juicio; que determine el monto del impuesto de 

q) Con un impuesto de $ 100 que se pa- herencias y donacümes y será del 112 por 
gará en estampilas de abogado en la re- ~il del monto a que asciendan los bienes 
solucióh que dec~are la nulidad de la no- hereditarios o gana:nciales desde $ 20.000 
tificación de un prot~sto de cheque cuyo hasta 200.000; del 114 por mil 'sobre el ex
átlor l}o exceda de $ 1.000 Y de $ 10 más • ceso de $ 200.000 Y hasta $ 2.000.000 y del 

''Por cada $ 1.000 o fracción de esta suma. 118 POI; mn sobre el exceso de esta suma; 
Sin el pago de dicho impuesto la resolu- x) Con un impuesto de,$ 100 en estam
ción carecerá de eficacia; 'pillas de abogado que deberán llevar las 

r) Con un impuesto de $ 1.000 que se' solicitudes de posesión efectiva cuando el 
pagar! en estampillas de abogado en la co- inventario de 10f? bienes represente una 
pia autorizada de la sentencia firme re- cuantía superior de $ 100.000 y hasta " 
caída en el juicio sobre est~do civil de las $ 500.000; de $ 200, desde $ 501.000 hasta 

"personas o separación de bienes y que $ 1.000.000, Y de $ 500 cuando exceda de 
sirvan ;para efectuar la inscripción o sub- esta última cantidad; 
inscripción en el Registro Civil. Igual im- y) Con un impuesto de $ 100 en estam
puesto pagará la copia de 'la escritura pú- pillas de previsión de abogado en el escri~ 

, blica de separación de bienes cuando en to' en que se solicite autorización judicial 
ella se comtemple la liquidación de la so- para gravar, enajenar o dar en arrenda
ciedad conyugal; miento bienes raíces de incapaces o para 

s) Con un impuesto de $ 500 en estam- obligar a éstos como fiadores; y 
pillas de abogado, que llevarán ias copias z) Con un impuesto de $ 50 en estampi
autorizadas de la sentencia definitiva que Has de abogado, que se agregarán al mar
condene a un reo, cuando se acompañe a gen de la constancia de los documentos que 
una solicitud de indulto; , se protocolicen, más $ 5 en cada hoja del 

, t) Con un impuesto del 10% que debe documento protocolizado. Este mismo im-
o agregarse al valor de la consignación que puesto se pagará en las copias autoriza
corresponda al anuncio de los recursos de das que expidan los Notarios dedocumen
casación de forma o fondo y que se paga- tos protocolizados. 
ráen estampillas de abogado en la resolu- Artículo ... -Las pensiones de jubila-

. ción que rechace el recurso o lo deolare in - ción (concedidas o) que se concedan a los 
admisible; abogados por la Caja de Empleados PúbJi-

. u) Con un impuesto en estampillas de cos y Periodistas, serán reajustadas en el 
abogado equivalente al 10% de las costas mismo porcentaje en que lo sea el sueldo 
personales y procesales que se. manden a correspondiente a Ministro· de la COrte de 

¡vagar en juicio y que se coloc,ará en la re': Apelaciones d,e Santiago. Este reajuste se ~ 
'-.~> 
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efectuará automáti amente cada vez que 
sea reajustado el r ferido sueldo. 
, Los abogados act almente jubilados de 
la Caja de Empleadps Públicos y Periodis· 
tas tendrán derech9 a que se les aumente 
su pensión de jubil~ción hasta equiparar
la a Jos sueldos de asimilación vigentes 
desde la fecha de 1~;IPUblicaCión, de lapre~ 
sente ley. Hecho es e aumento, se hará 
el, primer reaj uste e acuerdo. con lo esta· 

. blecido en el inciso nterior. 
La· diferencia de I imposiciones que co·" 

rresponda pagar a lbs abogados jubilados 
con motivo de este fumento la enterarán 
en la Caja en la fotma establecida en el 
inciso segundo del ~rtículo 79 transitorio 

/ de la ley NQ 10.627 [ y debiendo aplicarse 
para este cómputo el artículo 4Q transito
rio de la misma ley. I 

Ar.tículo: .. ~Las ~tampillas de aboga
do serás emitidas Pa.t la Oficina de Espe
cies valoradas que la~ entregará a la Caja 
de Empleados PÚbliCl.' s y Periodistas; que 
será)a encargada de u distribución y po
drá disponer hasta el 1 % del producto 
para atender a los g~stos que origine. 

ATtículo ... -Toda i~posición en estam
pillas 'de abogado suptrior a $ 1.000 podrá 
pagarse en vale vista a la orden de la Ca
ja d~ Empleados' P~liCOS y ,Periodistas. 
'La Caja llevará la spectiva contabili

dad de los recursos de tinados a financiar 
la previsión de Jos ogados. ' 

A rtículo ... -Si los Ivalores que perciba 
la Cajafinanciarend tegramente el pago 
del 5%, que es de carg del Fisco:respeclo 
de los empleados públ cos" el exceso, des
pués de cumpid~s las obligaciones que le 
impone la presente le lo destinará a cu
brir .los déficit que le haya producido la 
aplicación de las leyes Qs. 7.871 y 10.627, 

Artí;ulo . .. -A los' bogados a quienes 
se haya computado o s computen, para su 
jubilación algunos de 1 s años comprendi
dos entre el 15 de juliO de 1925 yel 14 de 
julio de 1945,se les de contará de la pen
sión que podría corres nderles el 1 % por 

cada uno de tales añós. 1 ua1 descuento S€ 

• 

hará sobre los montepíOS correspondien
tes. 

3) Del Honorable señor Cruz Coke, pa
ra agregar los siguientes artículos nue-" 
vos: 

Artículo .•. -Los actuales imponentes 
'abogados que a la fecha de la dictación de 
la presente ley tengan más qe 50 año~ de ' 
edad, 30 años de imposicione~ a la Caja de 
Empleados Públicos y Periodi¡stas o reco
nocidos por la ley NQ 10.986 y actualmen
te .estén efectuando imposiciones sobre la 
renta de Ministro de Corte de Apelaciones, 
podrán jubilar ,con el nuevo sueldo máxi:
mo que la presente ley fij e para dicho car
go. 

Para este efecto, los imponentes aboga
dos deberán integrar en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, ad~
ínas de las imposiciones a que se refiere el 
artículo 59 transitorio de la lfY N9 10.627, 
las imposiciones que corresponden al· ex
ceso del promedio de los. 36 últimos me¡;¡es ' 
de sueldo,más un 6 ro de interés anual. Es- , 
tos pagos de imposiciones podrán hacerse 
mediante un préstamo que otorgará la Ca
ja en las condiciones que rijan a la fecha 
y cuyos servicios de interés y amortiza
ción se harán mensualmente, coa una cuo
ta no inferior al 1 % del ,monto del prés- , 
tamo que se otorgare. 

Artículo ... -Sólo podrán acogerse a los 
beneficios que Qtorga el presente artículo 
los imponentes abogados que' cumplan los 
requisitos allí enumerados y lo soliciten 
dentro del plazo de 60 días a contar de la 
fecha de vigencia cl~ la presente ley; 

8) Del señor· Faivovich, para, reponer 
el inciso 19 del artículo 69 . de la ley que, 
aumenta las rentas del Poder Judicial, su
primido por la C9misión de -Legislación 
del Senado: . 

Artículo (j9.-Suprimese en el inciso 
tercero. del artículo 179 del D. F. L. 256 
de 1953 la siguiente frase : ,"Los Ministros, 
Fiscales, Secretarios y Relator,~ lle la , 
'- orce Suprema, los Ministros y Fiséales·" 

, .¡ ",'~ 
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de las Cortes de Apelaciones, los Ministros 
de las Cortes del Trabajo ... " 

"Artíc1jlo 9Q.-Los funcionarios jubila-
. dos en cargos que· posteriormente hayan, 
sido incluídos en una de las, pri~eras ,cin
co categorías del artículo í 9 o que hayan 
sido considerados como el grado máximo. 
de su respectivo escalafón, tendrán dere
cho a que sus pensiones de jubilación se 
reajÚsten en conformidad al artículo 1'm 
del D. F.L. N9 256 de 1953·" 

4)' Del señor Retti!i, para agregar en 
el inciso 29 del artículo 6Q después de lá 
frase "ya los oficiales 19s. de. Juzgados de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte" la 
frase final; "y de juzgados del trabajo de 
ll¡l Categoría." 

, 6) De los señores Martones, Torres, 
Ampuero, Lavandero, Faivovich, Videla 
Ibáñez, Quinteros Tricot, para agregar co

. mo inCiso 2Q del artículo 13 el siguiente: 
"Para los efectos del retiro y montepío 

serán considerados como servicios efecti
vamentes prestados en prisiones aquellos 
que al personal de ese Servicio les reco
nozca la Caja de Previsión de los Carabi
neros de Chile, de acuerdo con las disp.,o
siciones legales vigentes." 

2) Del señor Humberto Alvarez Suarez, 
para agregar después del artículo 12,' el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -La judicatura del traba
jo formará parte del poder Judicial y se 
regirá por las disposiciones del Título 1 
del Libro IV del Código del Trabajo, con 
excepción de los artículos 504, 505., 506, 
508 Y 512, que se derogan. Regirán, tam
bién, para la Judicatura del Trabajo, en 
cuanto les sean aplicables, las disposicio
nes de los títulos 1, V, VII, X, con excep~ 

\ 'ció~ del Párrafo 3Q y del artículo 313, XI; 
XII, XIII y XVI, del Código Orgánico de 
Tribunales. 

Competerán a la Corte Suprema las fa
. cultades que el artícuo 587 del Código del 

= 
Trabajo y demás normas legales y regla
mentarias confieran a la Junta Calificado
ra del Escalafón Judicial del Trabajo; y 
al Ministerio de Justida las atribuciones 
que las leyes y reglamentos otorgan al Mi
nisterio del Trabajo y ala Difección Gene
ral del Ramo respecto de la Judicatura del 
Trabajo." 

7) Del señor Quinteros Tricot para su
primir en el inciso segundo del artículo 69 

de la ley 7.459 de 16 de agosto de 1943, 
modificado por el artículo 69 d~ la ley 
8.861 de 8 de septiembre de 1947, la fra
se: "De las Cortes de Apelacio~es." 

5) Del señor Opaso para agregar al in
ciso primero del artículo 4Q transitorio la 
siguiente frase final: 

"Se declara que los jueces letrados de 
asiento de Corte, que se .encuentren jubi
lados de cualquier tiempo, y cuyos cargos 
hayan sido posteriormente incluídos en 
una de las cinco primeras categorías del 
artículo 19 tienen derecho al mismo re a
ju~te a que se refiere el presente artículo". 

En conformidad al artículo 104 del Re
glamento, el proyecto vuelve a Comisio
nes, para segundo in~orme. 

A indicación del señor Acharán Arce, 
se acuerda fijar de plazo para recibir in
di.caciones, todo el día de mañana jueves, 
27 del actual'. 

El señor' Bulll€S Sanfuentes formula 
idéntica indicación a la del señor Acharán 
Arce respecto del proyecto de delito eco
nómico .• 

El señor Presidente expresa que opor
'tunamente la someterá a la consideración 
del Senado. 

En seguida, se da cuenta de varios ofi
deis del Ejecutivo solicitando la urgencia 

'para el despacho de los siguientes pro
yectos de ley: 
l.~El que concede una bonificación 

compensatoria al personal de la Adminis
tración . Pública. 

Se acuerda calificar de "suma urgen-



'. 
SESION 6', (ANEXO DE DOCUMENTOS) " 319 

cia'''la pedida pa este proyecto y tratar
lo en la sesión d 1 miércoles próximo, 2 
de noviembre, en 1 primer lugar de la ta
bla, con informe e Co.misión o. sin él. 

2.-El que mo.4ifica la ley NQ. 6.415, 
sobre co.mercio. de Icabota.je; y 

3.-El que supl~menta el presupuesto. 
de la. Co.rpo.ración ¡de' Fo.mento. de la Pro.-
ducción. :. 

Se acuerda calif~·car de "simple" la ur
gencia p~dida 'par~ esto.S do.s último.s pro.
yecto.s.) 

TIEMPO DJf VOTA. ClONES 

i 

Petición de desafuero: del Intendente de Valpa-

raíso se-ítor' Lu~ Ga"rín M ennheim. 

. !., 
El seño.r Presid~te expresa que diver-

sos seño.res Senad9res han fo.rmulado. in
dicación para que I la vo.tación de este 
asunto. s.ea secreta.l 

bespUés de un . *eve debate, en el que 
intervienen vario.s ~eño.r~s Senado.res, se 
acuerda por 21 vo.tos a favo.r, 9 ~n co.n
tra, 2 pareo.s y 4 a~stencio.nes, que la Vo.
tación sea secreta.! Estaban pareado.s lo.s 
señores Izquierdo. t Figuero.a. 

Tornada la votac~ón secreta, arro.ja el 
sigUiente resultado. j en favor del desafue

. ro 17 vo.to.s y en cC\)ntra, también, 17 Vo.-
tos.. . . , 

Queda, en cons~uencia, aprobado. el 
t'lesafuero: ¡ 

I 

-Se 8'U8pendela\ se8Í6n. 
I 

-Reanudada~ se ~ntra a los 

INClIJENTES 
I 
I 

. El seño.r Opa,.so. fqrmula indicación para 
que se dirija o.ficio., len su no.mbre, al Eje
cutivo, pidiéndole h~ inclusión, entre lo.s 
asunto.s de que pue~e o.cuparse el Co.ngre
so. Nacio.n. al, en la ac~ual legislatura extra
o.rdinaria, del pro.yecto. de ley de que es 
auto.r Su Seño.ría o.bre derogación del 
D. F. L. 437, relati o. a ingreso.s de capi-

tales extranjero.s al País. So.licita, tam
bién, se incluya en la cuenta de esta se.,. 
sión. 

Se acuerda incluir este próyecto. en la 
cuenta de esta sesión y dirigir el o.ficio. 
pedido., en no.mbre del expresado. seño.r 
Senado.r. 

Usa de la palabra el seño.r Marín para 
referirse a la isla de Pascua, sus proble
mas, sus posibilidades y la' po.lítica que, 
a su juicio., debía seguirse respecto. de 
este apartado. rincón de' Chile. Expresa 
que próximamente una misión extranje
ra realizaráexplo.racio.nes y excavacio.nes 

"en esa región co.n el o.bJeto. de estudiar la 
antigua civilización. que habría existido 
en la isla. 

Solicita se ?irija o.ficio., en su no.mbre, 
al seño.r Ministro. de Defensa Nacio.nal, 
pjdiéndo.le se sirva ado.ptar las medidas 
co.nducentes a impedir que, co.n este mo.
tivo., se retiren de allí o.bjeto.s de valo.r ar
queológico, especialmente los deno.mina
dos "mohai'·'. 

Hizo. presente, además, Su Seño.ría, la 
co.nveniencia, para el mejo.r cumplimil¡mto. . 
ele la medida señalada, de que esté pre
sente en eSa o.portunidad un arqueólo.go. 
chileno.. . . 

Se acuerda enviar este oficio., en no.m
bre del señor Senado.r. 

/ 

D sa de la palab!a el señor Izquierdo. 
para referirse a ht campaña de prensa 
dirigida en su contra po.r diversos dia- ' 

-'rio.s de la capital; especialmente "El De
bate" y "El Diario. Ilustrado.", en relación 
a supuestas co.nco.mitancias suyas Co.n el 
régimen pero.nista argentino, reciente
;mente caído.. 
i' 

Con este mo.tivo, usan de la palabra los, 
seño.res Curtí y Prieto. 

El seño.r BelIolio.} fo.rmula indicación 
para publicar "in extenso" el discurso del 
seño.r Izquierdo.. 

Con mo.tivo. de ,esta indicación, usa de la 
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palabra . el señor Prieto. La indicación 
queda pendiente por falta de q\lórum en 
la Sala. 

-Se levanta la sesión.' 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DI
PUTADOS AL PROYECTO QUE FIJA LA 
PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

REGISTR.O CIVIL E IDENTIFICACION 

Santiago,26 de octubre de 1955. 
La Cámara de Diputados ha tenido ,'-1 

bien desechar las modificaciones introdu
cidas por el H. Senado al proyecto de ley 
que fija la planta y sueldos del personal 
del Servicio de Registro Civil e Identifi
cación, con excepción de las siguientes, 
que ha aprobado: 

Artículo 11 

La que tiene por objeto substituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo ... -EI nombramiento de Ofi
cial Civil Adjunto podrá recaer en cual
quier empleado fiscal, semifiscal o muni

, cipal. 
Cuando el adjunto desempeñe las fun

ciones de Oficial Civil, disfrutará del 
50 % del sueldo correspondiente al último 
grado del escalafón del Servicio de Re
gistro Civil, remuneración que serácom
patible con cualquiera otra que esté per
cibiendo." 

Artículo 12 

. -
La que consiste en substituir en el pá-! 

rrafo que dice "Pasaporte de familia, or
dinario o de turismo, con inclUSIón del 

. cónyuge e hijos menores de 18 años, siete 
mil pesos-", la expresión "siete mil pesos" 
por "tres mil pesos". 

La que tiene por objeto reemplazar en 
el pát,rafo que dice: 

I . 
"Rectificación judicial de inscripción, 

en la nueva partida, quinientos pesos" 
esta cal'ltidad por "trescientos pesos". 

La que consio\lte en substihJÍr el inCiso 
final de este artículo por --el siguiente: 

"El valor de la fotografía que debe fi
guraren los documentos que otorgue el 
Servicio de Identificación, se fijara por 
decreto supremo y se cobrará separada-
mente". . 

La que tienei por objeto consult;l.r el si": 
guiente artículo nuevo: 

"Artículo '189.-Para.Uenar las nuevas 
. plazas que crea la presente ley, se toma
rán en consideración preferentemente a 
aquellas personas que- trabajan en la, ac
tualidad a mérito y que reúnan los demás 
requisitos legales exigidos para ingresar 
al Servicio". 

La que consiste eh agregar el sigui en
te artículo transitorio nuevo: 

"Artículo ... -Los Oficiales Civiles Ad
juntos que a la fecha de la promulgación 

" de la presente ley hubieren cumplido más 
. de dos años de subrogaciones, podrán ser 
nombrados en propiedad, sin que necesi
ten acreditar otro requisito". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio NQ 780, 
de fecha 14 del m,es próximo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos: 
Dios guarde a V. E.-Juande Dios 

CarmoM.- E. Goycoolea. 
~~,F.\ r .... 'i!¡i;·, 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI! 
ClI1 CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERV ACIONES DEL SEfiJOR MORA SOBRE 
COMPRA DE TERRENOS EN TALTAL POR 
LA CAJA DE EMPLE.4.DOS PARTICULA
RES, PARA DESTINARLOS A LA CONS-

TRUCCION DE HABITACIONES 

Santiago, 27 de octubre de 1955. 
En atención al oficio de V. E. NQ 821, 
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de fecha 14 de se tiembre ppdo., me per
mito transcribir! lo informado por la 
Caja de Previsió de Empleados Particu
lares, en oficio d fecha 13 de octubre en 
curso, que dice lo que sigue: 

"En relación con el denuncio hecho por 
~l H. Senador se40r Marcial Mora, sobre 
adquisición de t~rrenos _ que .se habría 
efectuado en TaUjal, por esta institución, 
a precios elevadís~inos, me permito infor-
mar a USo 10si&1iIiente: . 

"Con fecha 4 ~e octubre de 1954 se 
abrieron, en la Oficina del señor Agente 
de la Sucursal d~ Antofagasta, las pro
pu~s:~~ públicas ~olicitadas para la ad
qUlslClOn de 5.00q· a 15.000 ril2. de terre-
no en laCiUd.ad ¡ Taltal, sin que se pre.-
sentara ningún o ertante'. . 

Alrededor del O de junio del presente 
año, una Comisi compuesta por· mi~m
bros de1 H. Con~ejo, el Vicepresidente y 

. el Jefe del Depaftamento Técnico, prac
ticó una· visita a riCha ciudad, con el ob-
jeto . de ubicar algunos terrenos para 
construir 20 vivi ndas. De los terrenbs 
visitados doce fu ron rechazados de pla
no por estar di;Jrsos en varias manza- . 
nas, ser de pequ - as superficies y no po
der fij~rse ~onai iones. de transacciones 
por eXIgencIas d smedldas de. los vende
dores. Porúltim se estimó conve.r;ente 
considerar la of rta de dos tér~enos he
cha por el s'eñor Octavio Marín, los qu~, 
estudiados por e Departamento Técnico, 
fueron recomend dos adquir~rlos tenien
do en con$ideract"n. su buena ubicación y 
dimensiones aduadas para proyecta ... ' 
dos grupos de iviendas y la difi¿ul~d 
para. conseguir tros terrenos apropia
dos. 

Debo manifes r a USo que en . los te
rrenos adquirid s por esta Institución 
existia solamente en materia de construc
ClOn, . uJla casa, abitada por el propieta
rio en 'uno de 10 terrenos y un local co
mercial (Librer a) en el otro; ambas 
construcciones dmadera en muy mal 

~ __ ~\:a~o r~-con~,;,.ación, casi xuinoso". 
'"' <- :., .... ".,., • 

Dios guarde a V. E. - Raúl ~arrÜJ8 
Ortiz." 

3 

INFORME DE LA COMISIO}V DE GOBIER

NO RECAlDO EN EL PROYECTO QUE 

CONCEDE UNA BONIJi'ICACION COMPEN

SATORIA AL PERSONAL DE LA ADMI-

NISTRACIOON PUBLICA 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el 

proyecto de' la H. Cámara de Diputados, 
calificado de "suma urgencia", que con
cede una bonificación' compensatoria del . 
alza del costo de la vida al personal de la 
Administración Pública, de las Munici
palidades y de las instituciones fiscales, 
semifiscales y de administración autóno
ma, en una palabra, a t~os los emplea~ . 
dos y obreros que form~n el sector pú-
blico. # 

Expresa el Ejecutivo, en el Mensaje 
que dló origen al proyecto en informe, 
enviado a la H. Cámara en el mes de 
agosto del año en curso, que tiene el pro
pósito de régu1arizar el sistema de re
muneraciones de los servidores públicos, 
en forma que no existan privilegios o .si,.. 
tuaciones especiales de beneficios discri
minatorios. 

Que, al. efecto, se han iniciado los estu
dios correspondientes, ,los que se encuen
tran muy avanzados, pero que .Ia compl~ 
jidaq de ellos impide formular desde lué
go el proyecto de ley respectivo. 

Agrega que, mientras tartto, atendido 
el aumento experimentado por el -costo 
de la vida, se hace indispensable conce
der un mejoramiento inmedia1;frde los' 

. sueldos y salarios de los servidores públi
cos, sin perder de vista la finalidad esen
cial de regularizar el sistema de remune
raciones. 

Propone, en consecuenc\a, como una 
medida trans~ria y de emergencia, 
mientras se concretan las reformas .de. 
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mayor alcance en la organización de la 
Administración Pública, estructuració:'1 
de sus Servicios e igualación de remune
raciones en· funciones similares, una b::>-: 
nifkación, a contar desde el mes de julio 
del presente año,' cuyo monto fija en' el 
35 % de los sueldos, para lo cual ha to
mado gomo base el alza del costo de la vi
da en lo transcurrido del año y las posi
bilidades financieras del Estado. 

Como ya lo hemos dicho en oportuni
dades anteriores, con ocasión de otros 
proyectos de reajustes, resulta innecesa
rio dar a conocer los antecedentes que 
justifican un nuevo aumento de las re
muneraciones. El alza constante y, cada 
.vez \ más acentuada del' costo de la vida 
constituye la razón de ser de estas ini
ciativas. 

Es inoficioso argumentar para demos
trar la justicia de las peticiones de los 
empleados, no para mantener un mismo 
standard de vi<la, . sino que, solamente, 
para compensar en parte su aflictiva si
tuación. 

Si~ embargo, debemos insistir una vez 
más en que todo aumento de sueldos, una 
mayor capacidad adquisitiva~ no .acompa
ñada de un aumento correlativo de llt 
producción,es una ,mera ilusión para el 

I empleado y un factor más que precipita 
el proceso inflacionista. 

. Para conservar el valor real de las. re
muneraciones y terminar con los reajus
tes que, en períodos cada v,ez mas breves, 
se ven obligados a pedir los empleados, 
eom9 única formvde seguir subsistiendo, 
es indispensable adoptar de inmediato las 
medidas conducentes para contrarrestar 
el proceso inflacionista. 

Vuestra Comisióp, a pesar de esta!" 
convencida de que los reajustes de remll
neraciones constituyen meros paliativos 
Inomentáneos, que agravan el mal infla
cinario, no puede .menos que recomenda-

'ros la aprobación del proyecto"como el 
único medio de aliviar la situación eco

'"nómica. de los senidores 'públicoS; los 

que, como elementos asalariados, son de 
los más afectados por dicho mal, ya que 
no sería ,justo aplicar una medida anti
inflacionista a un sector económicamen
débil, sin adoptar, al mismo tiempp, las 
medidas I de conjunto que permitan sa
near nuestra economía. 

I 

Analizaremos a continuación los dis
tintos artículos del proyecto y en cada 
uno de eII6s os daremos cuenta de las 
modificaciones introducidas y de las ra
zones que las fundamentan. 

En el inciso primero del artículo 1Q, se 
establece que la bonificación será equiva
lente al 35 % de los sueldos bases más los 
reajustes legales concedidos hasta el año 
1955 y s~ enumeran los. distintos Servi
Cios a cuyos .personales alcanzará dicho 
beneficio. 

Respecto de este inciso, se aceptó, en 
primer término, una indicación del señor 
Ministro de Hacienda, para agregar des
pllés de la frase "reajustes legales has
ta 1955" la palabra "inclusive", a fin de 
aclarar que. también se considerará el 
reaj uste de ese año para determinar el 
35 % de la bonificación, concépto que 
aparece obscuro en la redacción del pro
yecto de la H. Cámara. 

Se aprobó,asimis,mo, una indicación 
del Presidente de la República para in
cluir en la enumeración de los Servicios 
a quienes se -son cede la bonificación la 
"E.mpresa Munic4lal de Desagües de Val
pa'raíso y Viña, del Mar". El· personal de 
esta empresa, según dictamen de la Con
traloría General; de la República, debe 
ser considerado como municipal para to
dos los efectos de sueldos, previsión, fe
riados, etc., de modo que debe recibir la 
bonificación, que también ale~nza a los 
empleados municipales, pero, si no se le 
menciona expresamente, podría quedar al 
margen de ella, ya que no sirven' direc-

. tamente a una Municipalidad. 
se 'agregaron a' continuación; cuatro 

incisos nuevos,. pr~uestos~mbién por 
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el Presidente de la República, para 'in
cluir en los benef cios del proyecto .a los 
Receptores y Dep~'sitarios fiscales y asea
dores del Servici de Cobranza Judicial 

· <le Impuestos y al personal acogido al re
poso preventivo dtacuerdo co, n la ley de 
Me9,icina Prevent' a .. .# . 

En realidad, co o ya lo hemos dicho, 
el proyecto aleas a a todos los servido
res del sector púb ico que no sean explí
citamente.excepci nados, pero si no se 

· menciona 'expresa$ente a: estos funciona
rios, puede entenderse que no están in
cIuídos, ya qu~ los I últimos no están pres
tando' servicios y ios primeros tienen un 
régimen especial ~e remuneraciones a 
base de derechos ~ue pagan los contribu
yentes morosos. :' 
, Se lli>robó, adeDl-ás, una indicación del 
Ejecutivo para deClarar que no tendrán 
derecho a la boniffcación ~os personaI¿s 
del Poder Judicial': y de la Dirección Ge
neral del R~gistro li Civil e Identificación, 
los que serán ben~iciados con los proyec-

· tos sobre aumen~. de sueld'Os en actual 
tramitación y que ~egirán desde el 1 Q de 
julio de 1955, y n, ~ría equitativo con
cederles un doble I(>-eneficio. Como conse
cuencia de esta eli~inación,. se suprlmlO 
del inciso primero 'a mención del "Poder 
Judicial", que habfa sido inc1uída en la 
Cámara de 'DiPuta~s, a petición del Eje-

. e, utivo, con el pro ósito de retirar de la . 
considerációndel ongreso el proyecto 
particular de dich~ funcionariQS. 

En el ineisosegu do, se faculta al Pre
sidente de la. Repúlica para entregar a 
los' distintos organi' mos beneficiadoe con 
elptoyecto, los fo dos' necesarios para 
que paguen la bon icación. 

Esta 8utorizació tiene por' objetó fa
cilitar el pago del *neficio referido, res
pecto de los organij.¡mos con administra
ción propia, como 'onlas '. Municipalida
des, los Ferr9C8rril s del Estado o el Ser
vicio Nacional de alud; pero dada la 
redaCción del inci regir la mis-

'.i;.~:r~a~~t~~~~:, ~: Sernc,Os co-

mo Correos, Educación o Aduanas, por 
ejemplo, las que deben pagarse por inÚ}r
medio de la Tesorería General de la. Re
pública. 

Para evitar esta errada interpretaciQn, 
fué aprobada 'una indicación del H. Se
nador señor González' Mádariaga para 
decir "organismos con presupuesto pro
pio", en lugar de organismos en forma 
indeterminada. 

En el artículo 29• se dispone que la bo
nificación ,tendrá dos límites: 

El primero consiste en que el 35 % se 
aplicará a los sueldos bases más los rea
justes legales hasta el año 1955 inclusive, 
inferiores a $ 70.000 mensuales. La·s que 
excedan de dióha cantidad recibirán' el 
porcentaje correspondiente a 'los prime
ros $ 70.000, no gozando de bonificación 
por el exceso. En otras palabras, $ 24.500 
será la cantidad máxima que percibirán 
los empleados, aun cuando tengan un 
sueldo base superior a $ 70.000. 

El segundo, estriba en que ningún fun
cionario podrá exceder los $ 100.000 men
suales de remuneración, sumándose, para 
determinar dicha cantidad, el sueldo ba
se, otras remuneraciones que perciba y la 
bonificación que' 'pudiera corresponderle., 

Algunos ejemplos aclaran estos límites. 
Si un empleado tiene un sueldo base de 

$ 75.000 y no percibe ninguna remunera- . 
ción adicional, tendrá una bonificación 
de $ 24.500, que corresponde al 35 % de 
los primeros $ 70.000 de sueldo base, la 
que recibirá íntegramente ya que suma~ 
dos los $ 75.000 de sueldo más los $ 24.500 
de bonificación, percibirá sólo $ 99.500, 
cantidad inferior al lfmite máximo, de. 
$ 100.000. , 

Si otro empleado tiene el mismo su~ldo 
base de $ 75.000 y perdbe, además 
$ 25.000 por asignación .de titulo profe-

. Bional, debería recibir $ 24.500 de boni
ficación, atendido su sueldQ base, p~ro 
como, sumados 108$ 75.000 de sueldo más 
los $ 25.000 de asignación profesional y las. $ '24.500 de la bOnifieaei6n, obtendria, 
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una remuneración de $ 124.500, superior / 
á los $ 100.000 de límite máximo, no 
ten<tr.ía derecho a la bonificación, ya que 
~lla excede dicho límite. 

En el mismo caso, si la asignación pro
fesional fuera sólo de $ 15.000, recibiría 
la parte de bonificación que quedara 
comprendida en los $ 100~000 de ,límite, 
o sea, $ 10.000, ya que sumados el' sueldo' 
de $ 75.000 con, los $ 15.000 de asigna
ción y lo.s $ 24.500 "de bonificaciÓn, ob
tendría un total de $ 114.500. Los 
$ 14.500 que excedermn del 1~lI!ite de los 
$ 100.000 no los recibiría, quedando re
ducida subonifieación a $ 10.000. 

, Resp,ecto de este artículo, el Ejecutivo 
~ropuso dos modificaciones: una, para 
suprimir el límite de $ 100.000 Y otra, 
para establecer que las personas que des
empeñen 'dos cargos compatibles gozarán 
s9'lo de labonificaeión c?rrespondiente a 
'uno de ellos. 

Ambas proposiciones fueron aprobadas. 
, En cuanto a la supresión del límite de los 
$ 100.000 como remuneración máxima, 
cabe advertir que con ello sólo quedará 
vigente en el que fija en $ 70.000 la por
ción del sueldo base sobre la que se apli
cará el 35 % de bonificación, o sea, que 
ella tendrá un monto máximo de $ 24.500, 
suma que percibirán todos los empleados 
que tengan un sueldo igual o superior a 
$ 7'0.000. 

En esta forma se impide qqe se alcan
cen en los $ 100.000 todos los empleados 
ciue perciben en la actualidad remunera
ciones comprendidas entre $ 75.500 Y 
$ 100.000, con lo cual se vulneraría en 
forma grave la natural jerarquía rentís
tica que debe existir ~ntre las diversas 
funciones públicas, junto con cometerse 
'la' injusticia de": no compensar a dicho 
grupo de empleados la pérdida del valor 
adquisitivo de sus remuneraciones,. Al 
recibir los funcionarios a quienes afec
taba el límite de los $ 100.000 la canti
dad máxima de $ 24.500 co;mo bonifica-

, ción¡ no ob~etldrán el 35 % de su¡:¡remune-

raciones que corresponderá a los que ga
nen hoy menos de $ 70.000, ya que mieh
tras más alta sea su Áctual remuneración , 
menor será el porcentaje de ella que re
presenten los $ 24.500, pero tendrán al
guna compensación, por modesta que sea, 

Por hab~rse suprimido el inciso que fi
ja;ba en $ 100.000' la remuneración máxi
ma, no fué, considerada una indicación 
del H. Senador señor Curti para modifi
car dicho inciso, en, el s,entido de no con
siderar la asignación prof,esional entre 
las remuneraciones que debían sumarse 
para establecer la r'eferida remuneración 
máxima. 

Filé rechazada, a continuación, una in
dicación del mismo H. Senador para agrc-

. gar un artículo que fijaba en $ 125.000 
el límite máximo de remuneración para 
los profesionales funcionarios afectos a 
la ley NQ 10.223, llamada Estatuto dei 
Médico Funcionario. 

Suprimido el tope máximo para el res
to de los servidores públicos, no par~e 
necesario ni equitativo establecerlo aun
que sea en una' cantidad mayor para es
tos funcionarios. A ellos se les deberá 
aplicar la norma general, o sea, tendrán 
una bonificación de 35 % de sus sueldos 
bases, con un máximo de $ 24.500. 

En el artículo 3Q se autoriza a 18,jJ ins
tituciones semifiscales y demás organis
mos o empresas fiscales o semifiscalesde 
adminitración autónoma y a Uts empre
sas eléctricas iritervenidas por el Estado 
para conceder, con cargo' a sus propios 
recursos y en la medida en que lo permi
tan sus disponibilidades, la misma boni
ficación que por los artículos anteriores 
se concede a los organismos indicados en 
el artículo 1Q, o sea, el 35% de la parte 
de los sueldos bases inferiores a $ 70.000. 
Agrega el artículo q,ue para calcular la 
bpnificación, en ningún caso podrán con
siderarse las gratificaciones u otro tipo 
de remuneraciones tránsitorias. 

A, indicación del Ejecutivo, se incluyó 
en esta autorización a las Cajas de Pre- ' .. , ~ - " 
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VlSlon Social de l s Empleados Munici
pales de Santiago y Val paraíso y de los 
obreros' municipal s de Santiago. . 

Además, sesu~rimió la última parte 
del inciso primero ya que si esta bonifi
caci6n debe calcu arsesobre los sueldos . 
bases, al igual quel para, los empleados de 
la Administración! Pública, no es necesa
rio q,eci:r- que no' st considerarán lasgra-

. tificaciones u otr , tipo de remuneracio-
nes-transitorias, Í ase que, de mantener
se, podría indUCir~1 error de interpretar
se en el' sentido d que la bonificación se 

, calcularía 'sobre l s gratificaciones per- ' 
manentes. , , 

Asimismo, se thodificó' este precepto 
para establecer q~e la' au, torización rige 
sólo para las insthuciones que no hayan 
concedido gratifi~aciones o bonificacio
nes e~eciales y ,ue las que hayan, con
cedido. estos beneficios en un monto me
nor que el indic~do en el artículo, sólo 
podrán completarl dicho monto. 
. Esta modificaclf'n tiene por objeto dar 
a la' disposición e mismo alcance que tip,
ne el resto del ~royecto: compensar la 
pérdida del valor i adquisitivo de los suel
dos. Si ese menot valor adquisitivo ha 
sido compensado on una gratificación o 
bonificación espe4ial, ya concedida, no se
ría ju~tovolver b comp-ensarlo con esta 
nueva bonificacióp. 

En el artículo 149, se establece que la 
bonificación se triSiderará como súeldo 
para todos los é ectos legal.es, se p.agará 
mensualmep.te a ontar desde el 19 de iu
liD de i955 y se fonsiderará como antici
po de las remunfraciones que en defini
tiva se determin~n y desde la fecha de la 
vigencia de estas I últimas. 
, A indicación el Ejecutivo y c~m la 
abstención del . Senador señor Gonzá
lez Madariaga, s reemplazó este -artícül;} 

, por otro que di one que la bonificación 
se concede por l s' meses de julio a di
ciembre de '1955, que nQ tendrá el carác
ter de sueldo y, ue sólo estará afecta al' 
impuesto de 5.a categQrÍa. 

l 
\ . 

Esta modificación, junto, con benefi
ciar a los empIellidos, los que percibirán 
el total de la bonificación, sin tener que 
efectuar sobre ella las imposiciones pre
visionales (10% ,a la Caja Nacional' de 
Empleados Públicos y Periodistas y 6% ' 
al Fondo de Seguro Social), le restituye 
el carácter que le dió el Ejecutivo en su 
Mensaje original, con lp cual se evita ua 
alcance constitucional, ya que es el Pre
sidente de la República quien tiene la 
iniciativa en materia de sueldos públicos, 
sin que el Congreso pueda aumentar W' 
gasto, lo que se produce' ál considerarla 
sueldo, pues con ello debe el Fisco- cotizlll' 
las Únposiciones patronales en la Cajl\ de 
Previsión y. afrontar la incidencia en !0S 

sobresueldos fijos, en los viáticos, etc. 
El señor Ministro de Hacienda expr~ " 

só que al darse el carácter de sueldo a la
bonificación, se aumenta el gasto del pro
yecto en una cantidad del orden de los 
$ 4.000.000~000, cantidad en la que queda 
desfinanciado el proyecto y para la cual 
no ha darlo su iniciativa el-Presidente de 
la República. 

A 10 ya dicho, hay que agregar los i~
convenientes, y nuevas dificultades que 

. acarr~aría, para la formación ,del . pro
yecto de Escala Unica, una modificación 
de 'los sueldos en actual vigencia, qUe 
han servido de base para los estudios y 
cálculos ya hechos. 

Por el artículo 59, se hace extensiva la 
bonificación compensatoria al sector pa
sivo de la Administración Pública,' me
diante el otorgamiento de la cantidad de 
$ 25.000 a los beneficiados con pensión 
de jubilación, retiro o montepío de los 
Servir;:ios indicados en los artículos 19 y 
3Q

, siempre que sus pensiones no excedan 
de tres sueldos vitales mensuales del De
partamento de Santiago. Se establee?,
asimismo, ,que esta cantidad será pagada 
por la Tesoreda respectiva, sin necesidad 
de decreto. 

El Presidente de la República propu
so reemplazar la redacción del artíeulo, 

'.;'. 
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con el óbjeto de incluir, además de las 
pensiones de jubilación, retiro o monte
pío, las' de deudos del personal fallecido 
en. accidentes en actos del servicio y a los 
p-ensionádos del .Poder Judicial, de la Dj- . 
rección General del Registro Civil e Iden
tificacón y del Departamento de Perio-

, distas de la ,Caja Nacional de Empleados 
~úb1icos y Periodistas, que quedaban ex
cluídos con fa redacción 4;le.la H. Cámara. 
Ademá~, propuso suprimir el tope de los 
tres sueldos vitales, para que reciban la 
bonificación todo~ los pensionados, cual~ 
quiera que sea el 'monto de su pensión, y 
establecer que las bonificaciones que co
rrespondan a ex fu~cionarios de. los, or-

, ganismos indicados en el artículo 31:> (in:!
titucionessemifiscales y organismos o 
emp~esas fiscales o semifiscales . de ad
minitración autónoma y empr,esas eléc
tricas intervenidas por el Estado), serán 
dé cargo de las Instituciones de' Previ
sión correspondientes. 

El' H. Senador señor Alessandri, don 
Eduardo, propuso reemplazar la bonifi
cación ,fija de $ 25.000 por el porcentaje 
de 35 %, al igual que los fu~cionarios en 
servicio activo. 

El H. Senador señor GonzálezMada
riaga formuló indicación par~ concede!' eí 
35% a los pen¡'Iionados, que se reajUSTan 

,legalmente de acuerdo éon los sueldos del 
personal en servicio activo y $ 25,000. 

, para los que no gocen de ese beneficio. 
El H. Senador señor Martínez propu

so incluir en este artículo a las pensiones 
del Departamento de' Periodistas de :a 
Caja Nacional de Empleados' Públicos y 
Periodistas y a las de deudos del perg(\
nal fallecido en accidente en actos del 
servicio, en lo que coincidió con el Éjerm
tivo, y a l!ls pensiones de Notarías, Con
servadores y Archivos judiciales. 

El H. Senador señor González Mad<.t
riaga objetó tanto el artículo de la H. Cá
mara de Diputados como el pl.-opuesto 
por el Ejecutivo, en lo que se refiere a 
establecer que la bonificación será paga-

da P9r la Tesorería respectiva, sin nece
sidad de decreto supremo que ordene su 
pago, pues tal disposición, encaminad,ll. a 
dar rapidez a la percepción del beneficio, 
destruye las bases mismas de una sana . 
política administrativa y 'financiera, al 
permitir que se efectúen gastos .fiscales 
sin que los ordene la autoridad encarga
da de la Administración del Estado. 

Este planteamiento fuéaeeptado por 
la unanimidad de vuestra Comisión y por 
él señor Ministro de Hacienda, acordán
dose, desde luego,eliminar tal precepto. 

Después de un extenso debate en que 
se estudió detenidamente el articulo de la 
H. Cámara y las indicaciones formula
das, se acordó aceptar la proposición del 
Ejecutivo, elevándose a $ 30.000 el mon
to de la cantidad que percibirán todos los 
penefieiados, cualquiera que sea el mon
to de su pensión, para 10 cual se contó 
con la ini~iativá del Presidente de la Re
pública, pero se modificó su redacción, 
'para evitar que erradas~interpretaciones. 
dejaran al margen del beneficio a algu
nos pensionados y para eliminar, como 
ya hemos dicho, ·la idea de permitir el 
pago sin necesidad de Decreto Supremo. 

Al adoptarse este acuerdo, se tuvieron 
presente las siguientes razones: 

En primer término,si se concede un 
porcentaje y no una cantidad fija, per
dería su oportunidad la bonificación 
compensatoria del alza del C()sto de la vi
da en el año en curso, pues la -liquidación 
del réajuste demoraría muchos meses, tal 
vez aftos, ya que sería previo terminar df! 
aplicar la ley 11.764, dictada hace más 
de 10 meses, a pesar de lo cual la Oficina 
de Pensiones todavía no reajusta a todos 
los beneficiados con dicha ley. Solamente 
una vez liquidados todos los reajustes de 
dicha ley, se conocería el monto ~e las 
pensiones a las cuales se les aplicaría el 
porcentaje de 35% propuesto. ' 

Podría pensarse que sería posible ir 
aplicando el reajuste actual, sobre las 
pensiones ya fijadas de acuerdo con la. 
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I ley 11.764, con 11' cual se ganaría tiem
po, pero esto con tituiría una injustic.ia 

. notoria, pues mie tras algunos pensiona
dos gozarían . de os reaj ustes, otros es
tarían al margen ~e ellos, percibiendo la 
misma cantidad d~l año. 1954. ' 

En cambio, una i cantidad fija, "per ca-
I 

pita", puede ser Pftgada r~idamente, sin 
los e~orros y -de:rporas de las liquidacio
nes, que percibiráp. de inmediato aún los 
"?ensionados qué ~davía esperan el rea-' 
Juste de la ley 111764, con lo cual se les 
compensa en par14 el retardo de que son 
víctimas. , 

En seguida, la Icantidad fija beneficia 
a los ex servido~escon pensiones más 

. bajas, ya que se l~s bonifica con una su
ma superior a la que' percibirían si se les 
concediera un porqentaje de 35%, sin que, 
en el hecho, por l. circunstancia anotada 

, ' 

anteriorm.ente, se I perj udique a los con 
pensione.s, altas, lqs cuales si bien recihi
rán u,na cantidad ~ue' representa un por
centaje inferior ~l 35%, verán compen
sado est~ (menor Jieneficio con la rapidez 
en recibir -la bonificación.' , 

En cuanto a lal idea propuesta por el 
H. Senador seño~ González Madariaga, 
de conceder un ~5 % a los pensionados 
que gozan del be¡J.eficio llamado de pen
sión persecutoria, !o sea, que se reajustan 
en rela~ión con~la renta, 'S de actividad, y 
la: cantidad fija a los que no gozan de tá1 
reajuste, ~o co ' con la iniciativa del 
Ejecutivo, indispapsable para su aprobá
eión pues signifl9t mayor gasto. 

El señor Minis~ro de Haciend~ expre
só que aceptaba cqalquiera de las dos fór
mula~ -porcenta~e o suma fija-que 
representan un g~sto similar y un mismo 
reajuste para too s los ex servidores; pe
ro, aplicar, a unos el porcentaje y a otros 

'la cantidad fija, a" menta, el costo del pro
yeeto, janto eQn i currir en la injusticia 
de coneeder una ayor bonifieaeión a los 

, ex fuDclona:i-ios q e gozan de mejor situa-' 
eión, ya que $U3 nsiones son' más altas 
poré8t4r viD s a las rentas de ae· 

tividad, razones que impiden al Ejecuti
vo patrocinar este sistema mixto. ' 

La indicación del H. Senador señor 
Martínez, en la parte que se refiere a los 
ex empleados de Notarías, Conservadores 
y Archivos judiciales,' fué desestimada, 
por tratarse de personas que no son ni 
han sido funcionarios del Estado, ya que 
tienen fa calidad de empleados particu
lares de los Notarios, Conservadores y 
Archiveros, y este proyecto está átcuns
,crito al seCtor público, 

El artículo 6Q que establ~e que lás bo
nificaciones serán pagadas en dos cuotE;ts 
iguales, una en noviembre y otra en di
ciemhre del año en curso, fué aprobadQ 
con una ligera Il}odificación de reda,cción 
propuesta por el Ejecutivo. 

:Sin modificaciones, fué aprobado el ar- . 
t ~ tícul0 79, relacionado con la imputación 

del gasto respecto de la Superintenden.:. 
cia de Bancos, atendida la forma como 
se financia dicho Servicio, con' cuotas de 
los distintos Bancos comerciales~ 

A continuación de este artículo, fué 
agregado uno nuevo, con el NQ SQ. a,; in
dicación del Presidente de la República, 
que establece que la bonificación corres
pondiente' al mes de julio' quedará a be
neficio fiscal; pero, la cantidad respectiva 
será descontada de la primera diferencia 
de sueldos que deba depositarsé en 1~ 
Cajas de Previsión cuandoe11oB se rea.- , 
justen con el proyecto de Escala Unica, . 
efectuándose, en consecuencia, dicha im
posición sólo sobre la cantidad que exce
da al monto de 'la bonificación. 

Este precepto tiene por objeto finan
ciar en parte este proyecto, sin disminuir 
la cantidad que reciban los empleados, 
recurriéndose al mismo . expediente que 
se usó en la ley 11.764, en la cual se dis
.puso dejar a beneficio fiscal el primer 
aumen~o que determinó dicha ley, en lu
gar de ser depositado por los empleados 
en las Cajas de Previsión. 

En esta oportunidad, si se hubiera 
mantenido la bonificaci6n eon el carácter' 
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de sueldo para todos. los efectos legales, 
los funcionarios no habrían percibido la 
,correspondiente al mes de julio pues la 
deberían integrar en las Cajas de Previ
sión. Habiéndosele quitado el carácter de 
sueldo, 'no corresponde efectuar dicho de
pósito, pero, en lugar de recibirla ellos, 
queda a beneficio fiscal, con lo que se re
duce el costo del proyecto en una sexta 
parte, facilitando su financiamiento. 

Enseguida, 'para evitar que los em
pleados dejen de percibir nuevamente l~ 
misma c~ntidad en enero próximo, al te
ner que integrarla en las Cajas de Pre
'visión con motivo del aumento de sus 
sueldos determinado por' la dictación de 
.la ley sobre Escala Unica o por efecto del 
reajuste' automático de la ley 10.343, en 
caso de. no dictarse aquélla, se declara 
que se rebajará de esa imposición la 

I cantidad que hoy se deja a beneficio f¡s
'cal, con lo cual dichas Cajas percibirán, 
como imposición por' la primera diferen
cia de sueldos, sólo la que exista entre los 
sueldos actuales más la 'Qonficación Y.. los 
nuevos sueldos y no la que se produzca 
entre los actuales y los nuevos sueldos. 

Con este procedimiento se obtiene que 
el proyecto quede debidamente financia
<lo, tal como había sido aprobado en la 
'Comisión de la H. Cámara, la que había 
incluído un artículo similar al ahora 
aprobado, d~sposición que fué. suprimidv 
en la Cámara misma, con el consiguiente 
desfinanciamiento. Junto con ello, se ob
tiene no rebajar el beneficio que se otor
ga a los empleados, ya qNe ellos recibi
rán en definitiva -la misma cantidád, lo 
que no ocurriría si para financiar el pro
yecto se le hiciera regir sólo desde el1 9 
de agosto último o no se descontara el 
mes qúe ahora queda a beneficio fiscal de 

.. la: imposición de la primera diferencia de 
, sueldos que deben efectuar en' enero' pró
ximo. 

El artículo 8Q del proyecto de la H. Cá
mara, 'que exceptúa de las disposiciones 

. de esta ley I a los oficiales y tripulantes 

de las naves de la Empresa Marítima del 
Estado, en atención a que las remunera
ciones de ellos se rigen por el mismo sis
tema ,que sus ,similares de la Marina 
Mercante, fué aprobado con la sola en
mienda de ubicarlo como artículo 10. 

Cabe advertir que el resto de los em
pleados y obreros de la Empresa Maríti
ma del Estado, que no tiene la misma 
situación de rentas que los Oficiales y 

,Tripulantes de las naves, queda incluída 
en los beneficios de la ley eh informe .Y 
está expresamente mencionado ,en el ar
tículo 19. 

Por el artículo 9Q, que fué ~probad:) 
sin modificación, se hace extensiva al 
personal del Congreso Nacional la boni
ficación de 35 % aplicado sobre su remu
neración imponible, en las mismas con-

,diciones que a los empleados de la Ad
ministración Pública, o sea, con el límite 
de ser aplicada a los primeros $ 70.000, 
regir desde julio a diciembre del presen
te año y ser pagada en dos cuotas igua
les. 

"También fué aprobado el artículo 10, 
que exceptúa de los beneficios del pro
yecta' al per$onal cuyos sueldos sean pa
gados \m oro o moneda extranjera. 

El artículo 11, que concede los recur-" 
sos neces,arios para aumentar de $ 30.000 
a $ 70.000, 'a contar de 1Q de julio del 
año en curso, los gastos de representa
ción. y, de secretaria de los señores Sena
dores y Diputados, fué rechazado por 2 
votos en contra, uno a favor y una ahs
tenCÍón. ' 

LOS Honorables Senadores señores Ri
vera (Presidente) y Cerda, quienes vota
ron en contra, y González Madariaga, 
quien se abstuvo manifestaron que com-
\ . 

prenden la necesidad de aumentar la re-
muneración de los Honorables Parlamen
tarios, ya que el enorme encarecimiento 
d'elcosto de la vida no puede ser afron_ 
tado decorosamente' cón la exigua dieta fi
jada por la ley, sobre todo si se considen 
que el cargo de Congresal los obliga a 

I 

• 
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gastos extraordina ios hiherentes a la re
presentaCión popul r de que están 'inves
tidos, lo que se a ava para muehos de 
ellos que carecen medios de fortuna o 
de otras entradas, ero que,. desgraciada
mente, la disposicón constitucional que 
establece que todo aumento de la dieta 
deberá regir para dI período siguiente, les 
impide aceptar el ~rtículo aprobado por 
la Honorable Cám~I'a de Diputados. 

El Honorable S~ador señor Martínez 
lo votó favorablemfnte, ya que 10 consi-

· dera de estricta ju!;ticia, dado el encare
oimiento del costo d~ la vida, especialmen
te el aumento de l~s gastos 'de represen
tación. Además, a s~ juicio, no se vulnera 
ninguna disposición! constitucional, pues 

• I 

no se trata de elevar el monto de la dieta 
parlamentaria. I 

'Fueron rechazad~s, asimismo, dos ar
tículos nuevos, propp.estos por el Honora
ble Senador seño~ Martínez, tino para 
disponer 'lue la C ja Nacional de Em
pleádos Públicos ot rgará préstamos ex
traordinarios a los e pleados de Notarías, 
Conservadores y r~ivos judiciales y, 
otro,para declarar ue el artículo 132. de 

· la ley 11.764, de 27 e diciembre de 1954, 
entró en vigencia el 9 d~ julio de ese año. 
Este precepto fijó la categorías y sueldos 
de los Vicepresident s Ejecutivos, Direc
tores Generales ir F scales de las institu-
ciones semifiscales. ti . 

Ambas disposiéion s son extrañas a la 
idea. básica del pro ecto, cuai es conce
der una bonificació . compensatoria del 
alza del cOsto de la vida a.los servidores 
del sector público. \ 

Los artículos 129 ~ 16', que se refie
ren ál fin~ncia1nientP, fueron aprobados 
con la abstención d~l Honorable señor 
GortzálezMadariaga, I y la sola modifica
ción de corregir, en 1 inciso primero del 
artículo 129, un er or de redacción, ya 
que ,se habla de Íetr s '!aceptadas en di
cho Banco" y se tra de letras "acepta
das por, el 'resorero eneral de la Rep-d-

· blica y descontadas e dicho Banco". 
I 

Sobre estos artículos, deberá informa
ros la Comisión de Hacienda, de modo que 
no es necesario que entremos a analizar
los qetalladamente. 

Basta que os digamos qu'e, por el ar
tículo 129, se faculta al Presidente de la 
República para convertir y consolidar en 
el Banco Central, en un 'documento a lar
go plazo, que será servido por lá Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, letras fiscales por $ 5.000.000.000 
descontadas 'de acuerdo con la ley N9 
7.200, con cargo a impuestos por percibir 
y que vencen en el cursO del año. 

Este artículo permite destinar al fi
nanciamiento de. la bonificación los 
$ 5.000.000,000 de impuestos que debe
rían destinarse a pagar las letras, las que 
se consolidan a largo plazo. 

Por el artículo .139, se faculta 3:1 Pre
sidente de la República para emitir y co-

, locar bonos de la deuda interna del Esta
do hasta por una cantidad que produzca 
la süma de $ 3.807.000.000, en las condi
ciones que se señalan. En los artículos 149 
y 159 se le autoriza para convertir y con
solidar 'en dichos bonos los pagarés adqui
ridos por los Bancos Comerciales, el Bari-. 
co del Estado y el SerVicio de Seguro So
cial y que vencen en el curso del año. 

En esta forma, se destina también al 
financiamiento del proyecto, la cantidad 
de $ 3.807.000.000 de impuestos que debe
ría destinarse a. cubrir los pagarés. 

En el articulo )69, se reempla,za el ar
tículo 11 Q de l~ ley de Presupuestos vi
gente y se establece que los derechos de 
internación y otros que· se perciben por 
las .Aduanas, que afecten a mercaderías 
cuya importación se haya autorizado con 
cambio libre o en conformidad al régimen 
de la ley NQ '9.270 (Ley del Oro), se pá-:: 
garán en moneda corriente con el reear
go que fije el Presidente de la Repúbli
ca sobre la base del promedio de cotiza
ciones de dicho cambio en. el mes 'de sep
tiembre. El Jllismo tipo de cambio servi
rá para determinar' el valor de dichaa . 
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mercaderíag, para los efectos del pago de 
los .impuestos que' recaen sobre el valor de 
las especies internadas. , 

En esta forma, ,se considerará, para 
fijar dichoi> tributos, el promedio del ti
po de. cambio libre en el tnes de septiem
bre y no en el mes anterior al seJllestre 
en que se efectúe la internación, con 10 
cual se producirá tina máyor entrada cal
culada en 400 millones de pesos al mes. 
Como este precepto regirá durante un mes 
diez días, aproximadamente (10 días de 
noviembre y diciembre de 1955), se pue
de calcular en $ 500.000.000 la suma que 
r~ndirá, el artículo. 

En consecuencia, se destina la cantidad 
de $ 9.307.000.000 para hacer frente al 
gasto que significa el proyecto. 

La 'bonificación de 35 % se aplicará so
bre una masa total de rentas, incluídos 
los sueldos de la Administración Pública" 
los jornales, el Servicio Nacional de Sa
lud, los Ferrocarriles, las Municipalidades, 
la Empresa Marítima, la Empresa de 
Transportes Colectivos y el Profesorado, 
y excluido el Poder Judicial y la Dirección 
General del Registro Civil e Identifica
ción, que alcanza a $ 52.286.000.000 al 
año, .10 qu~ det~rminará, en seis meses; la 
cantidad de $ 9.150.000.000. La sexta par
te de esta. suma, correspondiente al mes 
de julio, quedará a beneficio· fiscal, de 
,modo que el gasto, por este concepto, se 
, reduce a$ 7.625.000.000. 

En seguida, la bonificación de $ 30.000 
que se concede a cada uno de los 'pensio
nados, los que se calculan en 75.550, re
presenta la cantidad de $ 2.265.000.000. 

Sumadas las dos cantidades, se llega a 
un total de$ 9.890.ÓOO.000, del cual ha~ 
bría que restar el impuesto a la renta 
de 5~ categoría, o sea, la cifra de 
$ 346.000,.000; la suma que represente la 
aplicación del inciso nuevo agregado al 
artículo 29, o sea, que los empleados que 
desempeñen dos cargos compatibles reci
birán la bonificación por uno de eIlo~ so
lamente, y la parte de la bonificación del 

personal jubilado de las' instituciones se
tnifiscales que,por efecto de la aplicación 
del inciso agr.egado al artículo 59, será de 
cargo de las Cájas de' Previsión, lo que 
reduce el gasto total a una cantidad del 
orden de los $ 9.300_ millone$, similar a 
los recursos que se conceden. 

En virtud de las consideraciones ex
puestas, tenemos el honor de recomendar
os la aprobación del proyecto en informe, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

En el inciso primero, agregar, después 
del guarismo "1955", la palabra "inclusi
ve"; suprimir las palabras "Poder Judi~ 
cial", y agregar, después de "Municipali
dades" la expresión, entre comas, "Em
presa Municipal de Desagües de Valpa-' 
r.~íso y Viña del Mar." 

Intercalar, entre los incisos primero y 
segundo, los siguiente~· nuevos: ' 

uEn' las mismas 'condiciones' generales, 
tendrán derecho a esta bonificación extra
owlinaria 'los Receptores y Depositario~ 

fiscales del Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos. 
, "Para calcular el monto de este benefi
cio, se tomará como 'base los sueldos que 
les fueron asignados a estos funcionarios, 
por Decreto de Hacienda NQ 4.271, de 27 
de mayo del presente año, y cuando dicho 
sueldo fuere inferior al fijado para el gra
do 17 de la Escala de Sueldos de la Admi
nistración Pública, se tomará como míni
mo el monto de éste. Igual procedimiento 
se aplicará respecto de los receptores y de
positarios qUe no figuran en el menciona
do Decreto por no haber tenido actuación 
durante el año 1954. 

"Gozarán, igualmente de esta bonifica
. ción 'los ,aseadores del Servicio de, Cobran
za Judicial de Impuestos que se pagan con 
cargo del ítem 06¡08104Iv-6). 

"Asimismo, tendrá derecho a: este bene
ficio el personal acogido a reposo' preven::' 
tivo de acuerdo con la ley N9 6.174., 
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. "-~'No tendrán de ho a esta bonificación 
ni el personal del oder Judicial ni el de 
la Direceión Gene al del Registro Civil e 
Identificación." 

En el inciso .se~ndo, agregar, después 
de la palab. ra "org nismos" y antes de "in
dicados", las si~ui ntes: "con presupues-
to propio!' . 

, 

! 

Artículo 29 

En el ill(~iso prinl.ero, reemplazar las pa
labras "la feeha" por estas o~ras "1955 
inclusive". I . 

Suprimir el inc~ segundo. 
Agregar el sigui~nte inciso nuevo: 
"Uila misma ~rsona que sirva dos o 

más cargos, sólo ~zará de la bonificación 
correspondiente· a11 desempeño d~ uno de 
ellos." : 

I 

_ Art~culo 39 

En el inciso priID¡ero, intercalar, .después 
d~ las palábras "i*tervenidas por el Es
tado", la siguiente I frase: "que no hayan 
concedido gratifi~iones o bonifieaciones 
especiales." ; . supri~' ir el acápite final que 
dice: "Para' calcu ar la bonificación en 
ningún caso podrá considerarse las gra
tificaciones u otro tipo de remuneraciones 
tran8i~rias." !.. 

Agregar, en el mJsmo inciso, en un pun
to seguido, la· si~iente frase: "Las que 
háyan concedido ~atificaciones o bonifi
caciones especiales lnferiores, podrán com
pletar el porcenta~e de b(mificación que 
por este .artículo s, autoriza." 

. Intercalar, com~i inciso segundo, el si':' 
guiente nuevo: I 

"Autorizase ta~bién a las Cajas. de 
Previsión Social d~ los Empleados Muni
cipales de Santiagq y Valparaiso y a la 
Caja de Previsión ~ocial de los Obreros 
Municipales dé Srulttiago, para conceder 
esta JJtis:ma ~nifi~ion a ~us personales." 

, 

l' 

,J 

. Artículo 4;9 

Reemplazarlo por el' siguiente : 
"Artículo 4Q.-La bonificación se con. 

cede a contar del 1Q de julio y hasta e131, 
de diciembre de '1955 y no se considerará 
sueldo para los·efectos legales, .estando só

·10 afecta al descuento del impuesto de 5.' 
categoría." . 

Artículo 59 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 59.-Concédese una bonifi~

ción de $ 30.000 a los beneficiarios de pen
sión de jubilación, de retiro, de montepío, 
deudos del personal fallecido en acciden
tes en actos de servicio, de los organismos, 
instituciones y servicios indicados en los 
artículos 19, 39 Y 99 de la presente ley 
y, en general, a los con derecho a los re
ajustes del artículo 132 de la ley 
10.343, que no estén considerados en los 
artículos que se han señalado anterior
mente. 

El mayor gasto que signifique esta bo-, 
nificación para las pensiones de ex funcio": 
narios de los organismos a que se refiere 
el artículo 39 será de' cargo de las Institu
ciones'de Previsión a que estén afectos di
chos ex funcionarios." 

Artículo 60 

Reemplazar las Mlabras iniciales "Es-" 
tas bonifieaciones", por las siguientes.: 
"Las bonificaciones a que se refiere la 
presente ley'. '" 

A continuación del artículo 79, agregar, 
como artículo 89, el siguiente nuevo: 

"Artículo 89.-La bonificación cQrrés
pondiente al m.es de julio no ingresará a 
la Institución de Previsión respectiva, ni 
~poco 3erá entregada a los empleados, 
quedando a beneficio fiscal, pero su mon· 
to les será computado para los efeetQs del 
dese:uento que de acuenro on la ley debe 

• é .•• " ¡ 
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hacerse a favor de las Cajas de Previsión 
Sócial en la primera diferencia de remu
neraciones cuando se apruebe la Escala 
Unica de Sueldos. En consecuencia, al 
aprobarse dicha ley, la primera diferencia 
mensual que corresponda al .personal a 
que se refi~en los artículos 1 Q, 3Q Y 9Q, se
rá depositada en la· Institución de Previ
sión pertinente sólo en la cantidad que ex- / 
ceda el monto del 35 % de bonificación 

. mensual más' la remuneración imponible 
al 31 de diciembre de 1955/' 

Artículo 8Q 

Pasa a ser artículo 10, sin modificacio
nes. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 11, sin. modificacio
nes. 

Artículo 11 

Suprimirlo. 

Artículo 12 

En • el inciso primero, reemplazar . las 
palabras "aceptadas en dicho Banco", por 
estas otras: "aceptadas por· el Tesorero 
Generai de la República y descontadas en 
dicho Banco." 

Con las modificacio,nes anteriores, el 
proyecto queda redactado en los siguientes 
términos: ' 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q.-Concédese una bonifica
ción, compensatoria del alza del costo de 
la vida, equivalente· al 35 % deJos sueldos 
bases más los reajustes legales hasta 1955 
inclusive del pe~oÍl'tl dé la Administra-

. ción Pública, eneñanza universitaria, se
cundaria, .especiál' y primaria, Fuerzas 

Armadas y Carabineros, Municipalidades, 
Empresa Municipal de Desagües de Val- . 
paraíso y' Viña del Mar, Ferrocarriles del 
Estado, Empresa Marítima del Estado, 
Empresa Nacional de Transportes Colec
tivos, personal del Censo del Servicio N a
cional de Estadística pagado a giro y Ser
vicio Nacional de Salud, de los jornales· 
de los obreros'fiscales, sean éstos persona
les· de planta o a contrata y de los sueldos 
o jorná'les de los empleados y obreros par
ticula~s que se desempeñen en las mismas 
reparticioües. . , 

En las mismas condiciones generales, 
tedián derecho a esta bonificación extra
ordinaria los ReceptOres y Depositarios 
fiscales del Servicio de Cobranza Judicial 
de impuestos. '. 

Para calcular el monto de este beneficio, 
se tomará como base los sueldos que les 
fueron asignados a estos funcionarios, por. 
Decreto dé Hacienda NQ 4.271, de 27 de 
mayo del presente año, y cuando dicho 
sueldo fuere inferior al fijado- 'para el gra
do 17 de la Escaia de Sueldos de la Admi-

.> 

nistración Pública, se tomará como míni-
moel monto' de éste. Igual procedimien
to se aplicará respecto de los receptores 
y depositarios que no figuran en el men
cionadodecreto por no haber tenido ac

. tu ación durante el año 1954. . 
Gozarán, igualmente de esta bonifica

ción los aseadores del Servicio de Cobran
za Judicial de Impuestos que se pagan con 
cargo al ítem 06!08IÓ4Iv-6). 

Asimismo, tendrá derecho a 'este oone- .. 
ficio el personal acogido a reposo pre
ventivo de acuerdo· con la ley NQ 6174. 

N o tendrán derecho a esta bonifica
ción ni el. personal del Poder Judicial ni 
el de la Dirección General del Registro 
Civil e Identificación. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para p~ner a disposición de los orga
nismos con presupuesto propio indicados 
en el inciso primero, los fondos necesarios 
para que paguen la bonificación. 

Artículo 2Q-Elbeneficio anterior com-
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prenderá a los sue¡dOS bases más los rea
j, u,stes, hasta 1955 inclusive, inferiores a 
$ 70.000.- mensu les, y a los que exce_ 
dan esta cantidad se les aplicará el por
centaje señalado s lo hasta la concurren
cia de ella no gozapdo de bonificación so~ 
bre el exceso. i 

Una misma pe~sona que sirva dos o 
más cargos, sólo '~ozará de la bonifica_ 
ción correspondiente al desempeño de uno 
de ellos.. l. . 

Artículo 39-Auforízase a las institu
ciones semifiscalesf.Y demás organismos o 
empresas fiscales semifiscaies de admi
nistración autóno a y a las empresas 
¡eléctricas interven das por el Estado que 
no hayan concedid gratificaciones o bo
'nificaciones especi les, para conceder a su 
personal la bonifi ción éompensatoria de 
hasta un 35 ro, con cargo a sus propios re
·cursos y en la med da que lo permitan sus 
disponibilidades, p ra cuyo efecto se en
tenderán modific os sus presupue~s, y 
tomando en· cosiQe ación las bases 'seña
ladas en los artíc los 19 Y 29 de la pre
sente ley, cuyos lí ites no podrán ser ex
cedidos. Las 'que ayan concedido grati
ficaciones o boñifi aciones especiales ib.:
ferior,es, POd,rári e, fmpletar el porcentaje 
de bonificación qu por este artículo se 
autoriza. " . 

Autorízase tamb~én a las Cajas de Pre
visión Social de 1 s Empleados Munici
pales de Santiago ValparaÍso y,a la Ca

, ja .de Previsión So ial de los ,Obreros Mu_ 
nicipales de Santi go, para conceder es
ta misma bonificacón 11 sus personales. 

Este beneficio e prenderá al personal 
de empleados y o eros particulares que 
se desempeñen en' las mismas reparti
ciones. 

Artícu10 49-La bonificación se conce
de a contar del 19 de julio y hasta el 31 
de diciembre de 195 y no se considerará 
sueldo para los I ef ctos legales, estando 
Sólo afecta al ,dese ento del impuesto de 
5~ categoría •. 

ArtiO'l#o 69~o cédese una bonifica_ 
'A¡ , 

,¡~tJ 

ción de $ 30.000 a los beneficiarios de. 
pensión de jubilación, de retiro, de mon
tepío, deudos del personal fallecido en ac
cidentes en actos de servicio, de los: orga-

'nismos, instituciones y Servicios indica_ 
doseu los artículos 19, 39 Y 99 de la pre
sente ley, y en general, a los con derecho 
al reajuste del artículo 1329 de la ley 
10.343" que no estén considerados en los 
artículos que se han señalado anterior
mente. 

El mayor gasto que signifique esta, bo
nificación para las pensiones de ex-fun.
cionarios de los organismos a que se re
fiere el artículo 39 será de cargo de las 
Instituciones de Previsión a que e~tén 
afectos dichos ex-funcionariOs. 

Artículo 69-Las bonificaciones a que 
se refiere la p(esente ley se pagarán en 

, dos cuo,tas iguales, una conjuntamente con 
los sueldos Q pensiones del mes de no
viembre y la otra antes del 25 de diciem_ 
bre de 1955. 

Artículo 79-:-El mayor gasto que sig
nifique aplicar la presente ley al personal 
de la Superintendencia de Bancos, será 
financiado de acuerdo con las normas se~· 
ñaladas en el artículo 89 de la Ley GeÍ1e~ 
ral de Bancos, para cuyo efecto se consÍ-

, derará suplementad·a la partida global 
consultada en la Ley de Presupuestos. 

Artículo 89-La bonificación éorres
pondiente al mes de julio, no ingresará, a, 
la Institución de Previsión, respectiva, -ni 
tampoco será entregada a los empleados, 
quedando a beneficio fiscal, pero su mon~ 
to les será computado para los efectos del 
descuento que de acuerdo con la, ley debe 
hacerse a favor de las Cajas de Previsión, 
Social en la primera diferencia de remu~ 
neracionescuando . se apruebe la Escala, 
Unica de Sueldos. En consecuencia, al 
aprobarse dicha ley, la primeradiferen.., 
cía mensual qUe corresponda al personal 
a que se refieren los artículos 19, 39 Y ~)Q, 
será depositada en la Institución de Pre
visión • pertinente sólo en la cantidad que 
exceda· el monto del ' 35 % de bonifica-
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,cián mensual más la remluleración impo
! nible al 31 de dici~mbre de 1955. 

Artículo 99-Concédese al personal del 
Congr.esoNacional una bonificación, com
pensatoria del alza del costo de la vida; 
equivalente al 35% de sus remuneraciones 
imponibles, que se pagará en los térmi-' 
nos del artículo 6Q de la presente ley. 

, El beneficio anterior comprenderá las 
. rentas inferiores a $ 70.000 mensuales y 
a las que excedan de esta cantidad se les 
aplicará el' porcentaj e señalado hasta con~ 
currencia de ella; no gozando de bonifi
cación sobre el exceso. 

Artículo 10Q-Se exceptúan de las dis
posiciones de esta ley a los Oficiales y 
,Tripulantes de la Empresa Marítima del 
. Estado. 

Artículo llQ-No gozará de la bonifi
cadón establecida en la presente ley el 
personal cuyos sueldos sean pagados en 
oro Q moneda extranjera. 

Attículo 129-Se faculta al Presidente 
'de la República para convertir y consoli
dar en el Banco Central de Chile, en un 
documento a largo plazo, las obligacio
lIJ.es fiscales actualmente vigentes que por 
Un total de $ 5.000.000.000, han sido con
tratadas, durante el presente año con 
cargo a impuestos por percibir, por medio 
de letras de cambio giradas por la Caja 
Autórroma de, Amortización de la Deuda 
Pública, aceptadas por el Tesorero Gene
ral' de la República y descontadas en dieho 
Banco de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el arÚculo 15Q de la ley N9 
7.200, de 18 de julio de' 1942. 

El nuevo' documento que se suscriba 
conforme a la presente ley ganará inte
reseS del uno por ciento anual y tendrá 
una amortización acumulativa~ del dos por 
ciento ta~bién anual. El Fisco podrá 
efectuar, en cualquiera época, amortiza_ 
ciones extraordinarias a este documento 
consolidado. 

Se entenderá que la operación a que se 
refiere el inciso 'primero de este ar
ticulo cumple la exigencia sobre el pago 

?ti · 

" 
en efectivo establecido en el inciso sexto 
del artículo 159 de la ley N9 7.200. ' 

El servicio de esta obligación será rea
lizado semestralmente por la Caja 'Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ_ 

·blica con sus r~cursos propios. 
Las prohibiciones o restricciones conte

nidas en la Ley Orgánica del Banco Cen
tral de Chile no regirán para Jos efectos 
de la presente ley. 

A.rtículo 139-Facúltase al Presidente 
de la República para emitir y colocar bo
nos de la deuda interna del Estado hasta 
una cantidad que produzca la suma de 
$ 3.807.000.000."- en las siguientes con_ 
'diciones: 

,Los bonos que se emitan gozarán de 
un interés' anual no superior al diez por 
ciento (10%),' y tendrán un plazo de 
amortización no superior a diez años; es
tarán exentos del ;pa,go de 'toda clase de 
l,mpuestos o contribuciones, y su servicio 
se f;ctuará. por intermedio de la Caja 
Aut .. moma ,de Amortizaci6n de la Deuda 
Pública éon los recursos que al efecto se 
consulten en el Presupuesto Genet"al de la 
Nación. 

Artículo 14Q~Autorízáse al Presidente 
de la República para convertir y consoli
dar en los bonos de la deuda interna que 
se emitan en conformidad al artículo an
terior, los pagarés adquiridos por los 
Bancos Comerchl1es y el Banco del Esta.. 
do de Chile de acuerdo(!on la ley NQ 
4.897. 1.os bonos destinados a esta conso~ 
lidación serán computables al encaje ban
cario hasta en un 25% de éste sin perjui
cio de 10 establecido en el artículo 11 Q de 
la referida ley NQ '4.897. El Banco Cen
tral de Chile estará obligado a adquirir 
estos bonos en las mismas condiciones en 
que. las empresas bancarias los tomaron 
cuando las necesidades de caja de los Ban
cos lo requieran, previa aprobación de la. 
Superintendencia de Bancos. 

Artículo 159-Autorízase al Presidente 
de la Repúbiica para convertir y consoli
dar en los bo'nos de la deuda interna que-
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" 

se emitan e~ contormidad al artículo 113Q 

el .pagaré· adqui~ido por el S~rvicio de 
.Seguro Social en I virtud· del decreto NV 
6.165, de 19 de a~osto de 1955, . del Mi
nisterio de Haci~nda, a s e e n den t e a 
$ 700.000.000. I • . • 

.Artíeuio 169-~eemplázase el texto del 
articulo 119 de la (Ley de Presupuesto vi-
gente, por el sigutente: , 

"Artículo 119_~OS derechos, de inter
nación y otros, qqe se perciben pOr las 
Aduanas, que afeqtan a las mercaderías 
cuya importación ¡ se haya a';ltoriza~o 
por cambio libre o len conformidad al re. 
gimen de la ley N? 9.270, se pagarán en 
moneda corriente ~on el recargo que fije 
el Presidente de la: República sobre la ba
se del promedio d~ las cotizaciones del 
c~mbio .libre en el ¡ mes de septiembre de 
1955. '. 

El mismo tipo del cambio servirá de ba~ 
se para determina~ el valor en monedá 
corÍ'iente de dichas i mercaderías, para los 
efectos de los impuflstos que recaen {~tl;,¡re 
el valor de las espeqies internadas. 'll! 

Toqa otra tasa, aparte de las señaladas, 
cuyo valor haya sildo fijado en moneda 
legal y cuyo cobro ~e' haya sido encomen
dado por la ley a la ¡Aduana, se pagará en 

' ... , moneda corriente con el recargo a que se 
refiere el i~ciso pri~ero de este artículo." 

Sala de la Comisi~n, a 27 de o~tubre de 
1955. ¡ • 

(Fdos.) : E. Gonzqlez M., E. Alessandri, 
G. Rivera, C. A. Ma~tínez, A. Cerda. 

Federico Walker tetelier, Secretario~ 

14 . 

INFORME DE: LA COJ,ISION DE HACIENDA' . 
. , I 

RECAIDO EN EL. PJt,OYECTO QUE CON .. 
'CEDE . UNA BONIFICACION COMPENSA

TORIA AL PERSONAt DE LA ADMINIS-
TRACION fUELICA. 

I I . 
Honorable senado.~ 
Vuestra Comisión e Hacienda ha con

siderado el proyecto. e ley, remitido por 

\, 

"'~''';~<'v<-.!'~ ~:~" '-". ~'j 

la H. Cámara de Diputados, 'y ya informa
do por la Comisión de Gobierno, que con
cede una bonificación compensatoria de 
un 35 % al personal de la Administración 

'del Estado. 
Esta bonificación deberá aplicarse so-· 

bre un total de rentas ascendente,'~ 
$ 52.286.000.000 al año, lo que involucra en' 
un semestre la cantidad de $9.150.000;000/ 
U na sexta parte de esta.. cantidad, corres
pondiente al mes de julio, quedará a be .. ' 
neficio fiscal, reduciéndose el gasto, por 
este motivo, a $ 7.625.000.QOO. 

A la cantidad ante,ior,' debe sumarse 
.$ 2.265.000.000, que resultan de la bonr
ficación de $ 30.000 que se éoncede a cada 
uno de los beneficiarios de pensión de ju
bilación, de retiro y otros que indica el 
artículo 59 del proyecto. 

Al total anterior debe restarse 346 mi
llones de pesos, correspondieIttes a la apli
cación del impuesto de 5~ cat-egoría, el 
~nico a que estará afecta la bonificación, 
y otras cantidades de monto semejante 

, ,cuyo pago no sed.' de cargo del Fisco, de 
acuerdo con las modificaciones introduci~ 
das por' vuestra Comisión de GobierÍloa 
los artículos 29 y 59, .' 

En consecuencia, el total definitivo de 
gastos alcanza a $ 9.300.000.000. 

Para financiar dicha suma, el proyecto 
de la H. Cámar~ concede en sus artículos . . 
12 a 16 recursos cuyo rendimiento puede 
calcularse en, $ 9.307.000.000. 

Esta cantidad se descompone en la si
guien~e forma: $ 5.000.000.000 prove,;. 
nientes de la conversión y consolidación' 
en un documento a largo plazo y obliga;. 
cianes por igual monto que tiene la Caja. 
Fiscal con el Banco Central de Chile; 
$ 3.807.000.000 que produce~la conversión 
en bonos de pagarés colocados. por el Fis. 
co a comienzos de. año en Bancos Co-

. merciale's con cargo a impuestos por per
cibir, y $ 500.000.000 que resultan del 
recargo que se autoriza de 'los d~rechos 
de internación y otros que se perciben 
por Aduanas que afectan a 'mercaderías I 

. ! 

. ! , 
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internadas al cambio libre bancario o en 

conformidad al régimen de la Ley del oro. 

V uestra Comisión de Hacienda ha con

s~derado adecuado y suficiente el finan

ciamientopropuesto y en mérito de ello 

tiene· el honor de recomendaros la apro~ 

bación del proyecto de ley de la H. Cá

mara, en los mismos términos en que lo 

ba hecho la Comisión de Gobierno. 

Sala de la ComIsión, a 2 de noviembre 
. de. 1955. 

(Fdos.): A. Faivovich.-G. Amunáte

g~i.-E. Frei.-J. I Lav.andero.- Pelagio 
F~gueroa Toro, SecretarIo. 

5 

SEGUNDO INFORME DE' LACOMISlON DE 

CONS'1:ITUCION, LEGISLAClON,' ,ms:rnCIA 

y REGLAMENTO RECAIDO EN EL PRO

YECTO SOBRE NUEVA ESCALA UNICA DE 

SUELDOS PARA EL PODER JUDICIAL. 

Honorable. Senado: 
Vuestra 90misión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, tiene el 

honor de evacuar ~l segundo informe re

lativo al proyecto de ley, aprobado por la 

H. Cámara de Diputados, que aumenta las 

r~muneraciones al personal del Poder Ju-
dicial. . 

El pro~ecto referido, en los términos en 

que 19 había propuesto yuestra Comisión, 

fué objeto de algunas indicaciones que ella 

consideró con el mayor interés .. 

Para mayor claridad, este segundo -in

forme comprenderá los siguientes párra

fos o rubr?s que trata separadamente: " 

l.-Artículos del texto del proyecto pro

P?esto~or vuestra Comisión que po han 

Sido objeto de indicaciones o modifica
ciones; 

n.-Modificaciones introducidas al tex

to del proyecto, como consecuencia de las 

indicaciones aprobadas ; y . 

III.-In~icación que ha quedado para 
, ser resuelta por la Sala. 

1 

En el primer rubro se encuentran .los 

artículos 1<>, 2<>, 3Q, 4Q , 5Q, 7Q, 8<>, 99, lO, 

11. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,. 

24, 25, 26'y 27, y los artículos 1?, 2Q, 3Q, 

59 Y 6Q transitorios. 
Con respecto a estos artículos, cabe 

aplicar la disposición del artículo 106 del 

Reglamento . 

II 

En el segundo rubro se encuentran las 
siguientes modificaciones introducidas. al 
proyecto: 

Artículo 6Q 

'Como consecuencia de dos indicaciones, -

formuladd una por el H. Senador señor 

Faivovich y la otra por el H. Senador se

ñor Rettig, ha otorgado el beneficio a que 

se refiere dicho· artículo a los Oficiales 

Pri:lrrérbs de los Juzgados del Trabajo de 

Primera Categoría y a los Notarios de 3/il 

l Y 4~ Categorías, redactando el artículo 69 

en los siguientes términos: 

"Artículo 6Q-Declárase para los efec

tos del inciso tercero del· artículo 179 del " 

~. F. L. NQ 256, que los emp~ados que 

fIguran o hayan figurado en la primera 

categoría prevista en el artículo- 292 del 

Código Orgánico de Tribunales han llega

do al grado· máximo de su escalafón, Esta 

declaración también favorecerá al Biblio

t~cario Estadístico de la Corte de Apela

Clones. de Santiago, a los Oficiales Prime

ros de Juzgados ne Mayor Cuantía de 

asiento de 06rte y de Juzgados del Traba-

jo de Primera, Categoría y a los Notarios 

de 3~ y 4~ Categorías". 

, Las indicaciones que motivaron la nue

va' redacción de -este artículo, c.ontaron 

con e~ patrocinio del Gobierno. .. 
Artículo 12 

A indicación del R Senador señor Al, 
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I 
varez, ha supri," do en este artículo la 
palabra "mensual s". 

o , 

A1jUculo 13 
! 
¡ 

A indicación dE1 los HH. Senadores se
ñ~res Martones,: Ampuero y otros, ha. 
agregado a este ~rtículo, el siguiente in,' 
ciso fjnal: I 

"Para los efect~s del retiro y montepío 
serán considerad~s como servicios efecti
vamente prestado~ en Prisiones aquellos 
que al personal q:e este Servicio le reco
nozca la Caja de rrevisión de los Carabi
neros de Chile, de acuerdo con las dispo
siciones legales ytgentes". 

A rtícrulos nuevos 

A indicación del H. Senador señor Hum
berto Alvarez YI de acuerdo con lo' que 
tuvimos oportuni~ad de manifestar?s en 
nuestro primer iqforme, hemos aprobado 
el siguiente artíc~ro, que p~sa a ser 28: 

~ "Artículo 28.--jLa Judicatura del Tra
bajo formará pa~te del Poder Judicial y 
se regirá por las I disposiciones del Título 
1 del Libro IV drl Código .del Trabajo, 
COn excepción del los artículos 504, 505, 
506, 508 Y 512, q¡ue se derogan. Regirán, 
también, para la IJudicatura del Trabajo, 
en cuanto les sea~ aplicables, las disposi
ciones de los Tít~los 1, V, VII, X, --con 
excepción del párrafo 3Q y del artículo 
313- XI, XII, XIII y XVI del Código 

I ' 

Orgánico de Tribpnales. 
Competerán a 1ft Corte Suprema las fa

cultades !.lue el artículo 587 del Código del 
Trabajo y. demás I normas legales y regla
rrlentarias confie~en a la Junta Califica
dora del 'Escalafqn Judicial del Trabajo; 
y al Ministerio 1. ,JUstiCia las atribució
nesque las leyes reglamentos otorgan al 
Ministerio del T' abajo y a la Dirección 
General del ram respecto de la J udica-
túra del Traba'jo;r. . 

LJ_"~ 

A indicación del H. Senador señor 
Quinteros, ha consultado el siguiente ar
tículo nuevo, que pasa a ser 29: 

"Artículo 29.-Sustitúyese el inciso 2Q 
del artículo 6Q de la ley 7.459, de 16 de 
agosto de 1943, agregado por el artículo 
6Q de la ley 8.861, de 8 de septiembre de 
1947, por el siguiente: 
. "No obstante, podrán ser nombrados 
Oficiales Prinieros los actuales emplea
dos que, sin estar en posesiól). dél título ' 
de' abogado, hayan ingresado al servicio . 
judicial con anterioridaa al 16 de ag~to 
de 1943". 

A indicación del H. Senador señor Cruz 
Coke y con la abstención del H. Senador 
señor Alessandri, quien ~la estimó como 
una, disposición de exc.epción que no se 
justifica, ha aprobado el siguiente ar
tículo,' que pasa a ser 30. 

"Artículo 30.-Los actuales imponentes 
abogados que a la fecha de dictación de 
la presente ley tengan cincuenta o más 
años de~dad, treinta .afios de imposicio
nes a la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas o reconocidos por la 
ley NQ 10~986,y actualmente estén efec-, 
tuando imposiciones sobre la renta de Mi
nistro de Corte de Apelaciones, podrán 
jubilar con el nuevo sueldo máximo que 
la presente ley fij e para dicho. cargo. 

Para este efecto, los imponentes aboga
dos deberán ,integrar en la Caja Nacional 
de Empleados Público~ y Periodistas, ade
más de las imposiciones a que se refiere 
el artículo 5Q transitorio de la ley NQ 
10.627, las que correspondan al exceso dél 
promedio de los treinta y seis últimos me
ses de sueldo más un 6 % de interés anual. 
Estos pagos. de imposiciones podrán ha
cerse mediante un préstamo que . otorgará 
la Caja en las condiciones que rijan a la 
fecha y. cuyo servicio de interés y amor
tización se harán· mensualmente, con una 
cuota no inferior al 1 % del monto del 
préstamo que se otorgare. 

Los abogados que estén en situación de 

\ 

( 
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acogerse a los beneficios del presente ar-
tículo, deberán hacerlo dentro del plazo 
de 60 días a contar desde la fecha de vi
genciá de la presente ley'''. 

Artículo 28 

Este artículo, que se refiere a la yigen
cía de la ley, pasa a ser artículo 31, re
dactado im los siguientes términos, como 
Cp~secuencia a~ las modificaciones apro
badas: 

"Artículo 31.-La presente ley lomen
zará a regir desde la ~ec'ha de su' publi
cación eh el "Diario Oficial", con excep
ción del artículo 19, que" regirá desde el 
1 9 de julio de 1955, y de los artículos 19, 
21, 22, 23 Y 28, que entrarán en vigencia· 
30 días después de su publicación en el 
"Diario Oficial"~ 

Artículo 49 transitorio 

A indicación del H. Senador señor Opa
so, ha consultado, a. continuacoión del 
inciso 19, el siguiente: 

"Se declara que los Jueces Letrados de 
asiento de Corte jubilados en cualquier 
fecha y cuyos. cargos. hayan sido poste-

. riormente incluídos en una de las' cinco 
primeras categorías del wrtículo 19, tie
nen derecho al reajuste a que se refier~ 
el presente artkulo". 

El inciso segundo pasa a se'r tercero, 
sin modificaciones. 

Esta indicación no ha requerido del 
patrocinio del Ejecutivo en razón de que 
lá idea contemplada en ella se encuentra 
en el artículo 99 transitorio del proyecto 
aprobado por la H. Cámara ,y que contó 
en su oportunidad con ese beneplácito. 

III 

i 
La : indicación formulada por 'el H. Se-

• 
\ 

nador señor Quinteros relativa a la jubi
lación de los abogados·y· a . su fináncia
miento, la Comisión la dejó entregada al 
criterio de la Sala, haciendo presente el 
H. Senador señor Alessandri, contraria
mente a lo que piensa el H. Senador que 
la formuló, que constitucionalmente, por 

. / referirse a impuestos, debe tener su ori
gen en la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la. Comisión, a 31' de octubre 
de 1955. 

Acordado en sesión de esta miSm,a 'fe
cha, baj o la presidencia del señor Alva
rez y con asistencia de los señoreS' Ales
sandri y Faivovich. 

(Fdos.) : H:Alvarez.-E. Alessandri.
A. Faivovich.~Enrique Ortúzar !iJscobar, 
Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISJON DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA

MENTO RECAIDDO EN EL PROYECTO SO~ 

BRE AMNISTIA PARA INFRACTORES DE 
LA LEY DE DEFENSA PERMANENTE DE 

LA DEMOCRACIA Y DEL CODIGO DE JUS-

TICIA MILITAR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, ha con
siderado un proyecto de ley, iniciado en 
una Moción de l()s Honorables Senadores 
señores "Izquierdo y Bellolio, incluida en 
la actual legislatura; extraordinaria por 
el Ejecutivo,. que concede amnistía a to
dos los procesados y condenados por in
fracciones penadas por la Ley sobre De_ 
Ifensa Permanente de la Democracia o 
por alguno de los delitos· ,contemplados en 
Jos Títulos IV a X del Libro 111 del Có
digo dé Justicia Militar. 

Fundamentando el proyecto, expresan 
los Honorables Senadores auto.res de la 
Moción y miembros del. Partido Agrario 
Laborista. textualmente lo siguiente: 
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. . "Esta iniciJtiVa obe~ece al mismo pro- nadas o procesadas a qllienes .benefi~ie . 
pósito manif~tado por otras coleétivida_ la amnistía, . .si, vuelven a C9metér AeliWs 
des políticas, ~e promover la pacificación iguales, se les' considerar4i reincident.es 
de la familia ~hilena en este instante en para todos los efectos legales,'en rª~ ,p'e 
que se' observ* en la República un espí- que dicha dispo~iciónva cQutr&, lJl. esen
ritu ,de mayo~ sere'nidad para afrontar. Ha de la amnistía, ·que·es horrar .~. !pe~a 
los angustioso~ problemas que plantea el y todos sus efectos~ 
vertiginoso ri~mo 'inflacionista. Necesi- Finalmente, con)a al::iste.ri~ión<JeLHo- , 
tamos llamar ~ todos los chilenos al es- norable Sen~db,r señor Alessandri¡, apl'o
fuerzo. común par~ dominar este proceso bó una indicación del Hono~ble ~n&dor 
que puede llev~rnos a situaciones extre. señor Quinteros y . que tiene Por,objett,>;llo 
mas". hacereféctivas las ,sa:ricioneSd,eJ.~~tatuto 

El Gobierno~ al incluir dicho proyecto Administrativo a las. personaspeJ!etjqia
de ley en la L~gislatura, ha manifestado das con la amnistía:. o' " : .;' . • 

que la sola sus11anciación de un largo pro- Lá'aprobación del proy~to :ell~t~io 
ceso y la prisi6~preventiva dispuesta por importa, también, ,,lB( r~come~d¡:¡'~¡Pll de 

, los Tribunales t,ie Justicia para los indta- vuestra Comisi6n de enviar al 4l:'Cbivo 
dotes de huelg*s ilegales, constituye ya dos mociones de s~lnilc:\r»atºrale~,for- ' 
una sanCión intimidativa .y ejemplariza- muhidas, una,porelf.HQnqrabl~.Ji;e:na@r 
dora: \ señor: Rettig y la otra... por' \O$·,:a:{)xrora~les 

, Vuestra Comjsión concuerda plenamen- Senadores señdre~ ;QuiI1tero$, .4Iletrd.e" 
te con los fUlid~mentos de la iniciativa de Ampuéro 'Y Marto.néll'. ya '4¡ue: sus·'4ispo~. 
ley en trámite, ¡si bien es cierto que no la f)iciones Sé, encuenttán conlibmplad.a;seít el 
acepta en cuant~ dice relación con los de- texto de la moción de 10$.llionOMbies;Se
litos e· infracciqnes contemplados en' el 'nadores señores Izquierdo',y Bell~lio, que 
Código de JustÍ(~ia Militar, que son de una os proponemos en los siguientes términos: 
naturaleza aiver~a y respecto de los cuales 
no, tienen lugar'IIas circunstanci~s, de to
dos conocidas·, q~e justifican este proyec-
to de amnistía. • , 

Con relación J lá indicación for.mulada 
por el Ejecutivo! a fin de que la amnistía 
no beneficie a a~uéllos que hubieren sido 
sometidos a procesos o condenados con 
anterioridad al i Q de enero del presente 
año, vuestra Co~isión ha tomado el acuer_ 
do 'de rJ:!chazarla, pues 'ella resulta inope
rante frente a 10$ términos de la anterior 
~e~ d~ am~i.stía ~Q 11.773, publicada en el 
j)larl~, OÍlclal def24 de enero de 1955, que 
comprendió prec' amente dichos casos. 

Acept6, en cam io, la indicaci6n del Ho
norable ,Senadofiseñof Frei para suprL 
mil' el artículo 2~ del proyecto, que esta
blece que las persfmas' actualmente conde-

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Concédese amriistía a to
das las personas responsables de cuales
'quiera delitos o infracciones penadas .por , 
la ley N9 8987, de 3 de septiembre de 1948, 
sobre defensa permáÍlente de la democra_ 
cia, y a to(los los actualmente procesados .' 
o condenados con arreglo a las disposicio
nes de la misma, ley. 
. No obstante, la amnistía que Se conce

de por el inciso precedente no beneficia~, 
rá a aquéllos que hubieren sido condena-o 
dos o· que a la fecha de la promulg~~ión 
de ia presente ley se enclJ.entren procesa
dos por incitaci6n o participaci6n en la 
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. ,pel"petraeión ¡dH los delitos' de homicidio, 
j'leSi<tnes -graves, tobo e'-ineendio,ode los 

7 

c'Pímenesy simllles:delitos previstos en el J INFORME DE LA OOMlSION DE POLlClA 
artículo,480de(-CódigoPenal. i INTERIOR SOBRE PROPOSlCION DE 1R

-A1'tículo29--..No-se 'aplicarán las san- ,CH/VO, A LA CA MARA DE DfPUTADOS; DE 
ciones estáblecidas 'enel\ D. F. L. NQ 256, j VN PROYECTO QUE BENEFJ(¡/ABA 'AL 

-deU de julio de 1958, sobre EstatutoAd- PERSONAL DE ESA CORPORAClON 
; ministrativo, y en:especial las señaladas 
'611 sus 'arlíeu¡oH 16:&, y 187" ni las señala_ 
,i~8 en elG~i~'o ,del Trabajo, a los obre
',ros,ry' empleados/que hubieren incurrido 
en alguna de ¡aH in.:f.raeeiones señaladas en 
:jieh0S:' C\lel'p(>s legales, con motivo 'de los 
delitos a que se refiere el inciso 19 del ar-

i:tWú10 antevwr" , 
:Sa.la de. bí {;cmisión, a ·31 :de octubre 'de 

',1:959. 
',NKl:rrdado.enlJeSÍÓn de esta misma fe

',itJha;>baj.o,laprpsidencia:deI:, Honorable se
HiO!rf~llVM"ez. cOIt a1rietencia de los señores 
i:.Ai~ndrk}'\FI dl7Ovreh. ' 

',; (:Fdos.) '.1lB. ,:1lWJ1'ez.-F.Alessaruirri.
;.,:.4;. ~'IJ'iIM.-, '1iJ~ue'(j)rtúzariE8(Jo-

/ ' 

¡,Oltrf:~retali@, 

"¡' 

Honorable Senado: 
Vu-es'tra Comisión de Policía, Interior 

tiene el honor de proponeros que recabéis 
el acuerdo de la Honorable Cámara de Di

, putados, .. para mandar al archivoel--pro-
yectode ley de esa Corporación, remitido 

\ en julio de 1954, que aumenta'los sueldos 
-de .su-personal y le concede otl·os benefi
( ciosf porhíiber perdido su opor.tunidad :en 
. atención a que enJ,á' ley~ N~ 11.764; de 27 
(de diciembre de i954, se consideró esta 

materia. 
Sala de la: Comisión f a 26 de octubre de 

1955. 
(Rdo.) :F. Ale88andri.- H. Figueroa. 

-E. González, M.--,;.]{ orado H evia',M;, Se-
I tretario. -
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